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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Asuntos Sociales sobre
el Proyecto de Ley de prevencion y
proteccion integral a las mujeres
victimas de violencia en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Asuntos Sociales sobre el Proyecto de Ley de prevencién
y proteccién integral a las mujeres victimas de violencia
en Aragén, publicado en el BOCA nim. 265, de 10 de
noviembre de 2006.

Zaragoza, 12 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE ASUNTOS SOCIALES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de prevencion y proteccién infegral a
las mujeres victimas de violencia en Aragén, integrada
por los Diputados D.# M.2 Angeles Ortiz Alvarez, del G.P.
Socialista, D.? Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, del G.P.
Popular, D.¢ Yolanda Echeverria Gorospe, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, D.2 Maria Herrero Herrero, del G.P. del
Partido Aragonés, y D. Adolfo Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el cita-
do Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas
al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu-
lo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a
la Comisién el presente

INFORME

Articulo 1.

— Con la enmienda nim. 1, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba por unanimidad un texto transaccional
de forma que el punto 1 del presente arficulo queda re-
dactado de la siguiente manera:

«1. El objeto de esta Ley es la adopcién de medi-
das integrales dirigidas a la sensibilizacién, preven-
cién y erradicaciéon de la violencia ejercida sobre las
mujeres, asi como la proteccién, asistencia y segui-
miento a las victimas de violencia ejercida contra la
mujer en las formas sefialadas en el articulo siguiente.»
— La enmienda nim. 2, del G.P. Popular, se rechaza

con el voto a favor de los Grupos enmendante y Chunta
Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, y la abstencién de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 3, del G.P. Popular, es rechaza-
da con el voto a favor del Grupo enmendante, los votos
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, y la abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista
y Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 4 y 5, ambas de la Agrupao-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), son rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

La Ponencia aprueba por unanimidad la siguiente co-
rreccion técnica al presente articulo:

— En el apartado 2, a fin de aclarar el sentido de la
dltima frase del articulo cuya redaccién es confusa, don-
de dice «se entiende por violencia ejercida contra las mu-
jeres todo acto o agresién contra las mismas, motivado
por la pertenencia a dicho sexo de las victimas que ten-
ga o pueda tener como consecuencia un dafio fisico o
psicoldgico, asi como las agresiones a su libertad e in-
demnidad sexuales, incluida la amenaza de tales actos,
la coaccién o la privacién arbitraria de libertad, y se rea-
lice al amparo de una situacién de debilidad, depen-
dencia o proximidad fisica, psicolégica, familiar, laboral
o econdémica de la victima frente al agresor», se acuerda
que diga «se entiende por violencia ejercida contra las
mujeres todo acto o agresién contra las mismas, motiva-
do por la pertenencia a dicho sexo de las victimas que
tenga o pueda tener como consecuencia un dafio fisico
o psicolégico, asi como las agresiones a su libertad e in-
demnidad sexuadles, incluida la amenaza de tales actos,
la coaccién o la privacién arbitraria de libertad, que se
realicen al amparo de una situacién de debilidad, de-
pendencia o proximidad fisica, psicolégica, familiar, lo-
boral o econémica de la victima frente al agresor».

Articulo 2.

— Las enmienda nims. 6, 8 y 10, todas ellas del G.P.
Popular, son rechazadas con el voto a favor de los Gru-
pos enmendante y Chunta Aragonesista, los votos en con-
tra de los GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, y la
abstencién de la Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 7, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se retira.

— La enmienda nim. 9, del G.P. Popular, es aproba-
da por unanimidad.

— La enmienda ndm. 11, del G.P. Popular, es aprobao-
da con el voto a favor de los Grupos enmendante, Socia-
lista y del Partido Aragonés, y en contra del G.P. Chunta
Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 12, 13, 14, de la Agrupo-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), son rechazadas con el voto a favor de los Grupos
enmendante y Chunta Aragonesista, y los votos en con-
tra del resto de Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 15y 16, ambas del G.P. Po-
pular, resultan rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria 1z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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— La enmienda nim. 17, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es retirada.

Como correccién técnica al arficulo 2 propuesta por
la Letrada, se aprueba por unanimidad sustituir en la en-
tradilla de dicho precepto, donde dice «tipificadas como
infracciones penales o administrativas por la legislacién
vigente», sustituir por «fipificadas como delito, falta o in-
fraccién administrativa por la legislacién vigente».

Articulo 3.

— La enmienda nim. 18, del G.P. Popular, es recha-
zada con el voto a favor de los Grupos enmendante y
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstencién de la

Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Articulo 4.

— La enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se retira.

— La enmienda nim. 20, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor de los Grupos enmendante
y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstencién de la Agrupao-
cién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.

Mixto).

Articulo 5.

— La enmienda nim. 21, del G.P. Popular, es retirada.

— Con la enmienda nim. 22, de la Agrupaciéon
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
se elabora y aprueba por unanimidad un texto transac-
cional de forma que el inciso inicial del punto 1 del ar-
ticulo 5 queda redactado de la siguiente manera:

«1. La Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragédn desarrollard y promoverd la realizo-
cién de estudios y trabajos de investigacién...».

Articulo 6.

— Las enmiendas nims. 23, 24 y 28, presentadas
por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), resultan rechazadas con el voto a
favor del Grupo enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, y la abstencién
de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

— Con la enmienda nim. 25, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la Ponencia acuerda el siguiente texto transaccional para
el inciso final del apartado 2 del articulo 6, que se aprue-
ba por unanimidad:

«... evitar la publicidad y la utilizacién de imagenes

asociadas a comportamientos estereotipados (?e co-

rdcter sexista.

— Asimismo, por unanimidad, la Ponencia acuerda
que, en el c:pczrtacﬁ) 2 del articulo 6, se sustituya el inciso
«promover una mayor sensibilizacién de la sociedad» por
«fomentar una mayor sensibilizacién de la sociedad».

— Las enmiendas nims. 26 y 27, ambas de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), se aprueban por unanimidad.

— Con la enmienda nim. 29, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que propone la incorporacién de un nuevo
apartado al artficulo 6, se elabora y aprueba por unani-
midad un texto transaccional de forma que el menciona-
do apartado quede redactado de la siguiente manera:

«4 bis. Las campafias de informacién y sensibili-
zacién contra la violencia se realizarén de forma que
se garantice el acceso a las mismas de las personas
con discapacidad.»

— Con la enmienda nim. 30, del G.P. Popular, la
Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un texto
transaccional consistente en afiadir al final del apartado
1 del articulo 6, después de «ambitos donde el nivel de
desproteccién pueda ser mayor», el siguiente inciso:

«..., como es el caso del medio rural.»

— Con la enmienda ndm. 31, presentada al articulo
6 por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), se elabora un texto transaccional
que se aprueba por unanimidad, en el sentido de afadir
a este arficulo un nuevo apartado con la siguiente re-
daccién:

«3 bis. Se considerard ilicita la publicidad que
atente contra la dignidad de la mujer, vulnere sus de-
rechos constitucionales o presente a las mujeres de
forma vejatoria, en los términos que establece la le-
gislacién estatal en la materia.»

Lla Ponencia acuerda, como correccién técnica pro-
puesta por la Letrada al articulo 6, que el apartado incor-
porado como 3 bis en virtud de la transaccién alcanzo-
da con la enmienda 31, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), pase a consti-
tuir el 4 bis, arrastrando con ello al actual 4 bis a ser un
apartado 4 ter.

Articulo 7.

— La enmienda ndm. 32, de la Agrupacion Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 33, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor del Grupo enmendante, y
los votos en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— Con la enmienda ndm. 34, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), se elabora y aprueba por unanimidad,
acorddndose su inclusién al inicio del punto 6 del arficu-
lo 7, un texto transaccional del siguiente tenor:

«En el Proyecto Educativo de Centro se recogerd
la educacién para la igualdad entre géneros y la pre-
vencién de la violencia. Asimismo, los planes de ac-
cién tutorial....».

— La enmienda nim. 35, del G.P. Popular, se recha-
za con el voto a favor del Grupo enmenc{;nte, en contra
de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nim. 36, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es re-
chazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista, y el voto en contra del resto de
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda nim. 37, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es re-
chazada con el voto a favor del Grupo enmendante, los
votos en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

— Con la enmienda nim. 38, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba por unanimidad un texto transaccional,
en el sentido de incluirlo como un nuevo punto en el pre-
sente articulo, con la siguiente redaccién:
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«8 bis. Cuando se detecten casos de alumnas de
centros educativos de la Comunidad Auténoma de
Aragén que sean victimas de cualquier situacion de
violencia regulada por esta ley, el Departamento co-
mpetente en materia educativa podrd infervenir y
adoptar las medidas oportunas.»

Como correccidn técnica a este articulo propuesta por
la Letrada, se aprueba por unanimidad sustituir en el
apartado tercero donde dice «El Departamento compe-
tente en materia de educacién», por el «El Departamento
competente en materia educativa.

Articulo 8.

— La enmienda nim. 39, de la Agrupaciéon Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio), se
aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parla-
mentarios, excepto del G.P. Popular, que se abstiene.

— Con la enmienda nim. 40, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba por unanimidad un texto transaccional
de forma que se afiada al final del precepto el siguiente
inciso:

«que deberdn ser reguladas por los respectivos
convenios colectivos u ofros acuerdos que rijan las
condiciones de trabajo en los diferentes sectores pro-
fesionales.»

— La enmienda nim. 41, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se retira.

— Con la enmienda nim. 42, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que propone la adicién de un nuevo parrafo en el arti-
culo 8, se elabora y aprueba por unanimidad un texto de
cardcter transaccional del siguiente tenor:

«1 bis. La Inspeccion de Trabajo actuard de oficio
en todos los casos de violencia contra la mujer en el
&mbito laboral de acuerdo con la legislacién vigente.»
— Con la enmienda nim. 43, de la Agrupacién Par-

lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
plantea la incorporacién de un nuevo pérrafo en el arti-
culo 8, se elabora y aprueba por unanimidad el siguien-
te texto de cardcter transaccional:

«1 ter. La Administracién de la Comunidad auté-
noma disefiard y aplicaréd medidas de prevencion de
la violencia laboral contra las mujeres en el émbito de
la funcién pablica y en las relaciones laborales que se
originen por las Administraciones publicas arago-
nesas.»

Articulo 12.

— Las enmienda nims. 44 y 45, ambas del G.P. Po-
pular, son aprobadas por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 46, del G.P. Chunta Arago-
nesista, 47, del G.P. Popular, y 48, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
se votan conjuntamente al tratarse de enmiendas idénti-
cas, siendo aprobadas por unanimidad.

Articulo 13.

Las enmiendas nims. 49, del G.P. Popular, y 50, del
G.P. Chunta Aragonesista, se aparcan para un posterior
estudio.

Articulo 15.
— La enmienda ndm. 51, del G.P. Popular, se aprue-
ba por unanimidad.

— En el nimero 1 del articulo 15, se aprueba como
correccién técnica la reordenacién que propone la Letra-
da en la cita de los organismos y servicios, pero se acuer-
da la supresién de la referencia a los servicios sociales
de los Ayuntamientos por estar incluidos en la expresién
servicios sociales comunitarios. Asi, donde dice «los ser-
vicios sociales comunitarios, los Centros Comarcales, los
servicios sociales de los Ayuntamientos y el Servicio So-
cial Integral y Especializado en Violencia deberan actuar
de manera coordinada entre ellos», se aprueba que diga
«El Servicio Social Integral y Especializado en Violencia
contra la Muijer, los Centros Comarcales de Informacién
y Servicios a la Mujer y los servicios sociales comunita-
rios deberdn actuar de manera coordinada entre ellos».

Articulo 16.

— La enmienda nim. 52, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se re-
chaza con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

Articulo 18.

— La enmienda nim. 53, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resul-
ta rechazada con el voto a favor de los Grupos enmen-
dante y Chunta Aragonesista, y en contra crel resto de
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda nim. 54, del G.P. Popular, se rechaza
con el voto a favor del Grupo enmendante, el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y Agru-
pacion Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 19.

— La enmienda nim. 55, del G.P. Popular, se aprue-
ba por unanimidad.

— La enmienda nim. 56, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resul-
ta rechazada con el voto a favor del Grupo enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular y Chun-
ta Aragonesista.

— La enmienda nim. 57, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor del Grupo enmendante, en
contra de los GG.PP. Socidlista, del Partido Aragonés y
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Con la enmienda nim. 58, del G.P. Popular, se elo-
bora y aprueba por unanimidad un texto transaccional
consistente en afadir al presente articulo un nuevo apar-
tado con la siguiente recﬁ:ccién:

«4 bis. El Departamento competente en materia de
servicios sociales proveerd de forma inmediata a la
mujer victima de violencia que ingrese en una casa
de acogida y tenga a su cargo ascendientes o des-
cendientes incapacitados o en situacién de depen-
dencia del recurso social mds conveniente que les per-
mita mantener una vida digna.»

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas al presente articulo propuestas por
la Letrada:

— En el apartado 2 de este precepto, a fin de incluir
el sujeto de la frase y por razén de mejora técnica, don-
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de dice «Es un recurso en el que no sélo se atenderéd a las
mujeres victimas de violencia doméstica o que se encuen-
tren en situacién de riesgo inminente, sino también a las
hijas e hijos a su cargo», sustituir por: «Las casas de aco-
gida no sélo atenderén a las mujeres victimas de violen-
cia doméstica o que se encuentren en situacién de riesgo
inminente, sino también a las hijas e hijos a su cargo».

— En el apartado 3 del articulo 19, por idéntica ra-
z6n a la que se acaba de expresar y a fin de incluir el
sujeto de la frase, donde dice «Dicho recurso estaré aten-
dido por equipos multidisciplinares...», sustituir por: «Las
casas de acogida estarén atendidas por equipos multi-
disciplinares...».

Articulo 20.

Como correccién técnica a este articulo, se aprueba
por unanimidad, en el apartado 1, por razén de mejora
gramatical, poner en subjuntivo un par de verbos que
aparecen conjugados en indicativo de forma que donde
dice: «Los pisos tutelados son hogares funcionales y tem-
porales en los que conviven una o varias unidades fami-
liares compuestas por mujeres victimas de violencia junto
con sus hijas e hijos, que ya no requieren en su totalidad
el fratamiento especializado prestado por la casa de aco-
gida, pero que necesitan apoyo...», debe decir: «Los pi-
sos tutelados son hogares funcionales y temporales en los
que conviven una o varias unidades familiares compues-
tas por mujeres victimas de violencia junto con sus hijas
e hijos, que ya no requieran en su totalidad el tratamien-
to especializado prestado por la casa de acogida, pero
que necesiten apoyo...».

Articulo 21.

— Las enmiendas nims. 59 y 60, ambas del G.P.
Chunta Aragonesista, son rechazadas con el voto a favor
del Grupo enmendante y en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

Articulo 22.

— La enmienda nim. 61, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza con el voto a favor del Grupo enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 62, del G.P. Popular, se retira.

Articulo 23.
La enmienda nim. 63, del G.P. Popular, se aprueba
por unanimidad.

Articulo 24,

— La enmienda nim. 64, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor de los Grupos
enmendante y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 65, del G.P. Popular, se retira.

Articulo 25.

— La enmienda nim. 66, del G.P. Popular, se recha-
za con el voto a favor de los Grupos enmendante, Chun-
ta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda ndm. 67, de la Agrupacion Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es
rechazada con el voto a favor de los Grupos enmendan-
te, Popular y Chunta Aragonesista, y en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 68, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se rechaza con el voto a favor de los Grupos en-
mendante, Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Articulo 26.

— La enmienda nim. 69, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor de los Grupos enmendante,
Chunta Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria 1z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los
GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 70, del G.P. Popular, es recho-
zada con el voto a favor de los Grupos enmendante y
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Articulo 27.

— La enmienda nim. 71, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se aprueba por unanimidad.

Como correccién técnica propuesta por la Letrada, se
aprueba por unanimidad sustituir en el apartado 1 de
este arficulo el inciso «asi como sus hijos e hijas» por «asi
como sus hijas e hijos».

— La enmienda nim. 72, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo ar-
ticulo 28 bis, se rechaza con el voto a favor de los
Grupos enmendante y Agrupacién Parlamentaria [zquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), los votos en contra de
los GG.PP. Socidlista y del Partido Aragonés, y la abs-
tencién del G.P. Popular.

Articulo 29.

— La enmienda nim. 73, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
aprueba por unanimidad.

— La enmienda nim. 74, de la Agrupacién Parlo-
mer;ltoria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es re-
tirada.

Articulo 30.

— La enmienda nim. 75, del G.P. Chunta Aragonesis-
fa, se rechaza con el voto a favor de los Grupos enmen-
dante y Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

Articulo 31.

— Con la enmienda nim. 76, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
se acuerda un texto transaccional que se aprueba por
unanimidad por el que se suprime el inciso al que se re-
feria la enmienda y se incorpora la correccion técnica
propuesta por la Letrada en los siguientes términos:

«E|l Gobierno de Aragén ejercerd la accién popu-
lar en los casos més graves de violencia contra las mu-
jeres, si la victima asi lo solicita, o cuando la accién
delictiva provoque la muerte de ésta, en la forma y
condiciones establecidas por la legislacién procesal.»
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Articulo 33.

— Las enmiendas nims. 77, del G.P. Chunta Arago-
nesista y 78, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), se votan conjuntamente al
tratarse de enmiendas idénticas, siendo aprobadas por
unanimidad.

Articulo 34.

— La enmienda nim. 79, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se re-
chaza con el voto a favor del Grupo enmendante, los vo-
tos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular y Chun-
ta Aragonesista.

Articulo 35.

— La enmienda nim. 80, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se retira.

— La Ponencia aprueba por unanimidad una correc-
cién técnica al apartado segundo de este precepto con-
sistente en sustituir «... a hijas e hijos que hayan sido vic-
timas de violencia doméstica o cuyas madres también lo
hayan sido.» por «a hijas e hijos de mujeres victimas de
violencia doméstica.».

Articulo 36.

— Con la enmienda nim. 81, de la Agrupacién Par-
lamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se
elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal en el sentido de afiadir a continuacién de «...presta-
ciones econémicas especificas...» el inciso «compatibles
con ellas».

— Las enmiendas nims. 82 y 84, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
se rechazan con el voto a favor de los Grupos enmen-
dante y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencion del
G.P. Popular.

— La enmienda ndm. 83, del G.P. Popular, se retira.

Disposicion adicional segunda.

— La enmienda nim. 85, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor de los Grupos
enmendante y Agrupacién Parlamentaria  |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socidlista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 86, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se re-
chaza con el voto a favor de los Grupos enmendante y
Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés.

— La enmienda nim. 87, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
propone la adicién de una nueva disposiciéon adi-
cional, se retira.

— La enmienda nim. 88, presentada por la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), y que propone la incorporacién de una dispo-
sicion transitoria, resulta rechazada con el voto a fo-
vor de Grupo enmendante, los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstenciéon
de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Disposicion derogatoria Unica.
— Al carecer el Proyecto de Ley de disposicion de-
rogatoria, la Lefrada ofrece las razones tanto a favor co-

mo en contra de la necesidad de su introduccién, apro-
bandose finalmente la incorporacién de una del siguien-
te tenor:
«Quedan derogadas cuantas normas, de igual o
inferior rango, se opongan a lo establecido en la pre-
sente Ley».

Exposicion de motivos.

— Las enmiendas nims. 89 y 92, ambas de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), son aprobadas por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 90, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y 91, del G.P. Popular, se votan conjuntamente al
tratarse de enmiendas idénticas y se aprueban por una-
nimidad.

— Con las enmiendas noms. 93, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, 94, del G.P. Popular, y 95, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
se elabora y aprueba por unanimidad un texto transac-
cional en el sentido de sustituir el inciso inicial del segun-
do parrafo del apartado IV de la Exposicién de motivos
por lo siguiente:

«La prevencién y deteccién de la violencia contra
las mujeres y la atencién a las mismas, asi como...».
— La enmienda nim. 96, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se retira.

— Finalmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
incorporar el siguiente texto como parrafo tercero del
apartado IV de la Exposicién de motivos:

«Las situaciones de violencia sobre la mujer afec-
tan también a los menores que se encuentran dentro
de su entorno familiar, victimas directas o indirectas
de esta violencia. En la aplicacién de las diferentes
medidas que regula esta Ley, se tendrd en cuenta la
existencia de hijas o hijos».

La Ponencia aprueba por unanimidad, a propuesta
de la letrada, las siguientes correcciones técnicas a la
Exposicion de motivos:

— En el pérrafo tercero del apartado Il de la Expo-
sicién de motivos, a fin de observar la debida coherencia
con el resto del Proyecto de Ley, donde dice «la trata in-
ternacional de mujeres y nifios y nifias», se aprueba que
diga «la trata internacional de mujeres y nifias y nifios».

— En el primer pérrafo del apartado Il de la Expo-
sicién de motivos, se aprueba quitar las mayusculas ini-
ciales a la expresién «Ordenamiento Juridico» de forma
que quede «ordenamiento juridico».

— En el segundo pérrogo del apartado lll de la Expo-
sicién de motivos, se aprueba corregir el error en la refe-
rencia a las competencias de sanidad de la Comunidad
Auténoma ya que el artficulo del Estatuto que se refiere a
ellas no es el art. 25.1.40.2 sino el 35.1.40.4.

— En el pérrafo cuarto del apartado Il de la Expo-
sicién de motivos, con objeto de mejorar la redaccion,
sustituir «encuentre en un solo texto recogidos sus dere-
chos, recursos sociales, centros a los que puede acudir
para recibir ayuda y quién tiene el deber de asistirle» por
«encuentre recogidos en un solo fexto sus derechos, los
recursos sociales de que dispone, los centros a los que
puede acudir para recibir ayuda y la indicacién de los
4rganos que tienen el deber de asistirle».

— En el parrafo cuarto del apartado V de la Exposi-
cién de motivos, donde dice «por una parte, el valor de
la convivencia pacifica entre los sexos, respetuosa de los
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derechos fundamentales de las mujeres, y, por otra par-
te, el valor de la igualdad como método para prevenir la
violencia contra las mujeres», sustituir por «por una par-
te, el valor de la convivencia pacifica entre los sexos, res-
petuosa de los derechos fundamentales de las mujeres, v,
por ofra parte, el valor de la igualdad como método para
prevenir la violencia contra ellas».

— En el parrafo sexto del apartado V de la Exposi-
cién de motivos, donde dice «En la Seccién seguncf] se
sefialan los Servicios de proteccién y apoyo, como los
dispositivos de alarma, el servicio de mediacién familiar,
el servicio de afencién psicolégica a hombres con proble-
mas de control y violencia en el hogar, atencién psicolé-
gica y sanitaria, el acceso de las victimas a la vivienda,
las medidas de formacién e insercién socio laboral y la
prevision del ejercicio de la accién popular en los casos
més graves de violencia contra las mujeres», se aprueba

ve c(]:’igo «En la Seccién segunda se sefialan los servicios
ge proteccién y apoyo, como los dispositivos de alarma,
el servicio de mediacion familiar, el servicio de atencién
psicoldégica a hombres con problemas de control y vio-
lencia en el hogar, la atencion psicoldgica y sanitaria, el
acceso de las victimas a la vivienda, las medidas de for-
macién e insercion sociolaboral y la previsién del ejerci-
cio de la accién popular en los casos més graves de vio-
lencia contra las mujeres, si la victima asi lo solicita, o
cuando la accién delictiva provoque la muerte de ésta.

Zaragoza, 12 de marzo de 2007.

Los Diputados

M.2 ANGELES ORTIZ ALVAREZ
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PEREZ
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE
MARIA HERRERO HERRERO
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de prevencién y proteccion
integral a las mujeres victimas de violencia
en Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La sociedad aragonesa, y la espafiola en su conjun-
to, como sociedad democrética avanzada que es, fundo-
menta el orden politico y la paz social en la dignidad de
la persona humana, en los derechos inviolables que le
son inherentes, en el libre desarrollo de la personalidad
y en el respeto a la ley y a los derechos de los demés,
como proclama el arficulo 10 de la Constitucién de
1978. La violencia que en sus diferentes formas se ejer-
ce contra las mujeres constituye la mas grave discrimina-
cién derivada de la desigualdad entre sexos y supone o
puede suponer un grave atentado contra la integridad fi-
sica, psicolégica o moral de las mujeres, lo que en el fon-
do representa un ataque directo a su dignidad como per-
sonas. Por tanto, nos encontramos ante una violacién de
los derechos humanos de las mujeres y ante un problema
social de enorme magnitud debido a su incidencia en la
poblacién y a la importancia de las secuelas tanto fisicas
como psicolégicas producidas en las victimas.

Esta violencia es un fenémeno social generalizado, he-
rencia no superada de nuestro pasado histérico; es un fe-

némeno sin fronteras, no exclusivo de un lugar determi-
nado; es un fenémeno [palabras suprimidas por la
Ponencia] no exclusivo de un grupo o clase social, ya
que afecta a un gran nimero de mujeres con indepen-
dencia de su cultura, edad, nivel de educacién, nivel eco-
némico, etia, raza o religién, diferencidndose Gnica-
mente en las formas y tendencias en que se manifiesta.

Il
La Asamblea General de la ONU adopté en 1993 la

Declaracién sobre la eliminacién de la violencia sobre la
muijer (Resolucién de la Asamblea General 48/104, de
20 de diciembre de 1993). En esta Declaracién se am-
plié el marco de la Convencién sobre la eliminacién de
todas las formas de discriminacién contra la mujer, al in-
cluir en este sentido la violencia contra las mujeres, en-
tendida como «todo acto de violencia basado en la per-
tenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como
resultado un dafio o sufrimiento fisico, sexual o psicolé-
gico para la mujer, asi como las amenazas de tales ac-
tos, la coaccién o la privacién arbitraria de la libertad,
tanto si se producen en la vida piblica como en la vida
privada».

La IV Conferencia Mundial sobre las mujeres, cele-
brada en Beijing en 1995, declara que la violencia con-
tra la mujer es un obstéculo para el logro de los obijetivos
de igualdad, el desarrollo y la paz de los pueblos, e im-
pide que las mujeres disfruten de los derechos humanos
y libertades fundamentales. Por otro lado, dicha Confe-
rencia identifica la violencia contra las mujeres (violence
of gender] como una manifestacién de las histéricas re-
laciones de poder que existen y persisten entre hombres
y mujeres que derivan esencialmente de patrones cultu-
rales y presiones sociales.

En el Informe del Comité Especial Plenario del vigési-
mo fercer periodo exiraordinario de sesiones de la
Asamblea General de la ONU de 2000, se valoraron los
progresos alcanzados en la aplicacién de las doce esfe-
ras de especial preocupacién de la Plataforma de Accién
de Beijing (Pekin), y se propusieron nuevas medidas e ini-
ciativas para superar los obstéculos a la aplicacién de di-
cha Plataforma. Se declara que las diversas formas de
violencia contra mujeres y nifias, como las palizas y otros
tipos de violencia doméstica, los abusos sexuales, la es-
cﬁ:vitud y la explotacion sexual, la trata internacional de
mujeres y niflas y nifos, la prostitucion forzosa y el
acoso sexual, asi como la violencia contra la mujer baso-
da en los prejuicios culturales, el racismo y la discrimina-
cién racial, la xenofobia, la pornografia, la depuracién
étnica, los conflictos armados, la ocupacién extranjera, el
extremismo religioso y antirreligioso y el terrorismo, son
incompatibles con la dignidad y el valor de la persona
humana y deben ser combatidos y eliminados. Ademas,
se puso de manifiesto que el hecho de que no se com-
prendan suficientemente las causas profundas de todas
las formas de violencia contra las mujeres y las nifias obs-
taculiza las actividades que se realizan para eliminar di-
cha violencia. Por ofro lado, se echan en falta programas
amplios destinados a ocuparse de los agresores, inclui-
dos, cuando proceda, programas que les permitan resol-
ver sus problemas sin recurrir a la violencia. Asimismo,
destaca que la escasez de datos sobre la violencia obs-
taculiza también la formulacién de politicas y la realiza-
cién de andlisis con conocimiento de causa.
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Del 28 de febrero al 11 de marzo de 2005, la
Comisién de la Condicién Juridica y Social de la Mujer
de la ONU ha evaluado en Nueva York los diez afios de
la Declaracién y la Plataforma de Accién de Beijing
(Pekin+10), proponiendo acelerar las tareas con el fin de
hacer realidad la igualdad para las mujeres.

La Constitucién Espariola de 1978 proclama en su ar-
ficulo 1 la igualdad como valor superior del ordena-
miento juridico, de modo que cualquier situacién de
discriminacién, en cualquier émbito, es incompatible con
los principios que proclama el fexto constitucional.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por
Ley Orgdnica 8/1982, de 10 de agosto, modificada por
Ley Orgdnica 6/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgé-
nica 5/1996, de 30 de diciembre, establece en el arti-
culo 6.2.0) que los poderes piblicos aragoneses han de
promover las condiciones adecuadas para que la liber-
tad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas
y remover los obstaculos que impidan o dificulten su ple-
nitud. Igualmente, en el Titulo Il relativo a las competen-
cias, el Estatuto de Autonomia atribuye a la Comunidad
Auténoma de Aragén la competencia exclusiva en mate-
ria del «régimen estatutario de los funcionarios de la Co-
munidad Auténoma de Aragén y de su Administracién
Local» (articulo 35.1.39), «vivienda» (articulo 35.1.79),
«publicidad» (articulo 35.1.209), «asistencia, bienestar
social y desarrollo comunitario» (articulo 35.1.269), «cul-
tura» (articulo 35.1.309 vy «sanidad» (articulo
35.1.409), correspondiendo a Aragén en el ejercicio de
estas competencias la potestad legislativa. Asimismo, le
corresponde la competencia de desarrollo legislativo y
ejecucién en materia de «ensefianza (articulo 36), y la
ejecucion de la legislacion bésica del Estado en materia
de «gestién de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social» (articulo 39.1.19), «laboral» (articulo 39.1.29),
«asociaciones» (articulo 39.1.119) y de «gestién de las
prestaciones y servicios sociales del sistema de Segu-
ridad Social» (articulo 39.1.139). Todas estas materias
estan relacionadas, de forma mas o menos directa, con
el conjunto de medidas de prevencién, proteccion y asis-
tencia previstas en la presente Ley a favor de las mujeres
victimas de violencia en Aragén.

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer como organismo auté-
nomo del Gobierno de Aragén, establece como fin ge-
neral del mismo la eliminacién de cualquier forma de dis-
criminacién de las mujeres en Aragén y recoge entre sus
funciones la de fomentar la prestacion de servicios a fa-
vor de las mismas y, en particular, de los dirigidos a
aquellas que tengan especial necesidad de ayuda, asi
como recibir y canalizar las denuncias en casos de vio-
lencia adoptando las medidas correspondientes.

En el Plan Integral para la prevencién y erradicacion
de la violencia contra las mujeres en Aragén, aprobado
por acuerdo del Gobierno de Aragén el 24 de febrero
de 2004, se considera la violencia de género como todo
acto de violencia que se ejerce contra la mujer por el sim-
ple hecho de serlo y que tiene como resultado posible o
real un dafio fisico, sexual, psicolégico o emocional, ya
sea en la vida piblica o privada. Dentro de las medidas
de coordinacién institucional, se establece la aprobacién
de una Lley integral contra la violencia de género en

Aragén, en el sentido indicado, cuyo objetivo es que
cualquier victima, con independencia de su nivel cultural,
econdémico y social, encuentre recogidos en un solo
texto sus derechos, los recursos sociales de que
dispone, los centros a los que puede acudir
para recibir ayuda y la indicacion de los orga-
nos que tienen el deber de asistirle. Segin el ci-
tado Plan, en la ley se deberdn incluir medidas de pre-
vencién, proteccién, educativas, sociales, sanitarias y de
asistencia socioeconémica para las victimas.

Finalmente, la Ley Organica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Proteccién Integral contra la Vio-
lencia de Género, define como violencia de género
aquella ejercida sobre la mujer por parte de quienes
sean o hayan sido sus cényuges o de quienes estén o ha-
yan estado ligados a ellas por relaciones similares de
afectividad, aun sin convivencia [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. En la citada Ley, se establecen
unas medidas de proteccién integral en el dmbito de todo
el territorio nacional, cuya finalidad es prevenir, sancio-
nar y erradicar este tipo de violencia y dispensar asis-
tencia a sus victimas. A fales efectos encomienda a la
Administracién de las Comunidades Auténomas la orga-
nizacién y prestacion de determinados servicios y el reco-
nocimiento de deferminados derechos, que el Gobierno
de Aragén pretende proporcionar y garantizar en su ém-
bito territorial y segin sus competencias mediante esta
Ley. Sin embargo, esta Ley aragonesa amplia el Gmbito
de proteccién y asistencia a la mujer, més allé del con-
cepto legal de violencia de género que se establece en
la Ley Orgénica 1/2004, y pretende otorgar una pro-
teccion més completa y general frente a cualquier tipo de
violencia de la que es o puede ser victima una muijer, po-
tenciando los servicios y programas que ya existian y
poniendo en marcha nuevas actuaciones que implican a
los poderes piblicos y a la sociedad en un compromiso
solidario contra cualquier forma de violencia contra las
mujeres. A estos efectos, la presente Ley incluye también
las situaciones de violencia laboral o docente y de vio-
lencia social como situaciones de violencia ejercida con-
tra las mujeres.

\%

Para continuar avanzando en la lucha contra la vio-
lencia de la que son victimas las mujeres, es preciso rea-
lizar esfuerzos por adoptar medidas sociales, educativas,
sanitarias o legislativas, lo cual implica la creacién y po-
tenciacién de una infraestructura suficiente que permita
dar cobertura a las necesidades de las victimas.

La prevencién y deteccién de la violencia contra
las mujeres y la atencion a las mismas, asi como la
transformacion de los patrones socioculturales que la han
originado y la perpetian, han de ser prioridades en los
planes y programas de proteccion y fortalecimiento de
los derechos de las mujeres, y una condicién indispensa-
ble para avanzar en el principio de igualdad de oportu-
nidades.

Las situaciones de violencia sobre la mujer
afectan también a los menores que se encuen-
tran dentro de su entorno familiar, victimas di-
rectas o indirectas de esta violencia. En la apli-
cacion de las diferentes medidas que regula
esta Ley, se tendra en cuenta la existencia de
hijas o hijos.
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La presente Ley prefende abordar el problema de la
violencia contra las mujeres desde una visién integral y
globalizadora, teniendo en cuenta sus diferentes aspec-
tos con el fin de establecer medidas desde todos los am-
bitos de actuacién implicados.

La Ley se estructura en cinco capitulos, seis disposi-
ciones adicionales y tres disposiciones finales.

En el capitulo |, se recogen las disposiciones genera-
les que hacen referencia a su objeto y dmbito de aplica-
cién, sefialando que se trata de una norma destinada a
la adopcién de medidas integrales dirigidas a la sensibi-
lizacién, prevencién y erradicacién de la violencia contra
las mujeres ejercida en cualquier dmbito. No obstante,
para la regulacién especifica de cada una de estas me-
didas integrales se distinguen tres situaciones generales
de violencia ejercida sobre la mujer, violencia doméstica,
violencia laboral o docente y violencia social, que pue-
den tener distintas consecuencias segin los casos.

En el capitulo Il, se establecen medidas de prevencién
y sensibilizacién dirigidas a la realizacién, por un lado,
de investigaciones que permitan conocer mejor las cau-
sas del problema para afrontarlo adecuadamente y, por
ofro lado, de acciones dirigidas a la sociedad en gene-
ral, a la comunidad educativa, a profesionales que traba-
jan en temas de violencia contra las mujeres y al tejido
asociativo. Son medidas que pretenden sensibilizar a la
sociedad y a diversos colectivos para que tomen con-
ciencia de la gravedad del problema y se transmita, por
una parte, el valor de la convivencia pacifica entre los se-
xos, respetuosa de los derechos fundamentales de las mu-
jeres, y, por otra parte, el valor de la igualdad como mé-
todo para prevenir la violencia contra ellas.

El capitulo Il hace referencia a las medidas de infor-
macién y asesoramiento, consideradas éstas como servi-
cios de carécter general que sirven para la atencién de
las diversas problematicas que afectan a las mujeres vic-
timas de violencia llevando a cabo una atencién coordi-
nada. En la Seccién primera del Capitulo se enumeran
los érganos de informacién y asesoramiento que tienen
encomendado el desempefio de estos servicios. Se inclu-
yen el Servicio Social Integral y Especializado en Violen-
cia contra la Mujer, dependiente del Instituto Aragonés
de la Mujer, de nueva creacién, los Centros Comarcales
de informacién y servicios a la mujer, y los Servicios so-
ciales comunitarios. En la Seccién segunda se recogen,
en concreto, los servicios de asesoramiento y asistencia
juridica, social y psicoldgica, ademés del servicio de
guardia que proporciona una asistencia juridica y social
de emergencia cijronte las 24 horas del dia.

En el capitulo IV se incluyen los recursos especificos
necesarios que no sélo proporcionan a las victimas in-
formacién y atencién especifica e individualizada, sino

uve garantizan su seguridad e integridad una vez pro-

ucido el hecho violento hacia ellas o cuando exista un
riesgo inminente de violencia contra las mujeres. En la
Seccién primera de este Capitulo se incluyen los Centros
de proteccion y apoyo como centros de emergencia, ca-
sas de acogida, pisos tutelados, alojamientos alternativos
especificos y puntos de encuentro. En la Seccién segun-
da se sefalan los servicios de proteccién y apoyo, co-
mo los dispositivos de alarma, el servicio de mediacién
familiar, el servicio de atencién psicolégica a hombres
con problemas de control y violencia en el hogar, la

atencién psicoldgica y sanitaria, el acceso de las victimas
a la vivienda, las medidas de formacién e insercién so-
ciolaboral y la prevision del ejercicio de la accién po-
pular en los casos més graves de violencia contra las mu-
jeres, si la victima asi lo solicita o cuando la
accion delictiva provoque la muerte de ésta.

El Capitulo V recoge las prestaciones econémicas
que, en su caso, pueden facilitar la insercién y el reforno
a la normalidad de las victimas de violencia contra las
mujeres.

Finalmente, las disposiciones adicionales establecen
la necesidad de adoptar medidas coordinadas entre to-
das las instituciones con el fin de conseguir una mayor efi-
ciencia de los servicios, como la elaboracién de acuer-
dos inferinstitucionales y protocolos de colaboracién o el
seguimiento de las actuaciones realizadas, asi como la
creacién del Observatorio Aragonés de Violencia sobre
la Mujer, como un érgano colegiado que tendrd como

rincipales funciones analizar la situacién y evolucion de
r:: violencia ejercida contra la mujer en la Comunidad
Auténoma y proponer medidas para la erradicaciéon de
este tipo de violencia. También se refieren estas disposi-
ciones a la necesaria colaboraciéon del Instituto Aragonés
de la Mujer con los servicios a favor de las mujeres crea-
dos por los ayuntamientos de Huesca, Teruel y Zaragoza,
a la Comisién Interdepartamental del Gobierno de Ara-
gén sobre esta materia, y a los derechos laborales reco-
nocidos a las trabajadoras victimas de violencia de gé-

nero en la Ley Organica 1/2004, de 28 de diciembre.

CAPITULO |
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objefo.

1. El objeto de esta Ley es la adopcién de medidas in-
tegrales dirigidas a la sensibilizacion, prevencion y
erradicacion de la violencia ejercida sobre las muje-
res, asi como la proteccién, asistencia y seguimiento
a las victimas de violencia ejercida contra la
mujer en las formas senaladas en el articulo si-
guiente.

2. A estos efectos, se entiende por violencia ejercida
contra las mujeres todo acto o agresién contra las mismas,
motivado por la pertenencia a dicho sexo de las victimas
que fenga o pueda tener como consecuencia un dafio fi-
sico o psicoldgico, asi como las agresiones a su libertad e
indemnidad sexuales, incluida la amenaza de tales actos,
la coaccién o la privacién arbitraria de libertad, que se
realicen ol amparo de una situacién de debilidad, de-

endencia o proximidad fisica, psicolégica, familiar, lo-
Eorol o econdémica de la victima Frente al agresor.

Articulo 2.— Formas de violencia ejercida contra
las mujeres.

En funcion de la conducta realizada, del medio em-
pleado y del resultado perseguido, y con independencia
de que las mismas estén o no tipificadas como delito,
falta o infracciéon administrativa por la legisla-
cion vigente en cada momento, se consideran, a los
efectos de esta Ley, formas de violencia contra las muje-
res las consistentes en las siguientes conductas:

a) Malos tratos fisicos, que incluyen cualquier acto in-
tencional de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con
resultado o riesgo de producir lesién fisica o dafio en la
victima.
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b) Malos tratos psicolégicos, que incluyen toda con-
ducta intencional que produce en la victima la falta de
autoestima o el sufrimiento, a través de amenazas, humi-
llaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumi-
sién, coercién verbal, insultos, aislamiento, culpabiliza-
cién, limitaciones de su dmbito de libertad y cualesquiera
otros medios semejantes.

c) Malos tratos sexuales, que incluyen cualquier acto
sexual forzado por el agresor con violencia o intimida-
cién, o sin que concurra el consentimiento libre y vélido-
mente expresado de la victima, con independencia de la
relacién que el agresor guarde con aquélla.

d) Agresiones y abusos sexuales a nifias o adoles-
centes o corrupcién de las mismas, comprensivos de ac-
tuaciones, incluidas la exhibicién y la oEservocién, que
un mayor de edad realiza para su propia satisfaccién
sexual empleando la manipulacién emocional, el preva-
limiento de la situacién de superioridad, el chantaje, las
amenazas, el engafio, o la violencia fisica o psiquica.

e) Acoso sexual, entendido como la situacién en que
se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o
fisico no deseado de indole sexual con el propésito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, humillante u ofensivo.

f) Trafico o utilizacién de la mujer con fines de explo-
tacién sexual, prostitucion y comercio sexual, cualquiera
que sea el tipo de relacién que une a la victima con el
agresor, y con independencia de la edad de aquélla.

g) Mutilacion genital femenina, que comprende el
conjunto de procedimientos que implican una elimina-
cién parcial o total de los genitales externos femeninos
y/o lesiones causadas a los érganos genitales femeni-
nos, por razones culturales o, en general, cualquiera otra
que no sea una de orden estrictamente terapéutico, ain
cuando se realicen con el consentimiento, expreso o t&-
cito, de la victima.

h) Violencia contra los derechos sexuales y reproduc-
tivos de la mujer, que comprende cualquier tipo de ac-
tuacién que impida o restrinja el libre ejercicio de su de-
recho a la salud reproductiva y la maternidad vy, por
tanto, que afecte a su libertad para disfrutar de una vida
sexual satisfactoria y sin riesgos para su salud, asi como
a su libertad para decidir o no la procreacién y para ac-
ceder o no a servicios de atencién a la salud sexual, re-
productiva o a medios anticonceptivos.

i) Maltrato econémico, que consiste en la privacién in-
tencionada y no justificada legalmente de recursos para el
bienestar fisico o psicolégico de la victima y de sus hijas
e hijos, asi como la discriminacién en la disposicién de los
recursos compartidos en el ambito familiar o de pareja.

i) Cualesquiera otras formas andlogas que lesionen o
sean susceptibles de lesionar la dignidad de la mujer.

Articulo 3.— Situaciones de violencia ejercida con-
tra la mujer.

En funcién del émbito y naturaleza de la relacién que
une al agresor con la victima, las situaciones de violencia
contra las mujeres se clasifican en:

a) Situaciones de violencia doméstica: son las que se
operan por quienes sostienen o han sostenido un vinculo
afectivo, conyugal, de pareja, paternofilial o semejante,
con la victima. Se incluyen en este Gmbito los supuestos
de violencia ejercida sogre la mujer por parte de quienes
sean o hayan sido sus cényuges o de quienes estén o ha-

yan estado ligados a ellas por relaciones similares de
afectividad, aun sin convivencia, y la violencia ejercida
sobre las descendientes, ascendientes o hermanas por
naturaleza, adopcién o afinidad, propias o del cényuge
o conviviente, o sobre las menores o incapaces que con
él convivan o que se hallen sujetas a autoridad familiar,
potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de he-
cho del cényuge o conviviente.

b) Situaciones de violencia laboral o docente: son las
que se operan por quienes sostienen con la victima un
vinculo laboral, docente o de prestacién de servicios,
bien sea prevaliéndose de una posicién de dependencia
o debilidad de la victima frente a los mismos, bien sea en
virtud de una situacién de proximidad entre ellos.

c) Situaciones de violencia social: son las que se ope-
ran por quienes carecen, en relacién con la victima, de
cualquiera de los vinculos que se relacionan en los dos
apartados anteriores del presente articulo, y entre los que
se encuentran, en todo caso, las personas amparadas en
cualquier relacién distinta a la indicada en el apartado
a) por la que se encuentre integrada en el nicleo de su
convivencia familiar, asi como las personas que por su
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custo-
dia o guarda en centros pUblicos o privados.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Las medidas contempladas en la presente Ley serdn
de aplicacién a las mujeres que, dentro de la Comunidad
Auténoma de Aragén, sean victimas de cualquiera de las
formas de violencia del arficulo 2.

CAPITULO I ,
MEDIDAS DE PREVENCION Y SENSIBILZACION

Articulo 5.— Investigaciones sobre la violencia ejer-
cida contra las mujeres.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén desarrollara y promovera la realizacion
de estudios y trabajos de investigacion sobre todas las
formas de violencia contra las mujeres con el fin de co-
nocer sus causas, caracteristicas y costes sociales, asi
como para efectuar una valoracién de la eficacia de las
medidas aplicadas en su prevencién y erradicacion.

2. Dichos estudios seran objeto de difusién piblica y
se dardn a conocer a todos los profesionales, organismos
e instituciones relacionados con la materia para favore-
cer una mayor sensibilizacién sobre el problema de la
violencia contra las mujeres y sus posibles soluciones.

Articulo 6.— Informacién y buenas précticas.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard la realizacién de campaiias de sensi-
bilizacién sobre la violencia que se ejerce contra las mu-
jeres, y a favor de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres para que el conjunto de la poblacién,
y especialmente las mujeres, dispongan de la informo-
cion suficiente sobre los derechos que les asisten y los re-
cursos existentes, prestando especial atencién a mujeres
pertenecientes a colectivos o dmbitos donde el nivel de
desproteccién pueda ser mayor, como es el caso del
medio rural.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma co-
laboraré con los medios de comunicacién en Aragén
para, por una parte, fomentar una mayor sensibiliza-
cién de la sociedad contra la violencia hacia las mujeres,
eliminando modelos que puedan incitar a cualquier for-
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ma de violencia contra éstas y, por otra parte, evitar la
publicidad y la utilizacion de imagenes asocia-
das a comportamientos estereotipados de ca-
racter sexista. En todo caso, se respetaran los
criterios recogidos en este articulo en las cam-
paias de divulgacién y de publicidad de las
distintas Administraciones publicas.

3. El Gobierno de Aragén garantizard que los me-
dios de comunicacién piblicos o subvencionados con re-
cursos plblicos que operan dentro del dmbito de la
Comunidad Auténoma, no emitan en su programacién
imdgenes y contenidos vejatorios que pudieran incitar al
ejercicio de violencia contra las mujeres © promuevan
actitudes y estereotipos sexistas. Asimismo, pro-
moverd que los medios de comunicacién presenten mo-
delos positivos de convivencia y colaboracién entre mu-
jeres y hombres.

4. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd con el mismo fin acuerdos de auto-
rregulacién con los medios de comunicacién privados
que operan dentro del émbito de la Comunidad.

4 bis. Se considerara ilicita la publicidad que
atente contra la dignidad de la mujer, vulnere
sus derechos constitucionales o presente a las
mujeres de forma vejatoria, en los términos que
establece la legislacion estatal en la materia.

4 ter. Las campaias de informacién y sensi-
bilizacion contra la violencia se realizaran de
forma que se garantice el acceso a las mismas
de las personas con discapacidad.

Articulo 7.— Medidas en el dmbito educativo.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard el desarrollo de actividades dirigidas
a la comunidad escolar que permitan prevenir, detectar
y erradicar comportamientos violentos en el dmbito so-
cial, educativo y familiar, potenciando los valores de
igualdad, respeto y tolerancia a través de modelos posi-
tivos de relacién y convivencia entre mujeres y hombres.

2. En los diserios curriculares se incluirén los conteni-
dos necesarios para promover la educacién en igualdad
de oportunidades como instrumento de prevencién de la
violencia y el respeto a los derechos fundamentales de
las personas.

3. El Departamento competente en materia educati-
va elaborard, desarrollard y difundird proyectos y mate-
riales didécticos que contengan pautas de conducta que
transmitan valores de igualdad, respeto y tolerancia, de
manera que se favorezca la prevenciéon de actitudes y si-
tuaciones violentas © sexistas. Asimismo, llevard a co-
bo un asesoramiento especifico en materia de coeduca-
cién que sirva de soporte tanto a la labor orientadora de
los centros educativos como a los centros de apoyo al
profesorado.

4. Con el mismo fin se revisaran los materiales edu-
cativos reglados y no reglados para garantizar la exclu-
sién de contenidos e imagenes estereotipadas que pue-
dan fomentar la violencia contra las mujeres o que
contengan referencias o ideas que potencien la ges-
igualdad entre mujeres y hombres.

5. El Departamento competente promoveréd los valo-
res de igualdad, respeto y tolerancia en el marco de la
tutoria y orientacién del alumnado, tanto a través de la
funcién docente como por medio de los servicios espe-
cializados. Tendrd particular consideracién el desarrollo

de la autoestima en el alumnado, asi como de la capo-
cidad de iniciativa y de la sensibilidad y la afectividad
en las alumnas y alumnos.

6. En el Proyecto Educativo de Centro se re-
cogera la educacion para la igualdad entre gé-
neros y la prevencion de la violencia. Asimis-
mo, los planes de accién tutorial de todos los niveles
educativos incluirdn apartados especificos destinados a
reflexionar sobre los modelos femenino y masculino, asi
como una orientacién de estudios y pro?:asiones basada
en las aptitudes y capacidades de las personas y no en
la pertenencia a uno u ofro sexo.

7. En los planes de formacién del profesorado se po-
tenciardn aquellos proyectos formativos que desarrollen
la funcién tutorial y de orientacion del profesorado en ac-
ciones que ayuden a incrementar en el alumnado los va-
lores de igualdad y no violencia.

8. El Consejo Escolar de Aragén impulsard la adop-
cién de medidas educativas que favorezcan la igualdad
real y efectiva entre mujeres y hombres.

8 bis. Cuando se detecten casos de alumnas
de centros educativos de la Comunidad Auto-
noma de Aragon que sean victimas de cual-
quier situacion de violencia regulada por esta
ley, el Departamento competente en materia
educativa podra intervenir y adoptar las medi-
das oportunas.

Articulo 8.— Medidas en el émbito laboral.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma co-
laborard con las organizaciones empresariales y sindi-
cales [palabras suprimidas por la Ponencia] de
Aragén para que disefien y apliquen medidas de pre-
vencién de la violencia laboral contra las mujeres que
deberdn ser reguladas por los respectivos con-
venios colectivos u otros acuerdos que rijan las
condiciones de trabajo en los diferentes secto-
res profesionales.

1 bis. La Inspeccion de Trabajo actuara de
oficio en todos los casos de violencia contra la
mujer en el ambito laboral de acuerdo con la
legislacion vigente.

1 ter. La Administracion de la Comunidad
Auténoma disenard y aplicara medidas de pre-
vencion de la violencia laboral contra las muje-
res en el ambito de la funcién publica y en las
relaciones laborales que se originen por las
Administraciones publicas aragonesas.

Articulo 9.— Formacién de profesionales.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén pondrd en marcha programas de coordinacién
y formacién para los colectivos de profesionales del am-
bito policial, social, docente, laboral, sanitario y juridico
que atienden a mujeres victimas de violencia.

2. Se impulsaré la inclusion de médulos sobre la pre-
vencién de la violencia ejercida contra las mujeres en cur-
sos que se realicen por parte de instituciones piblicas y
privadas.

Articulo 10.— Apoyo al movimiento asociativo.

La Administracién de la Comunidad Auténoma apo-
yard a los colectivos y entidades sociales que lleven a
cabo programas para la prevencién y erradicacién de la
violencia contra las mujeres en Aragén.
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Articulo 11.— Apoyo a las manifestaciones cultura-
les y artisticas.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard manifestaciones culturales y artisticas
que propongan actividades de sensibilizacién social
para la prevencién y eliminacién de la violencia contra
las mujeres.

CAPITULO 11l
MEDIDAS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

i Seccion 1.2
ORGANOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

Articulo 12.— Servicio Social Integral y Especiali-
zado en Violencia contra la Mujer.

1. El Gobierno de Aragén creard un Servicio Social
Integral y Especializado en Violencia contra la Mujer, de-
pendiente del Instituto Aragonés de la Mujer, que presta-
rd servicios de informacién, de atencién, de emer-
gencia, de apoyo y acogida y de recuperacién integral.
La organizacién de estos servicios responderd a los prin-
cipios de atencién permanente, actuacién urgente, espe-
cializacién de prestaciones y multidisciplinariedad profe-
sional.

2. la atencién multidisciplinar implicard  especial-
mente:

a) Informacién a las victimas, que comprenderd en
todo caso asesoramiento juridico.

b) Atencién psicoldgica.

c) Apoyo social.

d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos
de las mujeres.

e) Apoyo educativo a la unidad familiar.

f) Formacién preventiva en los valores de igualdad di-
rigida a su desarrollo personal y a la adquisicién de ha-
bilidades en la resolucién no violenta de conflictos.

g) Apoyo a la formacién e insercién laboral, sin per-
juicio de las competencias legales de ofros organismos y
Administraciones piblicas.

3. Este Servicio actuard coordinadamente y en colo-
boracién con otras Administraciones publicas,
con los Cuerpos de Seguridad, los Jueces y Fiscales de
Violencia sobre la Muijer, los servicios sanitarios, los Co-
legios de trabajadores sociales, los Colegios de
Abogados, en su caso con la Letrada o Letrado que haya
asumido la defensa de la victima, y otras instituciones en-
cargadas de prestar asistencia juridica a las victimas,
ubicados en el &mbito geogréfico de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 13.— Centros Comarcales de Informacién
y Servicios a la Mujer.

1. Mediante convenios del Instituto Aragonés de la
Mujer con las Comarcas, y a través de los Centros Co-
marcales de Informacién y Servicios a la Mujer, se ofre-
cerdn los servicios de informacién y asesoramiento a las
mujeres victimas de violencia.

2. Los Centros Comarcales de Informacién y Servicios
a la Mujer se configuran como un servicio social depen-
diente de las Comarcas en los que se presta, de forma
gratuita, asesoria juridica, psicoldgica y social a mujeres,
especialmente a aquellas victimas de la violencia. Esta-
rén dotados de equipos multidisciplinares que facilitaran

una atencién integral y acorde con los distintos progra-
mas que se lleven a cabo desde ofras instituciones.

Articulo 14.— Servicios sociales comunitarios.

1. Los servicios sociales comunitarios atenderdn a las
mujeres victimas de violencia, informarén y asesorarén
sobre los recursos existentes [Palabras suprimidas
por la Ponencia].

2. Dentro de los mismos tienen especial relevancia los
servicios dispensados desde aquellos Ayuntamien-
tos que cuenten con medios y recursos suficientes
para prevenir y erradicar la violencia ejercida sobre las
mujeres.

Articulo 15.— Coordinacién de estos servicios.

1. El Servicio Social Integral y Especializado
en Violencia contra la Mujer, los Centros Co-
marcales de Informacién y Servicios a la Mujer
y los servicios sociales comunitarios deberén ac-
tuar de manera coordinada entre ellos.

2. En todo caso la organizacién de los servicios de
estos érganos ird dirigida a prestar informacién y aseso-
ramiento a la mujer victima de violencia en todo mo-
mento y bajo cualquier circunstancia.

Seccion 2.°
SERVICIOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

Articulo 16.— Asesoramiento y asistencia juridica,
social y psicolégica.

1. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con ofras
Administraciones Piblicas y, en su caso, entidades priva-
das, garantiza la asistencia juridica a mujeres que sufren
violencia, la cual se llevard a cabo mediante un servicio
de atencién especializada y gratuita que oriente a las
mujeres sobre los aspectos juridicos que les afectan.

2. La asistencia y el asesoramiento en el dmbito social
y psicoldgico se prestardn de forma individualizada y

ratuita por el personal especializado que ofreceré la in-
E)rmocién y el apoyo necesarios.

Articulo 17.— Servicio de guardia.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer habilitard un ser-
vicio de guardia que prestard asistencia juridica y social
de emergencia a las mujeres victimas de violencia du-
rante las 24 horas del dia, a través de un teléfono gro-
tuito que activard las atenciones de profesionales espe-
cialistas en la materia.

2. La asistencia social comprenderd, en su caso, el
acompanamiento de las victimas para llevar a cabo las
actuaciones pertinentes y el acceso a los recursos de
atencién, apoyo y acogida que precisen para facilitar su
profeccién y ayuda.

3. la asistencia juridica prestada en el servicio de
guardia comprenderd el asesoramiento previo a la de-
nuncia o la solicitud de la orden de proteccién vy, en su
caso, la asistencia en su redaccién y presentacién. Dicha
asistencia tendrd carécter gratuito en el caso de que las
victimas cumplan los requisitos previstos para el recono-
cimiento del derecho de asistencia juridica gratuita.

4. Lla Comunidad Auténoma de Aragén dotard los
fondos necesarios para garantizar la asistencia juridica
gratuita en las actuaciones propias del servicio cje guar-
dia a todas las mujeres victimas de violencia amparadas
por la presente ley que, cumpliendo los requisitos exigi-
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dos para el reconocimiento del derecho de asistencia ju-
ridica gratuita, no tengan cubierta la gratuidad de dichas
actuaciones con fondos estatales.

CAPITULO IV
MEDIDAS DE PROTECCION Y APOYO A LAS VICTIMAS

Seccion 1.©
CENTROS DE PROTECCION Y APOYO

Articulo 18.— Centros de Emergencia.

1. Los Centros de Emergencia son centros de asisten-
cia permanente e inmediata, en los que se facilitaré a las
mujeres victimas de violencia o que se encuentren en si-
tuacién de riesgo inminente y a las hijas e hijos acom-
pafiantes, alojamiento y protecciéon necesaria, orientén-
dolas y derivandolas a los recursos sociales, psicolégicos
y juridicos que se adecuen a sus necesidades.

2. Dicho recurso estaré atendido por un equipo social
especializado que elaborara los informes psicolégicos y
sociales necesarios y que realizaré la orientacién y, en su
caso, el acompafamiento en los tramites de cardacter ur-
gente para una mejor profecciéon y defensa.

3. Se establecerd, al menos, un centro de Emergencia
en cada provincia de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Casas de acogida.

1. Se configuran como un servicio social especializa-
do y de carécter asistencial, destinado a acoger, por un
periodo de tiempo deferminado, a las mujeres solas o
acompanadas de menores a su cargo victimas de vio-
lencia doméstica que hayan abandonado o tenido que
abandonar el domicilio familiar y carezcan de medios
propios.

2. Las casas de acogida no sélo atenderén a
las mujeres victimas de violencia doméstica o que se en-
cuentren en situacién de riesgo inminente, sino también a
las hijas e hijos a su cargo, promoviendo su autonomia
personal a través del desarrollo de habilidades sociales,
programas de apoyo e intervencién psicolégica, social,
juridica y laboral.

3. Las casas de acogida estaran atendidas
por equipos multidisciplinares que garantizarén a la mu-
jer y, en su caso, a los menores a su cargo el apoyo emo-
cional y psicolégico, el asesoramiento social y el acom-
pafiamiento que sea necesario durante el tiempo que se
permanezca en acogida.

4. Se establecerd, al menos, una casa de acogida en
cada provincia de la Comunidad Auténoma.

4 bis. El Departamento competente en mate-
ria de servicios sociales proveerd de forma in-
mediata a la mujer victima de violencia que in-
grese en una casa de acogida y tenga a su
cargo ascendientes o descendientes incapacita-
dos o en situaciéon de dependencia del recurso
social mas conveniente que les permita mante-
ner una vida digna.

Articulo 20.— Pisos tutelados.

1. Los pisos tutelados son hogares funcionales y tem-
porales en los que conviven una o varias unidades familia-
res compuestas por mujeres victimas de violencia junto con
sus hijas e hijos, que ya no requieran en su totalidad el
tratamiento especializado prestado por la casa de acogi-

da, pero que necesiten apoyo, en especial un alojamien-
fo transitorio para conseguir su autonomia personal.

2. Este recurso otorgaré a las mujeres victimas de vio-
lencia, ademds de un alojamiento transitorio, el apoyo
social, psicolégico y juridico del equipo multidisciplinar
de la Casa de acogida, de los Centros Comarcales de in-
formacién y servicios a la mujer o de los Servicios socia-
les comunitarios de que procedan.

Articulo 21.— Alojamientos alternativos especificos.

El Departamento competente en materia de servicios
sociales arbitraré las medidas necesarias para que, en
sus centros especificos, propios o concertados, se propor-
cione alojamiento de manera inmediata a mujeres ma-
yores o discapacitadas victimas de violencia.

Articulo 22.— Punfos de encuentro.

El Departamento competente en materia de familia fo-
cilitard lugares o puntos de encuentro donde se lleven a
cabo las visitas de madres y/o padres a sus hijas e hijos
en los supuestos de nulidad, separacién y divorcio del
matrimonio o, en su caso, de ruptura de la unién de he-
cho, con antecedentes de conductas violentas en la po-
reja. Dichos puntos de encuentro serén atendidos por
personal especializado que emitird los informes que pro-
cedan a la autoridad judicial.

Articulo 23.— Regulacién de los centros de protec-
cién y apoyo.

Reglamentariamente, se determinaran por el Gobier-
no de Aragén las condiciones de autorizacién, registro y
acreditacion de los centros de proteccién y apoyo a las
mujeres victimas de violencia regulados en los articulos
anteriores, al objeto de garantizar la calidad y la coor-
dinacién en la prestacion de sus funciones.

Seccion 2.°
SERVICIOS DE PROTECCION Y APOYO

Articulo 24.— Dispositivo de alarma.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer, directamente o en
colaboracién con ofras Administraciones Piblicas y, en
su caso, entidades privadas, podré facilitar a las mujeres
que se encuentren en una situacién de alto riesgo un dis-
positivo de alarma, consistente en una unidad de telea-
sistencia en el domicilio y fuera de él, a través de un apao-
rato que pueda activar la victima en una situacién de
emergencia y que estard conectado con una central re-
ceptora con eﬂin de reforzar la seguridad y la confian-
za de la mujer, otorgandole una mayor proteccion.

2. La idoneidad del recurso se valoraré por un equi-
po formado por las personas técnicas responsables del
programa que tengan conocimiento del caso.

Articulo 25.— Servicio de mediacién familiar.

1. El Departamento competente en materia de familia
facilitard un servicio de mediacion familiar, concebido
como un proceso alternativo de resolucién de conflictos
familiares en el que la persona mediadora, de una ma-
nera cudlificada, neutral e imparcial, facilita la comuni-
cacién entre la pareja para que ellos mismos lleguen a
acuerdos en tod%s los temas relacionados con su situa-
cién de conflicto.

2. Dicho servicio tiene por objeto la bisqueda de so-
luciones amistosas a los conflictos derivados de los pro-
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cesos de separacién, divorcio, nulidad matrimonial o rup-
tura de la unién de hecho, al objeto de evitar potencia-
les conflictos o desavenencias entre las partes.

Articulo 26.— Servicio de atencién psicolégica a
hombres con problemas de control y violencia en el hogar.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer prestaré un servi-
cio de atencién psicolégica a hombres, residentes en
Aragén, que de forma reciente o no, hayan sido acfores
de violencia contra las mujeres en el contexto de las re-
laciones familiares o asimiladas, con objeto de dotarles
de las habilidades personales para la resolucién de con-
flictos por vias no violentas mediante un tratamiento es-
pecifico para hombres maltratadores.

2. Con este servicio se prefenden asegurar las condi-
ciones necesarias para mantener el deseable bienestar
psicolégico por parte de las mujeres victimas de malos
tratos en aquellos casos en que la relacién se mantenga,
asi como prevenir posteriores situaciones de maltrato e
im[)edir su extensién a ofros miembros de la unidad fo-
miliar.

Articulo 27.— Atencién psicolégica.

1. Las mujeres victimas de violencia, asi como sus
hijas e hijos, tendran derecho, desde el ambito social,
a ro asistencia psicolégica gratuita que comprenderd la
atencién inicial y el seguimiento hasta que concluya el
proceso terapéutico de recuperacion.

2. A aquellas mujeres que hayan abandonado la
casa de acogida se les seguird prestando atencién psi-
coldgica para su fortalecimiento personal.

Articulo 28.— Atencién sanitaria.

1. El Departamento competente en materia de salud
elaborard un Protocolo que recoja pautas uniformes de
actuacién dirigidas a profesionales sanitarios, de mane-
ra que desarrolle una accién coordinada que permita un
tratamiento global e integral en la asistencia a las muje-
res victimas de violencia. Este Protocolo se revisaré pe-
riédicamente. Asimismo, se fomentard el empleo del men-
cionado Protocolo en el dmbito de la sanidad privada.

2. Por dicho Departamento podrén llevarse a cabo
actividades de sensibilizacién y Ec))rmocién especificas en
materia de violencia contra las mujeres dirigidas a pro-
fesionales sanitarios.

Articulo 29.— Acceso a la vivienda.

Lla Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd un sistema que permita integrar las
politicas de proteccién y apoyo a las mujeres victimas de
violencia doméstica con la politica de vivienda protegida
del Departamento correspondiente, a través de aquellas
medidas que, respecto de las victimas que carezcan de
vivienda adecuacﬁi, puedan suponer un decidido apoyo
a su acceso a la vivienda protegida. Con esta finalidad
se reservardan viviendas protegidas en régimen de
arrendamiento o precario para las victimas de violencia
doméstica.

Articulo 30.— Formacién e insercién sociolaboral.
1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd un régimen de convenios de colabo-
racion y de subvenciones bien a empresas, cooperativas,
sociedades laborales o entidades que contraten a muje-
res victimas de violencia, bien a ellas mismas en los co-

sos en que decidan constituirse como trabajadoras auté-
nomas.

2. Las mujeres victimas de violencia serdn incluidas,
con carécter preferente y especifico, en los programas de
formacién e insercién laboral que desarrolle la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma y las entidades co-
laboradoras que ella determine, para lo cual las mujeres
afectadas deberan figurar inscritas como demandantes
de empleo en la Oficina correspondiente del Instituto Ara-
gonés de Empleo. Se tendrd en cuenta dicha preferencia
en cualquier ofra via de promocién laboral que contribu-
ya a la insercién sociolaboral de las mujeres victimas de
violencia.

3. El Gobierno de Aragén, a través de sus organis-
mos competentes, prestard informacién a empresas y a
mujeres desempleadas victimas de violencia acerca de
las medidas establecidas a favor de éstas en materia de
insercién laboral y de promocién de empleo.

Articulo 31.— Accién popular.

El Gobierno de Aragén ejercerd la accién popular en
los casos mds graves de violencia contra las mujeres, si
la victima asi lo solicita, o cuando la accién delictiva pro-
voque la muerte de ésta [palabras suprimidas por
la Ponencia), en la forma y condiciones esta-
blecidas por la legislacion procesal.

CAPITULO V
PRESTACIONES ECONOMICAS

Articulo 32.— Ingreso Aragonés de Insercién.

Se otorgard el Ingreso Aragonés de Insercién, a fra-
vés de un procedimiento abreviado, a las mujeres victi-
mas de violencia, que cumplan unos requisitos socioeco-
némicos para su percepcién establecidos en la normativa
correspondiente. A este efecto, el reconocimiento del de-
recho a la prestacién y su abono efectivo se efectuard en
el plazo maximo de cuarenta y cinco dias naturales des-
de la solicitud formulada por la interesada ante los servi-
cios sociales correspondientes.

Articulo 33.— Ayudas de urgente necesidad.

Las Comarcas aragonesas destinaran, dentro de
las ayudas de urgente necesidad, una partida econémi-
ca especifica cuya finalidad serd la de atender de mo-
nera inmediata situaciones de emergencia social en que
se encuentren las mujeres victimas de violencia que co-
rezcan de medios econémicos.

Articulo 34.— Renta activa de insercién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén informaré a las mujeres que tengan acreditada
la condicién de victima de violencia sobre la ayuda es-
pecifica denominada renta activa de insercién, de acuer-
do con la normativa reguladora de dicha prestacién,
colaborando en su gestion con el organismo estatal co-
rrespondiente.

Articulo 35.— Ayudas escolares.

1. El Departamento competente en materia de educa-
cién arbitraré las medidas necesarias para facilitar la es-
colarizacién y los servicios que del mismo se derivan a
hijas e hijos de mujeres victimas de violencia do-
meéstica.
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2. Lla circunstancia de la existencia de violencia en el
entorno familiar de los menores se valorard como factor
cualificado para la concesién de las ayudas y prestacio-
nes establecidas en ese dmbito, asi como en los procesos
de matriculacién en centros educativos.

Articulo 36.— Oifras prestaciones econémicas.

Ademés de las ayudas previstas en los articulos ante-
riores, el Gobierno de Aragén podrd establecer ofras
prestaciones econdémicas especificas compatibles con
ellas a favor de las mujeres victimas de violencia. Me-
diante Decreto se regularén los requisitos, condiciones,
cuantia y forma de pago de las prestaciones que se es-
tablezcan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Acuerdos interinstitucionales de colabo-
racion.

El Gobierno de Aragén formalizard acuerdos interins-
titucionales de colaboracion entre las diversas Adminis-
traciones Piblicas y entidades con competencias en la
materia objeto de esta Ley, con el fin de conseguir una
asistencia infegral y coorglinado de las mujeres victimas
de violencia en los dmbitos correspondientes.

Segunda.— Observatorio Aragonés de Violencia
sobre la Mujer.

1. Se crea el Observatorio Aragonés de Violencia so-
bre la Mujer, como érgano colegiado adscrito al Depar-
tamento competente en materia de mujer, al que corres-
ponderd el asesoramiento, evaluacion, colaboracién
institucional, elaboracién de informes, estudios y propues-
tas de actuacién en materia de violencia sobre la mujer.

2. Reglamentariamente, se determinarén sus funcio-
nes, régimen de funcionamiento y composicién.

Tercera.— Comisién Interdepartamental para el se-
guimiento del Plan Integral para la Prevencién y Erradica-
cién de la Violencia contra las mujeres en Aragén.

La Comisién Interdepartamental para el seguimiento
del Plan Integral para la Prevencién y Erradicacién de la
Violencia contra las mujeres en Aragén, creada por De-
creto 8/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Ara-
gén, asumird entre sus funciones el seguimiento de la
aplicacién, por los Departamentos responsables, de las
medidas previstas en esta Ley.

Cuarta.— Seguimiento e informacién de actua-
ciones.

El Departamento competente en materia de mujer re-
mitird a las Cortes de Aragén, con carécter anual, un in-
forme en el que preceptivamente se contenga:

a) Los recursos humanos, asistenciales y econémicos
destinados a la prevencién de la violencia de género y a
la proteccién de las mujeres victimas de la misma.

b) Informacién sobre el nimero de denuncias presen-
tadas.

¢) Las actuaciones desarrolladas en Aragén para dar
asistencia a las mujeres victimas de violencia.

d) Las actuaciones llevadas a cabo para la readapto-
cién de los hombres con problemas de control y violen-
cia en el hogar.

e) Informacién sobre las 6rdenes de proteccion dicta-
das en Aragén.

Quinta.— Derechos de las trabajadoras.

Los derechos laborales reconocidos por la Ley Orgé-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
teccion Integral contra la Violencia de Género, a las tra-
bajadoras sujetas al Estatuto de los Trabajadores y a las
funcionarias piblicas victimas de violencia de género,
son de aplicacién directa e inmediata en la Comunidad
Auténoma de Aragén, sin necesidad de desarrollo nor-
mativo especifico.

Sexta.— Colaboracién con ayuntamientos.

El Instituto Aragonés de la Mujer fomentard la colo-
boracién con los ayuntamientos de Huesca, Tervel y Zo-
ragoza, mediante programas de actuacién conjunta con
las respectivas Casas de la Mujer, o entidades similares
dependientes de los citados municipios.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA [Nueval]

Quedan derogadas cuantas normas, de
igual o inferior rango, se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Facultad de desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Aragén a dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecu-
cién de esta Ley.

Segunda.— Aplicacién de las medidas previstas.

El Gobierno de Aragén dispondra del plazo méximo
de un afio, a partir de la publicacion de la presente Ley,
para el desarrollo de las medidas contenidas en la mis-
ma. A tal efecto, consignaré en los Presupuestos anuales
las previsiones econdémicas precisas para el desarrollo de
esta Ley.

Tercera.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entraré en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacion de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Comisién

Articulo 1.

— Enmiendas nims. 2 y 3, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 4 y 5, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 2.

— Votos particulares de los GG.PP. Chunta Arago-
nesista y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 11, del
G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 6, 8, 10, 15y 16, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 12, 13 y 14, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 3.
— Enmienda nim. 18, del G.P. Popular.

Articulo 4.
— Enmienda nim. 20, del G.P. Popular.
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Articulo 6.
— Enmiendas nims. 23, 24 y 28, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 7.

— Enmiendas nims. 33 y 35, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 36 y 37, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 13.
— Enmienda nim. 49, del G.P. Popular.
— Enmienda ndm. 50, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 16.
— Enmienda nim. 52, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 18.

— Enmienda nim. 53, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 54, del G.P. Popular.

Articulo 19.

— Enmienda nim. 56, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 57, del G.P. Popular.

Articulo 21.
— Enmiendas nims. 59 y 60, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 22.
— Enmienda nim. 61, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 24.
— Enmienda nim. 64, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 25.

— Enmienda nim. 66, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 67, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 68, de Chunta Aragonesista.

Articulo 26.
— Enmiendas nims. 69y 70, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 72, del G.P. Chunta Aragone-

sista, que propone la incorporacién de un nuevo ar-
ticulo 28 bis.

Articulo 30.
— Enmienda ndm. 75, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 34.

— Enmienda nim. 79, de la Agrupacién Parlamen-

taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 36.
— Enmiendas nims. 82 y 84, de la Agrupaciéon
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion adicional segunda.

— Enmienda ndm. 85, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 86, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nim. 88, de la Agrupacion Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que pre-
tende incorporar una disposicion transitoria.

Dictamen de la Comision de Asuntos
Sociales sobre el Proyecto de Ley de
prevencion y proteccion integral a las
mujeres victimas de violencia en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dicta-
men emitido por la Comisién de Asuntos Sociales sobre
el Proyecto de Ley de prevencion y proteccién integral a
las mujeres victimas de violencia en Aragén.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Asuntos Sociales, a la vista del Infor-
me emitido por la Ponencia que ha examinado el Pro-
yecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 133 del Reglamento de la Camara, tiene el ho-
nor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el si-
guiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de prevencién y proteccion
integral a las mujeres victimas de violencia
en Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

La sociedad aragonesa, y la espafiola en su conjun-
to, como sociedad democrdtica avanzada que es, }un-
damenta el orden politico y la paz social en la dignidad
de la persona humana, en los derechos inviolables que
le son inherentes, en el libre desarrollo de la personali-
dad y en el respeto a la ley y a los derechos de los de-
més, como proclama el articulo 10 de la Constitucién de
1978. La violencia que en sus diferentes formas se ejer-
ce contra las mujeres constituye la mas grave discrimina-
cién derivada de la desigualdad entre sexos y supone o
puede suponer un grave atentado contra la integridad fi-
sica, psicolégica o moral de las mujeres, lo que en el fon-
do representa un ataque directo a su dignidad como per-
sonas. Por tanto, nos encontramos ante una violacién de
los derechos humanos de las mujeres y ante un problema
social de enorme magnitud debido a su incidencia en la
poblacién y a la importancia de las secuelas tanto fisicas
como psicolégicas producidas en las victimas.

Esta violencia es un fenémeno social generalizado,
herencia no superada de nuestro pasado histérico; es un
fenémeno sin Eonteros, no exclusivo de un lugar deter-
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minado; es un fenémeno [palabras suprimidas por
la Ponencia] no exclusivo de un grupo o clase social,
ya que afecta a un gran nimero de mujeres con indepen-
dencia de su cultura, edad, nivel de educacion, nivel eco-
némico, etnia, raza o religién, diferencidndose Onica-
mente en las formas y tendencias en que se manifiesta.

La Asamblea General de la ONU adopté en 1993 la
Declaracién sobre la eliminacién de la violencia sobre la
mujer (Resolucién de la Asamblea General 48/104, de
20 de diciembre de 1993). En esta Declaracién se am-
plié el marco de la Convencién sobre la eliminacién de
todas las formas de discriminacién contra la mujer, al in-
cluir en este sentido la violencia contra las mujeres, enten-
dida como «todo acto de violencia basado en la perte-
nencia al sexo femenino que tenga o pueda fener como
resultado un dafio o sufrimiento fisico, sexual o psicolé-
gico para la mujer, asi como las amenazas de tales ac-
tos, la coaccién o la privacién arbitraria de la libertad,
tanto si se producen en la vida piblica como en la vida
privada».

La IV Conferencia Mundial sobre las muijeres, cele-
brada en Beijing en 1995, declara que la violencia con-
tra la mujer es un obstaculo para el logro de los objetivos
de igualdad, el desarrollo y la paz de los pueblos, e im-
pide que las mujeres disfruten de los derechos humanos
y libertades fundamentales. Por otro lado, dicha Confe-
rencia identifica la violencia contra las mujeres (violence
of gender) como una manifestacién de las histéricas re-
laciones de poder que existen y persisten entre hombres
y mujeres que derivan esencialmente de patrones cultu-
rales y presiones sociales.

En el Informe del Comité Especial Plenario del vigési-
mo fercer periodo extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General de la ONU de 2000, se valoraron los pro-
gresos alcanzados en la aplicacién de las doce esferas
de especial preocupacién de la Plataforma de Accién de
Beijing (Pekin), y se propusieron nuevas medidas e ini-
ciativas para superar los obstaculos a la aplicacién de di-
cha Plataforma. Se declara que las diversas formas de
violencia contra mujeres y nifias, como las palizas y otros
tipos de violencia doméstica, los abusos sexudles, la es-
clavitud y la explotacién sexual, la trata internacional de
mujeres y nifilas y nifos, la prostitucién forzosa y el
acoso sexual, asi como la violencia contra la mujer basa-
da en los prejuicios culturales, el racismo y la discrimina-
cién racial, la xenofobia, la pornografia, la depuracion
étnica, los conflictos armados, la ocupacién extranjera, el
extremismo religioso y antirreligioso y el terrorismo, son
incompatibles con la dignidad y el valor de la persona
humana y deben ser combatidos y eliminados. Ademas,
se puso de manifiesto que el hecho de que no se com-
prendan suficientemente las causas profundas de todas
las formas de violencia contra las mujeres y las nifias obs-
taculiza las actividades que se realizan para eliminar di-
cha violencia. Por ofro lado, se echan en falta programas
amplios destinados a ocuparse de los agresores, in-
cluidos, cuando proceda, programas que les permitan re-
solver sus problemas sin recurrir a la violencia. Asimismo,
destaca que la escasez de datos sobre la violencia obs-
taculiza también la formulacién de politicas y la realizo-
cién de andlisis con conocimiento de causa.

Del 28 de febrero al 11 de marzo de 2005, la
Comisién de la Condicion Juridica y Social de la Mujer
de la ONU ha evaluado en Nueva York los diez afios de
la Declaracién y la Plataforma de Accién de Beijing
(Pekin+10), proponiendo acelerar las tareas con el fin de
hacer realidad la igualdad para las mujeres.

La Constitucién Espaiiola de 1978 proclama en su ar-
ficulo 1 la igualdad como valor superior del ordena-
miento juridico, de modo que cualquier situacion de
discriminacién, en cualquier dmbito, es incompatible con
los principios que proclama el texto constitucional.

El Estatuto de Autonomia de Aragédn, aprobado por
Ley Orgénica 8/1982, de 10 de agosto, modificada por
Ley Orgdnica 6/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgé-
nica 5/1996, de 30 de diciembre, establece en el arti-
culo 6.2.a) que los poderes publicos aragoneses han de
promover las condiciones adecuadas para que la liber-
tad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas
y remover los obstéculos que impidan o dificurt/en su ple-
nitud. Igualmente, en el Titulo Il relativo a las competen-
cias, el Estatuto de Autonomia atribuye a la Comunidad
Auténoma de Aragédn la competencia exclusiva en mate-
ria del «régimen estatutario de los funcionarios de la
Comunidad Auténoma de Aragédn y de su Administra-
cién Local» (articulo 35.1.39), «vivienda» (artficulo
35.1.79), «publicidad» (arficulo 35.1.209), «asistencia,
bienestar social y desarrollo comunitario» (articulo
35.1.269), «culturas (arficulo 35.1.309) y «sanidad» (ar-
ficulo 35.1.409), correspondiendo a Aragén en el ejer-
cicio de estas competencias la potestad legislativa. Asi-
mismo, le corresponde la competencia de desarrollo
legislativo y ejecucién en materia de «ensefanzax (arti-
culo 36), y la ejecucién de la legislacién basica del
Estado en materia de «gestién de la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social» (articulo 39.1.19), «laboral» (ar-
ficulo 39.1.29), «asociaciones» (arficulo 39.1.119) y de
«gestion de las prestaciones y servicios sociales del siste-
ma de Seguridad Social» (articulo 39.1.139). Todas estas
materias estan relacionadas, de forma més o menos di-
recta, con el conjunto de medidas de prevencién, pro-
feccion y asistencia previstas en la presente Ley a favor
de las mujeres victimas de violencia en Aragén.

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer como organismo auté-
nomo del Gobierno de Aragén, establece como fin ge-
neral del mismo la eliminacién de cualquier forma de dis-
criminacién de las mujeres en Aragén y recoge entre sus
funciones la de fomentar la prestacién de servicios a fa-
vor de las mismas y, en particular, de los dirigidos a
aquellas que tengan especial necesidad de ayuda, asi
como rec?bir y canalizar las denuncias en casos de vio-
lencia adoptando las medidas correspondientes.

En el Plan Integral para la prevencién y erradicaciéon
de la violencia contra las mujeres en Aragén, aprobado
por acuverdo del Gobierno de Aragén el 24 de febrero
de 2004, se considera la violencia de género como todo
acto de violencia que se ejerce contra la mujer por el sim-
ple hecho de serlo y que tiene como resultado posible o
real un dafio fisico, sexual, psicolégico o emocional, ya
sea en la vida pUblica o privada. Dentro de las medidas
de coordinacién institucional, se establece la aprobacién
de una Ley integral contra la violencia de género en Ara-
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gén, en el sentido indicado, cuyo objetivo es que cual-
quier victima, con independencia de su nivel cultural,
econdmico y social, encuentre recogidos en un solo
texto sus derechos, los recursos sociales de que
dispone, los centros a los que puede acudir
para recibir ayuda y la indicacion de los érga-
nos que tienen el deber de asistirle. Segin el ci-
tado Plan, en la ley se deberdn incluir medidas de pre-
vencién, proteccion, educativas, sociales, sanitarias y de
asistencia socioeconémica para las victimas.

Finalmente, la Ley Organica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Proteccién Integral contra la Vio-
lencia de Género, define como violencia de género
aquella ejercida sobre la mujer por parte de quienes
sean o hayan sido sus cényuges o de quienes estén o ha-
yan estaoﬁ/) ligados a ellas por relaciones similares de
afectividad, aun sin convivencia [palabras suprimi-
das por la Ponencial. En la citada Ley, se establecen
unas medidas de proteccién integral en el dmbito de todo
el ferritorio nacional, cuya finalidad es prevenir, sancio-
nar y erradicar este tipo de violencia y dispensar asis-
tencia a sus victimas. A fales efectos encomienda a la
Administracién de las Comunidades Auténomas la orgo-
nizacién y prestacién de determinados servicios y el re-
conocimiento de determinados derechos, que el Gobier-
no de Aragén pretende proporcionar y garantizar en su
&mbito territorial y segin sus competencias mediante esta
Ley. Sin embargo, esta Ley aragonesa amplia el dmbito
de proteccién y asistencia a la mujer, més allé del con-
cepto legal de violencia de género que se establece en
la Ley Orgénica 1/2004, y pretende oforgar una pro-
teccion méas completa y general frente a cualquier tipo de
violencia de la que es o puede ser victima una mujer, po-
tenciando los servicios y programas que ya existian y po-
niendo en marcha nuevas actuaciones que implican a los
poderes piblicos y a la sociedad en un compromiso so-
lidario contra cualquier forma de violencia contra las mu-
jeres. A estos efectos, la presente Ley incluye fambién las
situaciones de violencia laboral o docente y de violencia
social como situaciones de violencia ejercida contra las
mujeres.

\%

Para continuar avanzando en la lucha contra la vio-
lencia de la que son victimas las mujeres, es preciso rea-
lizar esfuerzos por adoptar medidas sociales, educativas,
sanitarias o legislativas, lo cual implica la creacién y po-
tenciacién de una infraestructura suficiente que permita
dar cobertura a las necesidades de las victimas.

La prevencion y deteccién de la violencia contra
las mujeres y la atencién a las mismas, asi como la
transformacién de los patrones socioculturales que la han
originado y la perpetian, han de ser prioridades en los
planes y programas de proteccién y fortalecimiento de
los derechos de las mujeres, y una condicién indispensa-
ble para avanzar en el principio de igualdad de oportu-
nidades.

Las situaciones de violencia sobre la mujer
afectan también a los menores que se encuen-
tran dentro de su entorno familiar, victimas di-
rectas o indirectas de esta violencia. En la apli-
cacion de las diferentes medidas que regula
esta Ley, se tendra en cuenta la existencia de
hijas o hijos.

\%

La presente Ley prefende abordar el problema de la
violencia contra las mujeres desde una visién integral y
globalizadora, teniendo en cuenta sus diferentes aspec-
tos con el fin de establecer medidas desde todos los am-
bitos de actuacién implicados.

La Ley se estructura en cinco capitulos, seis disposi-
ciones adicionales y tres disposiciones finales.

En el capitulo |, se recogen las disposiciones genera-
les que hacen referencia a su objeto y ambito de aplica-
cién, sefialando que se trata de una norma destinada a
la adopcién de medidas integrales dirigidas a la sensibi-
lizacién, prevencién y erradicacién de la violencia con-
tra las mujeres ejercida en cualquier émbito. No obstan-
te, para la regulacién especifica de cada una de estas
medidas integrales se distinguen fres situaciones genera-
les de violencia ejercida sobre la mujer, violencia domés-
tica, violencia laboral o docente y violencia social, que
pueden tener distintas consecuencias segin los casos.

En el capitulo Il, se establecen medidas de prevencién
y sensibilizacién dirigidas a la realizacién, por un lado,
de investigaciones que permitan conocer mejor las cau-
sas del problema para afrontarlo adecuadamente vy, por
ofro lado, de acciones dirigidas a la sociedad en gene-
ral, a la comunidad educativa, a profesionales que traba-
jan en temas de violencia contra las mujeres y al tejido
asociativo. Son medidas que pretenden sensibilizar a la
sociedad y a diversos colectivos para que tomen con-
ciencia de la gravedad del problema y se transmita, por
una parte, el valor de la convivencia pacifica entre los
sexos, respetuosa de los derechos fundamentales de las
mujeres, y, por otra parte, el valor de la igualdad como
método para prevenir la violencia contra ellas.

El capitulo Il hace referencia a las medidas de infor-
macién y asesoramiento, consideradas éstas como servi-
cios de carécter general que sirven para la atencién de
las diversas problematicas que afectan a las mujeres vic-
timas de violencia llevando a cabo una atencién coordi-
nada. En la Seccién primera del Capitulo se enumeran
los érganos de informacién y asesoramiento que tienen
encomendado el desempefio de estos servicios. Se inclu-
yen el Servicio Social Integral y Especializado en Violen-
cia contra la Mujer, dependiente del Instituto Aragonés
de la Mujer, de nueva creacién, los Centros Comarcales
de informacién y servicios a la mujer, y los Servicios so-
ciales comunitarios. En la Seccién segunda se recogen,
en concreto, los servicios de asesoramiento y asistencia
juridica, social y psicoldgica, ademés del servicio de
guardia que proporciona una asistencia juridica y social
de emergencia ciJronte las 24 horas del dia.

En el capitulo IV se incluyen los recursos especificos
necesarios que no sélo proporcionan a las victimas in-
formacién y atencién especifica e individualizada, sino

uve garantizan su seguridad e integridad una vez pro-

ucido el hecho violento hacia ellas o cuando exista un
riesgo inminente de violencia contra las mujeres. En la
Seccién primera de este Capitulo se incluyen los Centros
de proteccion y apoyo como centros de emergencia, ca-
sas de acogida, pisos tutelados, alojamientos alternativos
especificos y puntos de encuentro. En la Seccién segun-
da se sefialan los servicios de proteccion y apoyo,
como los dispositivos de alarma, el servicio de mediacién
familiar, el servicio de atencién psicolégica a hombres
con problemas de control y violencia en el hogar, la
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atencién psicoldgica y sanitaria, el acceso de las victimas
a la vivienda, las medidas de formacién e insercién so-
ciolaboral y la prevision del ejercicio de la accién po-
pular en los casos mas graves de violencia contra las mu-
jeres, si la victima asi lo solicita o cuando la
accion delictiva provoque la muerte de ésta.

El Capitulo V recoge las prestaciones econémicas
que, en su caso, pueden facilitar la insercién y el retorno
a la normalidad de las victimas de violencia contra las
mujeres.

Finalmente, las disposiciones adicionales establecen
la necesidad de adoptar medidas coordinadas entre to-
das las instituciones con el fin de conseguir una mayor efi-
ciencia de los servicios, como la elaboracion de acuer-
dos inferinstitucionales y protocolos de colaboracién o el
seguimiento de las actuaciones realizadas, asi como la
creacién del Observatorio Aragonés de Violencia sobre
la Mujer, como un érgano colegiado que tendrd como

rincipales funciones analizar la situaciéon y evolucién de
E: violencia ejercida contra la mujer en la Comunidad
Auténoma y proponer medidas para la erradicaciéon de
este tipo de violencia. También se refieren estas disposi-
ciones a la necesaria colaboracién del Instituto Aragonés
de la Mujer con los servicios a favor de las mujeres crea-
dos por los ayuntamientos de Huesca, Teruel y Zaragoza,
a la Comisién Interdepartamental del Gobierno de Ara-
gén sobre esta materia, y a los derechos laborales reco-
nocidos a las trabajadoras victimas de violencia de gé-

nero en la Ley Organica 1/2004, de 28 de diciembre.

CAPITULO |
DisPOSICIONES (GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de esta Ley es la adopcién de medidas in-
tegrales dirigidas a la sensibilizacion, prevencion y
erradicacion de la violencia ejercida sobre las muje-
res, asi como la proteccién, asistencia y seguimiento
a las victimas de violencia ejercida contra la
mujer en las formas senaladas en el articulo si-
guiente.

2. A estos efectos, se entiende por violencia ejercida
contra las mujeres todo acto o agresién contra las mis-
mas, motivado por la pertenencia a dicho sexo de las vic-
timas que fenga o pueda tener como consecuencia un
dafio fisico o psicolégico, asi como las agresiones a su li-
bertad e indemnidad sexuales, incluida la amenaza de to-
les actos, la coaccién o la privacién arbitraria de libertad,
que se realicen al amparo de una situacion de debili-
dad, dependencia o proximidad fisica, psicolégica, fami-
liar, laboral o econémica de la victima Eente o? agresor.

Articulo 2.— Formas de violencia ejercida contra
las mujeres.

En funcién de la conducta realizada, del medio em-
pleado y del resultado perseguido, y con independencia
de que las mismas estén o no tipificadas como delito,
falta o infraccién administrativa por la legisla-
cion vigente en cada momento, se consideran, a los
efectos de esta Ley, formas de violencia contra las muje-
res las consistentes en las siguientes conductas:

a) Malos tratos fisicos, que incluyen cualquier acto in-
tencional de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con
resultado o riesgo de producir lesién fisica o dafio en la
victima.

b) Malos tratos psicolégicos, que incluyen toda con-
ducta intencional que produce en la victima la falta de
autoestima o el sufrimiento, a través de amenazas, humi-
llaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumi-
sién, coercién verbal, insultos, aislamiento, culpabiliza-
cién, limitaciones de su dmbito de libertad y cualesquiera
ofros medios semejantes.

c) Malos tratos sexuales, que incluyen cualquier acto
sexual forzado por el agresor con violencia o intimida-
cién, o sin que concurra el consentimiento libre y valida-
mente expresado de la victima, con independencia de la
relacion que el agresor guarde con aquélla.

d) Agresiones y abusos sexuales a nifias o adoles-
centes o corrupcion de las mismas, comprensivos de ac-
tuaciones, incluidas la exhibicion y la oEservacién, que
un mayor de edad realiza para su propia satisfaccién
sexual empleando la manipulacién emocional, el preva-
limiento de la situacién de superioridad, el chantaje, las
amenazas, el engafio, o la violencia fisica o psiquica.

e) Acoso sexual, entendido como la situacién en que
se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o
fisico no deseado de indole sexual con el propésito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, humillante u ofensivo.

f) Trafico o utilizacién de la mujer con fines de explo-
tacion sexual, prostitucion y comercio sexual, cualquiera
que sea el tipo de relacién que une a la victima con el
agresor, y con independencia de la edad de aquélla.

g) Mutilacién genital femenina, que comprende el
conjunto de procedimientos que implican una elimina-
cién parcial o total de los genitales externos femeninos
y/o lesiones causadas a los érganos genitales femeni-
nos, por razones culturales o, en general, cualquiera otra
que no sea una de orden estrictamente terapéutico, ain
cuando se realicen con el consentimiento, expreso o 14-
cito, de la victima.

h) Violencia contra los derechos sexuales y reproduc-
tivos de la mujer, que comprende cualquier tipo de ac-
tuacién que impida o restrinja el libre ejercicio de su de-
recho a la salud reproductiva y la maternidad y, por
tanto, que afecte a su libertad para disfrutar de una vida
sexual satisfactoria y sin riesgos para su salud, asi como
a su libertad para decidir o no la procreacién y para ac-
ceder o no a servicios de atencién a la salud sexual, re-
productiva o a medios anticonceptivos.

i) Maltrato econémico, que consiste en la privacién in-
tencionada y no justificada legalmente de recursos para
el bienestar fisico o psicolégico de la victima y de sus hi-
jas e hijos, asi como la discriminacién en la disposicién
de los recursos compartidos en el dmbito familiar o de
pareja.

i) Cualesquiera ofras formas andlogas que lesionen o
sean susceptibles de lesionar la dignigod e la mujer.

Articulo 3.— Situaciones de violencia ejercida con-
tra la mujer.

En funcién del ambito y naturaleza de la relacién que
une al agresor con la victima, las situaciones de violencia
contra las mujeres se clasifican en:

a) Situaciones de violencia doméstica: son las que se
operan por quienes sostienen o han sostenido un vinculo
afectivo, conyugal, de pareja, paternofilial o semejante,
con la victima. Se incluyen en este dmbito los supuestos
de violencia ejercida sobre la mujer por parte de quienes
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sean o hayan sido sus cényuges o de quienes estén o ha-
yan estado ligados a ellas por relaciones similares de
afectividad, aun sin convivencia, y la violencia ejercida
sobre las descendientes, ascendientes o hermanas por
naturaleza, adopcién o afinidad, propias o del cényuge
o conviviente, o sobre las menores o incapaces que con
él convivan o que se hallen sujetas a autoridad familiar,
potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de he-
cho del conyuge o conviviente.

b) Situaciones de violencia laboral o docente: son las
que se operan por quienes sostienen con la victima un
vinculo laboral, docente o de prestacion de servicios,
bien sea prevaliéndose de una posicién de dependencia
o debilidad de la victima frente a los mismos, bien sea en
virtud de una situacion de proximidad entre ellos.

c) Situaciones de violencia social: son las que se ope-
ran por quienes carecen, en relacién con la victima, de
cualquiera de los vinculos que se relacionan en los dos
apartados anteriores del presente articulo, y entre los que
se encuentran, en todo caso, las personas amparadas en
cualquier relacién distinta a la indicada en el apartado
a) por la que se encuentre integrada en el nicleo de su
convivencia familiar, asi como las personas que por su
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custo-
dia o guarda en centros pUblicos o privados.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Las medidas contempladas en la presente Ley serdn
de aplicacién a las mujeres que, dentro de la Comunidad
Auténoma de Aragén, sean victimas de cualquiera de las
formas de violencia del articulo 2.

CAPITULO I
MEDIDAS DE PREVENCION Y SENSIBILIZACION

Articulo 5.— Investigaciones sobre la violencia ejer-
cida contra las mujeres.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén desarrollara y promovera la realizacion
de estudios y trabajos de investigacién sobre todas las
formas de violencia contra las mujeres con el fin de co-
nocer sus causas, caracteristicas y costes sociales, asi
como para efectuar una valoracién de la eficacia de las
medidas aplicadas en su prevencién y erradicacién.

2. Dichos estudios serdn objeto de difusién piblica y
se dardn a conocer a todos los profesionales, organismos
e instituciones relacionados con la materia para favore-
cer una mayor sensibilizacién sobre el problema de la
violencia contra las mujeres y sus posibles soluciones.

Articulo 6.— Informacién y buenas précticas.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard la realizacién de camparias de sensi-
bilizacién sobre la violencia que se ejerce contra las mu-
jeres, y a favor de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres para que el conjunto de la poblacién,
y especialmente las mujeres, dispongan de la informo-
cién suficiente sobre los derechos que les asisten y los re-
cursos existentes, prestando especial atencién a mujeres
pertenecientes a colectivos o dmbitos donde el nivel de
desproteccién pueda ser mayor, como es el caso del
medio rural.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma co-
laborard con los medios de comunicacién en Aragén
para, por una parte, fomentar una mayor sensibiliza-

cién de la sociedad contra la violencia hacia las mujeres,
eliminando modelos que puedan incitar a cualquier for-
ma de violencia contra éstas y, por otra parte, evitar la
publicidad y la utilizacién de iméagenes asocia-
das a comportamientos estereotipados de ca-
racter sexista. En todo caso, se respetaran los
criterios recogidos en este articulo en las cam-
panas de divulgacion y de publicidad de las
distintas Administraciones publicas.

3. El Gobierno de Aragén garantizard que los me-
dios de comunicacién piblicos o subvencionados con re-
cursos pUblicos que operan dentro del dmbito de la Co-
munidad Auténoma, no emitan en su programacién
imégenes y contenidos vejatorios que pudieran incitar al
ejercicio de violencia contra las mujeres © promuevan
actitudes y estereotipos sexistas. Asimismo, pro-
moverd que los medios de comunicacién presenten mo-
delos positivos de convivencia y colaboracién entre mu-
jeres y hombres.

4. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd con el mismo fin acuerdos de auto-
rregulacion con los medios de comunicacién privados
que operan dentro del dmbito de la Comunidacf

4 bis. Se considerara ilicita la publicidad que
atente contra la dignidad de la mujer, vulnere
sus derechos constitucionales o presente a las
mujeres de forma vejatoria, en los términos que
establece la legislacion estatal en la materia.

4 ter. Las campanas de informacioén y sensi-
bilizacion contra la violencia se realizaran de
forma que se garantice el acceso a las mismas
de las personas con discapacidad.

Articulo 7.— Medidas en el dmbito educativo.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard el desarrollo de actividades dirigidas
a la comunidad escolar que permitan prevenir, detectar
y erradicar comportamientos violentos en el dmbito so-
cial, educativo y familiar, potenciando los valores de
igualdad, respeto y tolerancia a través de modelos posi-
tivos de relacién y convivencia entre mujeres y hombres.

2. En los disefios curriculares se incluirdn los conteni-
dos necesarios para promover la educaciéon en igualdad
de oportunidades como instrumento de prevencién de la
violencia y el respeto a los derechos fundamentales de
las personas.

3. El Departamento competente en materia educati-
va elaborard, desarrollaré y difundird proyectos y mate-
riales didécticos que contengan pautas de conducta que
transmitan valores de igualdad, respeto y tolerancia, de
manera que se favorezca la prevenciéon de actitudes y si-
tuaciones violentas o sexistas. Asimismo, llevard a co-
bo un asesoramiento especifico en materia de coeduca-
cién que sirva de soporte tanto a la labor orientadora de
los centros educativos como a los centros de apoyo al
profesorado.

4. Con el mismo fin se revisaran los materiales educa-
tivos reglados y no reglados para garantizar la exclusion
de contenidos e imagenes estereotipadas que puedan fo-
mentar la violencia contra las mujeres o que contengan
referencias o ideas que potencien la desigualdad entre
mujeres y hombres.

5. El Departamento competente promoveré los valo-
res de igualdad, respeto y tolerancia en el marco de la
tutoria y orientacién del alumnado, tanto a través de la
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funcién docente como por medio de los servicios espe-
cializados. Tendrd particular consideracién el desarrollo
de la autoestima en el alumnado, asi como de la capao-
cidad de iniciativa y de la sensibilidad y la afectividad
en las alumnas y alumnos.

6. En el Proyecto Educativo de Centro se re-
cogera la educacion para la igualdad entre gé-
neros y la prevencion de la violencia. Asimis-
mo, los planes de accién tutorial de todos los niveles
educativos incluirdn apartados especificos destinados a
reflexionar sobre los modelos femenino y masculino, asi
como una orientacién de estudios y pro?lesiones basada
en las aptitudes y capacidades de las personas y no en
la pertenencia a uno u ofro sexo.

7. En los planes de formacién del profesorado se po-
tenciardn aquellos proyectos formativos que desarrollen
la funcién tutorial y de orientacién del pro?esorodo en ac-
ciones que ayuden a incrementar en el alumnado los va-
lores de igualdad y no violencia.

8. El Consejo Escolar de Aragén impulsaré la adop-
cién de medidas educativas que ?ovorezcon la igualdad
real y efectiva entre mujeres y hombres.

8 bis. Cuando se detecten casos de alumnas
de centros educativos de la Comunidad Auto-
noma de Aragon que sean victimas de cual-
quier situacion de violencia regulada por esta
ley, el Departamento competente en materia
ezucativa podra intervenir y adoptar las medi-
das oportunas.

Articulo 8.— Medidas en el dmbito laboral.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma co-
laboraré con las organizaciones empresariales y sindi-
cales [palabras suprimidas por la Ponencia] de
Aragén para que disefien y apliquen medidas de pre-
vencién de la violencia laboral contra las mujeres que
deberan ser reguladas por los respectivos con-
venios colectivos u otros acuerdos que rijan las
condiciones de trabajo en los diferentes secto-
res profesionales.

1 bis. La Inspeccion de Trabajo actuara de
oficio en todos los casos de violencia contra la
mujer en el ambito laboral de acuerdo con la
legislacion vigente.

1 ter. La Administracion de la Comunidad
Auténoma disenara y aplicara medidas de pre-
vencién de la violencia laboral contra las muje-
res en el ambito de la funcién publica y en las
relaciones laborales que se originen por las
Administraciones publicas aragonesas.

Articulo 9.— Formacién de profesionales.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén pondrd en marcha programas de coordinaciéon

formacién para los colectivos de profesionales del ém-
éito policial, social, docente, laboral, sanitario y juridico
que atienden a mujeres victimas de violencia.

2. Se impulsard la inclusién de médulos sobre la pre-
vencién de la violencia ejercida contra las mujeres en cur-
sos que se realicen por parte de instituciones piblicas y
privadas.

Articulo 10.— Apoyo al movimiento asociativo.
La Administracién de la Comunidad Auténoma apo-
yard a los colectivos y entidades sociales que lleven a

cabo programas para la prevencién y erradicacion de la
violencia contra las mujeres en Aragén.

Articulo 11.
les y artisticas.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard manifestaciones culturales y artisticas
que propongan actividades de sensibilizacién social
para la prevencién y eliminacién de la violencia contra
las mujeres.

Apoyo a las manifestaciones cultura-

CAPITULO 1lI
MEDIDAS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

, Seccion 1.°
ORGANOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

Articulo 12.— Servicio Social Integral y Especia-
lizado en Violencia contra la Mujer.

1. El Gobierno de Aragén creard un Servicio Social
Integral y Especializado en Violencia contra la Mujer, de-
pendiente del Instituto Aragonés de la Mujer, que presta-
rd servicios de informacion, de atencién, de emer-
gencia, de apoyo y acogida y de recuperacién infegral.
La organizacién de estos servicios responderd a los prin-
cipios de atencién permanente, actuacién urgente, espe-
cializacién de prestaciones y multidisciplinariedad profe-
sional.

2. la atencién multidisciplinar implicard  especial-
mente:

a) Informacién a las victimas, que comprenderd en
todo caso asesoramiento juridico.

b) Atencién psicoldgica.

c) Apoyo social.

d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos
de las mujeres.

e) Apoyo educativo a la unidad familiar.

f) Formacién preventiva en los valores de igualdad di-
rigida a su desarrollo personal y a la adquisicién de ha-
bilidades en la resolucién no violenta de conflictos.

g) Apoyo a la formacién e insercién laboral, sin per-
juicio de las competencias legales de ofros organismos y
Administraciones pUblicas.

3. Este Servicio actuard coordinadamente y en cola-
boracién con otras Administraciones publicas,
con los Cuerpos de Seguridad, los Jueces y Fiscales de
Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios, los Co-
legios de trabajadores sociales, los Colegios de
Abogados, en su caso con la Letrada o Letrado que haya
asumido la defensa de la victima, y ofras instituciones en-
cargadas de prestar asistencia juridica a las victimas,
ubicados en el &mbito geogréfico de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 13.— Centros Comarcales de Informacién
y Servicios a la Mujer.

1. Mediante convenios del Instituto Aragonés de la
Muijer con las Comarcas, y a través de los Centros Co-
marcales de Informacién y Servicios a la Mujer, se ofre-
cerdn los servicios de informacién y asesoramiento a las
mujeres victimas de violencia.

2. Los Centros Comarcales de Informacién y Servicios
a la Mujer se configuran como un servicio social depen-
diente de las Comarcas en los que se presta, de forma
gratuita, asesoria juridica, psicoldgica y social a mujeres,
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especialmente a aquellas victimas de la violencia. Esto-
rén dotados de equipos multidisciplinares que facilitaran
una afencién integral y acorde con los distintos progra-
mas que se lleven a cabo desde ofras instituciones.

Articulo 14.— Servicios sociales comunitarios.

1. Los servicios sociales comunitarios atenderdn a las
mujeres victimas de violencia, informaran y asesoraran
sobre los recursos existentes [Palabras suprimidas
por la Ponencia].

2. Dentro de los mismos tienen especial relevancia los
servicios dispensados desde aquellos Ayuntamien-
tos que cuenten con medios y recursos suficientes
para prevenir y erradicar la violencia ejercida sobre las
mujeres.

Articulo 15.— Coordinacién de estos servicios.

1. El Servicio Social Integral y Especializado
en Violencia contra la Mujer, los Centros Co-
marcales de Informacién y Servicios a la Mujer
y los servicios sociales comunitarios deberdan ac-
tuar de manera coordinada entre ellos.

2. En todo caso la organizacién de los servicios de
estos 6rganos ird dirigida a prestar informacién y aseso-
ramiento a la mujer victima de violencia en todo mo-
mento y bajo cualquier circunstancia.

Seccion 2.°
SERVICIOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

Articulo 16.— Asesoramiento y asistencia juridica,
social y psicolégica.

1. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con ofras
Administraciones Piblicas y, en su caso, entidades priva-
das, garantiza la asistencia juridica a mujeres que sufren
violencia, la cual se llevard a cabo mediante un servicio
de atencién especializada y gratuita que oriente a las
mujeres sobre los aspectos juridicos que les afectan.

2. La asistencia y el asesoramiento en el dmbito social
y psicolégico se prestaran de forma individualizada y

ratuita por el personal especializado que ofreceré la in-
?ormocién y el apoyo necesarios.

Articulo 17.— Servicio de guardia.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer habilitaré un ser-
vicio de guardia que prestard asistencia juridica y social
de emergencia a las mujeres victimas o\e violencia du-
rante las 24 horas del dia, a través de un teléfono gra-
tuito que activard las atenciones de profesionales espe-
cialistas en la materia.

2. la asistencia social comprenderd, en su caso, el
acompafamiento de las victimas para llevar a cabo las
actuaciones pertinentes y el acceso a los recursos de
atencién, apoyo y acogida que precisen para facilitar su
profeccién y ayuda.

3. La asistencia juridica prestada en el servicio de
guardia comprenderd el asesoramiento previo a la de-
nuncia o la solicitud de la orden de proteccién vy, en su
caso, la asistencia en su redaccién y presentacién. Dicha
asistencia tendrd carécter gratuito en el caso de que las
victimas cumplan los requisitos previstos para el recono-
cimiento del derecho de asistencia juridica gratuita.

4. la Comunidad Auténoma de Aragén dotard los
fondos necesarios para garantizar la asistencia juridica
gratuita en las actuaciones propias del servicio de guar-
dia a todas las mujeres victimas de violencia amparadas

por la presente ley que, cumpliendo los requisitos exigi-
dos para el reconocimiento del derecho de asistencia ju-
ridica gratuita, no tengan cubierta la gratuidad de dichas
actuaciones con fondos estatales.

CAPITULO IV
MEDIDAS DE PROTECCION Y APOYO A LAS VICTIMAS

Seccion 1.2
CENTROS DE PROTECCION Y APOYO

Articulo 18.— Centros de Emergencia.

1. Los Centros de Emergencia son centros de asisten-
cia permanente e inmediata, en los que se facilitard a las
mujeres victimas de violencia o que se encuentren en si-
tuacién de riesgo inminente y a las hijas e hijos acom-
pafiantes, alojamiento y proteccién necesaria, orientén-
dolas y derivandolas a los recursos sociales, psicolégicos
y juridicos que se adecuen a sus necesidades.

2. Dicho recurso estard atendido por un equipo social
especializado que elaborara los informes psicolégicos y
sociales necesarios y que realizard la orientacién y, en su
caso, el acompafamiento en los tramites de caracter ur-
gente para una mejor protecciéon y defensa.

3. Se establecerd, al menos, un centro de Emergencia
en cada provincia de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Casas de acogida.

1. Se configuran como un servicio social especializa-
do y de carécter asistencial, destinado a acoger, por un
periodo de tiempo deferminado, a las mujeres solas o
acompanadas de menores a su cargo victimas de vio-
lencia doméstica que hayan abandonado o tenido que
abandonar el domicilio familiar y carezcan de medios
propios.

2. Las casas de acogida no sélo atenderan a
las mujeres victimas de violencia doméstica o que se en-
cuentren en situacién de riesgo inminente, sino también a
las hijas e hijos a su cargo, promoviendo su autonomia
personal a través del desarrollo de habilidades sociales,
programas de apoyo e intervencién psicolégica, social,
juridica y laboral.

3. Las casas de acogida estarén atendidas
por equipos multidisciplinares que garantizarén a la mu-
jer y, en su caso, a los menores a su cargo el apoyo emo-
cional y psicolégico, el asesoramiento social y el acom-
pafiamiento que sea necesario durante el tiempo que se
permanezca en acogida.

4. Se establecerd, al menos, una casa de acogida en
cada provincia de la Comunidad Auténoma.

4 bis. El Departamento competente en mate-
ria de servicios sociales proveera de forma
inmediata a la mujer victima de violencia que
ingrese en una casa de acogida y tenga a su
cargo ascendientes o descendientes incapacita-
dos o en situacion de dependencia del recurso
social mas conveniente que les permita mante-
ner una vida digna.

Articulo 20.— Pisos tutelados.

1. Los pisos tutelados son hogares funcionales y tempo-
rales en los que conviven una o varias unidades familiares
compuestas por mujeres victimas de violencia junto con
sus hijas e hijos, que ya no requieran en su totalidad el
tratamiento especializado prestado por la casa de acogi-



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 305. 19 DE MARZO DE 2007

15505

da, pero que necesiten apoyo, en especial un alojo-
miento transitorio para conseguir su autonomia personal.

2. Este recurso oforgaré a las mujeres victimas de vio-
lencia, ademds de un alojamiento transitorio, el apoyo
social, psicolégico y juridico del equipo multidisciplinar
de la Casa de acogida, de los Centros Comarcales de in-
formacion y servicios a la mujer o de los Servicios socia-
les comunitarios de que procedan.

Articulo 21.— Alojamientos alternativos especificos.

El Departamento competente en materia de servicios
sociales arbitrard las medidas necesarias para que, en
sus centros especificos, propios o concertados, se pro-
porcione alojamiento de manera inmediata a mujeres
mayores o discapacitadas victimas de violencia.

Articulo 22.— Puntos de encuentro.

El Departamento competente en materia de familia fo-
cilitard lugares o puntos de encuentro donde se lleven a
cabo las visitas de madres y/o padres a sus hijas e hijos
en los supuestos de nulidad, separacién y divorcio del
matrimonio o, en su caso, de ruptura de la unién de he-
cho, con antecedentes de conductas violentas en la pao-
reja. Dichos puntos de encuentro serén atendidos por
personal especializado que emitird los informes que pro-
cedan a la autoridad ]ugiciol.

Articulo 23.— Regulacién de los centros de protec-
cién y apoyo.

Reglamentariamente, se determinardn por el Gobier-
no de Aragén las condiciones de autorizacién, registro y
acreditacion de los centros de proteccién y apoyo a las
mujeres victimas de violencia regulados en los arficulos
anteriores, al objeto de garantizar la calidad y la coor-
dinacién en la prestacion de sus funciones.

Seccion 2.°
SERVICIOS DE PROTECCION Y APOYO

Articulo 24.— Dispositivo de alarma.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer, directamente o en
colaboracién con ofras Administraciones Pablicas y, en
su caso, entidades privadas, podré facilitar a las mujeres
que se encuentren en una situacién de alto riesgo un dis-
positivo de alarma, consistente en una unidad de telea-
sistencia en el domicilio y fuera de él, a través de un apao-
rato que pueda activar la victima en una situacién de
emergencia y que estard conectado con una central re-
ceptora con elﬂin de reforzar la seguridad y la confian-
za de la mujer, otorgéndole una mayor proteccién.

2. La idoneidad del recurso se valorard por un equi-
po formado por las personas técnicas responsables del
programa que tengan conocimiento del caso.

Articulo 25.— Servicio de mediacién familiar.

1. El Departamento competente en materia de familia
facilitard un servicio de mediacion familiar, concebido
como un proceso alternativo de resolucién de conflictos
familiares en el que la persona mediadora, de una ma-
nera cudlificada, neutral e imparcial, facilita la comuni-
cacién entre la pareja para que ellos mismos lleguen a
acuerdos en todos los temas relacionados con su situa-
cién de conflicto.

2. Dicho servicio tiene por objeto la bisqueda de so-
luciones amistosas a los conflictos derivados de los pro-
cesos de separacién, divorcio, nulidad matrimonial o rup-

tura de la unién de hecho, al objeto de evitar potencia-
les conflictos o desavenencias entre las partes.

Articulo 26.— Servicio de atencién psicolégica a
hombres con problemas de control y violencia en el
hogar.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer prestaré un servi-
cio de atencién psicoldégica a hombres, residentes en
Aragén, que de forma reciente o no, hayan sido actores
de violencia contra las mujeres en el contexto de las re-
laciones familiares o asimiladas, con objeto de dotarles
de las habilidades personales para la resolucién de con-
flictos por vias no violentas mediante un tratamiento es-
pecifico para hombres maltratadores.

2. Con este servicio se prefenden asegurar las condi-
ciones necesarias para mantener el deseable bienestar
psicolégico por parte de las mujeres victimas de malos
tratos en aquellos casos en que la relacién se mantenga,
asi como prevenir posteriores situaciones de maltrato e
imioedir su extensién a ofros miembros de la unidad fo-
miliar.

Articulo 27.— Atencién psicolégica.

1. Las mujeres victimas de violencia, asi como sus
hijas e hijos, tendran derecho, desde el ambito social,
a la asistencia psicolégica gratuita que comprenderé la
atencién inicial y el seguimiento hasta que concluya el
proceso terapéutico de recuperacién.

2. A aquellas mujeres que hayan abandonado la
casa de acogida se les seguird prestando atencién psi-
colégica para su fortalecimiento personal.

Articulo 28.— Atencién sanitaria.

1. El Departamento competente en materia de salud
elaborard un Protocolo que recoja pautas uniformes de
actuacién dirigidas a profesionales sanitarios, de mane-
ra que desarrolle una accién coordinada que permita un
tratamiento global e integral en la asistencia a las muje-
res victimas de violencia. Este Protocolo se revisard pe-
riédicamente. Asimismo, se fomentaré el empleo del men-
cionado Protocolo en el ambito de la sanidad privada.

2. Por dicho Departamento podrén llevarse a cabo
actividades de sensibilizacion y E;rmocién especificas en
materia de violencia contra las mujeres dirigidas a pro-
fesionales sanitarios.

Articulo 29.— Acceso a la vivienda.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd un sistema que permita integrar las
politicas de proteccién y apoyo a las mujeres victimas de
violencia doméstica con la politica de vivienda protegida
del Departamento correspondiente, a través de aquellas
medidas que, respecto de las victimas que carezcan de
vivienda adecuada, puedan suponer un decidido apoyo
a su acceso a la vivienda protegida. Con esta finalidad
se reservardan viviendas protegidas en régimen de
arrendamiento o precario para las victimas de violencia
doméstica.

Articulo 30.— Formacién e insercién sociolaboral.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd un régimen de convenios de colabo-
racion y de subvenciones bien a empresas, cooperativas,
sociedades laborales o entidades que contraten a mujeres
victimas de violencia, bien a ellas mismas en los casos en
que decidan constituirse como trabajadoras auténomas.



15506

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 305. 19 DE MARZO DE 2007

2. Las mujeres victimas de violencia serén incluidas,
con carécter preferente y especifico, en los programas de
formacién e insercién laboral que desarrolle la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma vy las entidades co-
laboradoras que ella determine, para lo cual las mujeres
afectadas deberan figurar inscritas como demandantes
de empleo en la Oficina correspondiente del Instituto
Aragonés de Empleo. Se tendrd en cuenta dicha prefe-
rencia en cualquier otra via de promocién laboral que
contribuya a la insercién sociolaboral de las mujeres vic-
timas de violencia.

3. El Gobierno de Aragén, a través de sus organis-
mos competentes, prestard informacién a empresas y a
mujeres desempleadas victimas de violencia acerca de
las medidas establecidas a favor de éstas en materia de
insercién laboral y de promocion de empleo.

Articulo 31.— Accién popular.

El Gobierno de Aragén ejercerd la accién popular en
los casos mds graves de violencia contra las mujeres, si
la victima asi lo solicita, o cuando la accién delictiva pro-
voque la muerte de ésta [palabras suprimidas por
la Ponencia), en la forma y condiciones esta-
blecidas por la legislacion procesal.

CAPITULO V
PRESTACIONES ECONOMICAS

Articulo 32.— Ingreso Aragonés de Insercién.

Se oforgard el Ingreso Aragonés de Insercién, a tra-
vés de un procedimiento abreviado, a las mujeres victi-
mas de violencia, que cumplan unos requisitos socioeco-
némicos para su percepcién establecidos en la normativa
correspondiente. A este efecto, el reconocimiento del de-
recho a la prestacion y su abono efectivo se efectuard en
el plazo méximo de cuarenta y cinco dias naturales des-
de la solicitud formulada por la interesada ante los servi-
cios sociales correspondientes.

Articulo 33.— Ayudas de urgente necesidad.

Las Comarcas aragonesas destinarén, dentro de
las ayudas de urgente necesidad, una partida econémi-
ca especifica cuya finalidad serd la de atender de mo-
nera inmediata situaciones de emergencia social en que
se encuentren las mujeres victimas de violencia que ca-
rezcan de medios econémicos.

Articulo 34.— Renta activa de insercién.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén informard a las mujeres que tengan acreditada
la condicién de victima de violencia sobre la ayuda espe-
cifica denominada renta activa de insercion, de acuerdo
con la normativa reguladora de dicha prestacién, colo-
borando en su gestién con el organismo estatal corres-
pondiente.

Articulo 35.— Ayudas escolares.

1. El Departamento competente en materia de educa-
cién arbitraré las medidas necesarias para facilitar la es-
colarizacién y los servicios que del mismo se derivan a
hijas e hijos de mujeres victimas de violencia do-
meéstica.

2. La circunstancia de la existencia de violencia en el
entorno familiar de los menores se valorard como factor
cudlificado para la concesién de las ayudas y prestacio-

nes establecidas en ese dmbito, asi como en los procesos
de matriculacion en centros educativos.

Articulo 36.— Otras prestaciones econémicas.

Ademas de las ayudas previstas en los arficulos ante-
riores, el Gobierno de Aragén podré establecer ofras
prestaciones econdémicas especificas compatibles con
ellas a favor de las mujeres victimas de violencia. Me-
diante Decreto se regularén los requisitos, condiciones,
cuantia y forma de pago de las prestaciones que se es-
tablezcan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Acuerdos interinstitucionales de colabo-
racion.

El Gobierno de Aragén formalizard acuerdos inte-
rinstitucionales de colaboracion entre las diversas Admi-
nistraciones Piblicas y entidades con competencias en la
materia objeto de esta Ley, con el fin de conseguir una
asistencia integral y coorglinqdo de las mujeres victimas
de violencia en los dmbitos correspondientes.

Segunda.— Observatorio Aragonés de Violencia
sobre la Mujer.

1. Se crea el Observatorio Aragonés de Violencia
sobre la Mujer, como érgano colegiado adscrito al Depar-
tamento competente en materia de mujer, al que corres-
ponderé el asesoramiento, evaluacién, colaboracién ins-
titucional, elaboracién de informes, estudios y propuestas
de actuacién en materia de violencia sobre la mujer.

2. Reglamentariamente, se determinarén sus funcio-
nes, régimen de funcionamiento y composicién.

Tercera.— Comisién Interdepartamental para el se-
guimiento del Plan Integral para la Prevencién y Erradica-
cién de la Violencia contra las mujeres en Aragén.

La Comisién Interdepartamental para el seguimiento
del Plan Integral para la Prevencién y Erradicacion de la
Violencia contra las mujeres en Aragén, creada por De-
creto 8/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aro-
gén, asumird entre sus funciones el seguimiento de la
aplicacién, por los Departamentos responsables, de las
medidas previstas en esta Ley.

Cuarta.— Seguimiento e informacién de actua-
ciones.

El Departamento competente en materia de mujer re-
mitird a las Cortes de Aragén, con carécter anual, un in-
forme en el que preceptivamente se contenga:

a) Los recursos humanos, asistenciales y econdémicos
destinados a la prevencién de la violencia de género y a
la proteccion de las mujeres victimas de la misma.

b) Informacién sobre el nimero de denuncias presen-
tadas.

c) Las actuaciones desarrolladas en Aragén para dar
asistencia a las mujeres victimas de violencia.

d) Las actuaciones llevadas a cabo para la readapta-
cién de los hombres con problemas de control y violen-
cia en el hogar.

e) Informacién sobre las 6rdenes de proteccion dicta-
das en Aragén.

Quinta.— Derechos de las trabajadoras.
Los derechos laborales reconocidos por la Ley Orgé-

nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
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teccion Integral contra la Violencia de Género, a las tra-
bajadoras sujetas al Estatuto de los Trabajadores y a las
funcionarias piblicas victimas de violencia de género,
son de aplicacién directa e inmediata en la Comunidad
Auténoma de Aragén, sin necesidad de desarrollo nor-
mativo especifico.

Sexta.— Colaboracién con ayuntamientos.

El Instituto Aragonés de la Mujer fomentard la cola-
boracién con los ayuntamientos de Huesca, Teruel y Zao-
ragoza, mediante programas de actuacién conjunta con
las respectivas Casas de la Mujer, o entidades similares
dependientes de los citados municipios.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA [Nueval]

Quedan derogadas cuantas normas, de
igual o inferior rango, se opongan a lo estable-
cido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Facultad de desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Aragén a dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecu-
cién de esta Ley.

Segunda.— Aplicacién de las medidas previstas.

El Gobierno de Aragén dispondré del plazo méximo
de un afio, a partir de la publicacién de la presente Ley,
para el desarrollo de las medidas contenidas en la mis-
ma. A tal efecto, consignaré en los Presupuestos anuales
las previsiones econémicas precisas para el desarrollo de
esta Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

La Secretaria de la Comisién

ENCARNA MIHI TENEDOR

VeB.=®

La Presidenta de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

Relacion de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Articulo 1.

— Enmiendas nims. 2 y 3, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 4 y 5, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 2.

— Votos particulares de los GG.PP. Chunta Arago-
nesista y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 11, del
G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 6, 8, 10, 15 y 16, del G.P.
Popular.

— Enmiendas nims. 12, 13 y 14, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 3.
— Enmienda nim. 18, del G.P. Popular.

Articulo 4.
— Enmienda nim. 20, del G.P. Popular.

Articulo 6.
— Enmiendas nims. 23, 24 y 28, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 7.

— Enmiendas nims. 33 y 35, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 36 y 37, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Articulo 13.
— Enmienda nim. 49, del G.P. Popular.
— Enmienda ndm. 50, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 16.
— Enmienda nim. 52, de la Agrupacién Parlamen-

taria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 18.

— Enmienda nim. 53, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 54, del G.P. Popular.

Articulo 19.

— Enmienda nim. 56, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixio).

— Enmienda ndm. 57, del G.P. Popular.

Articulo 21.
— Enmiendas nims. 59 y 60, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Articulo 22,
— Enmienda ndm. 61, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 24.
— Enmienda ndm. 64, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 25.

— Enmienda nim. 66, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 67, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

— Enmienda nim. 68, de Chunta Aragonesista.

Articulo 26.
— Enmiendas nims. 69y 70, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 72, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo ar-

ticulo 28 bis.

Articulo 30.
— Enmienda nim. 75, del G.P. Chunta Aragonesista.

Articulo 34.
— Enmienda nim. 79, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Articulo 36.
— Enmiendas nims. 82 y 84, de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Disposicion adicional segunda.
— Enmienda ndm. 85, del G.P. Chunta Aragonesista.
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— Enmienda nim. 86, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nOm. 88, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que pre-
tende incorporar una disposicion transitoria.

1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ANTE LAS CORTES GENERALES
1.4.5.3. RECHAZADOS

Rechazo de la toma en consideracion
de la Proposicion de Ley de
modificacion de la Ley 10/2001,

de 5 de julio, del Plan Hidrolégico
Nacional, modificada por la Ley
11/2005, de 22 de junio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, ha acordado no tomar en consi-
deracién la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrolégico Nacional,
modificada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, que fue
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada
en el BOCA nim. 294, de 25 de enero de 2007.

Se ordena la publicacién de este acuerdo, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Camara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley nim.
34/07, sobre la convocatoria de
movilizaciones en la sanidad publica
que corresponde a este ano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 34/07, sobre la convocato-
ria de movilizaciones en la sanidad piblica que corres-
ponde a este afio, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén resuelven instar al Gobierno
de Aragén para que, ante la nueva convocatoria de mo-
vilizaciones en la sanidad publica:

1. Adopte las medidas oportunas para garantizar la
sostenibilidad del sistema sanitario piblico, y garantice
el cumplimiento de todas las citas y actos médicos pro-
gramados.

2. Remita la solucién del conflicto y las revindicacio-
nes de los huelguistas a los 6rganos de negociacién com-
petentes y legitimados por la estructura negociadora del
personal de la Administracion de la Comunidad Auténo-
ma que sitban a la Mesa de la Funcién Pablica como el
érgano de negociacién de las condiciones de trabajo o
materias que afecten a la totalidad de los empleados pe-
blicos, y a la Mesa Sectorial de Sanidad para las espe-
cificidades del Sector Sanitario.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley nUm.
41/07, sobre la agilizacion de los
tramites necesarios para la ejecucion
del corredor ferroviario de altas
prestaciones Cantabrico-Mediterraneo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 41/07, sobre la agilizacién
de E)s trémites necesarios para la ejecucion del corredor
ferroviario de altas prestaciones Cantabrico-Mediterré-
neo, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a dirigirse
al Gobierno del Estado para reclamarle:

1. La presentacién en el plazo mas breve posible del
anunciado Plan Sectorial del Ferrocarril, como desarrollo
del PEIT, en cumplimiento de su compromiso respecto de
las actuaciones en materia ferroviaria en Aragén y en el
resto del Estado.

2. La agilizacién de cuantos estudios y trémites admi-
nistrativos sean precisos para avanzar en las licitaciones
del Corredor Ferroviario de Altas Prestaciones y de Trafi-
co Mixto Cantébrico-Mediterraneo, reiterando el apoyo
a la apuesta que este corredor supone para la vertebra-
cién de Aragén y del noreste de Espafia.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 46/07,
sobre la reprobacion de varios
Consejeros del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a tramite la Proposicién
no de Ley nim. 46/07, sobre la reprobacién dz varios
Consejeros del Gobierno de Aragén, presentada por el
G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno
de la Céamara, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el arficulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido en
el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicidén no de Ley
sobre la reprobacién de varios Consejeros del Gobierno
de Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La legislatura que esté a punto de finalizar ha tenido,
entre ofras, una caracteristica muy negativa, que ha sido
la falta de transparencia del Gobierno en lo que se re-
fiere a la informacién.

Han sido numerosos los argumentos utilizados por el
Gobierno para negar la misma a los diputados. Esto hizo
que la situacién fuera insostenible y obligd a que en el
mes de diciembre el Sr. Consejero cTe Economia, Hacien-
da y Empleo, ante el escadndalo que suponia esta circuns-
tancia, se comprometia a aprobar un protocolo en don-
de se determinara la forma de entregar la informacién a
los grupos de la oposicién.

Este protocolo no se ha aprobado vy, por lo tanto, se
ha incumplido el compromiso.

Si hay alguien entre todos los miembros del Gobierno
que ha contribuido especialmente a la falta de transpa-
rencia ha sido el Consejero de Obras Piblicas, Urbanis-
mo y Transportes, negando informacién en asuntos «pe-
culiares», ademds de incurrir en inexactitudes en alguna
de las comparecencias en las Cortes de Aragén.

La negacién de la informacién solicitada por los Gru-
pos Parlamentarios constituye un hecho sin precedentes,
gravisimo, y que cercena los derechos més elementales
de la oposicién.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn reprueban:

— Al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo
del Gobierno de Aragén por el incumplimiento del com-
promiso de aprobar un protocolo de informacién, en
donde se satisfagan los derechos de informacién de los
Diputados.

— Al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes del Gobierno de Aragén por su politica de
no suministro de informacién a los miembros de las Cor-
tes, y por la falta de veracidad en algunas de las expli-
caciones dadas sobre iniciativas relacionadas con la
Plataforma Logistica de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Proposicion no de Ley num. 47/07,
sobre el apoyo al pueblo saharaui.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 47/07, sobre el apoyo al pueblo saha-
rauvi, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamen-
tario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesis Bernal Bernal, Portavoz del Grupo de
Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el arficulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre el apoyo al pueblo saharaui, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El préximo mes de abril el Secretario General de No-
ciones Unidas presentard un informe al Consejo de Segu-
ridad sobre los avances en el asunto del Sdhara Occi-
dental. Tal como ha puesto de manifiesto en repetidas
ocasiones Naciones Unidas, este es un caso pendiente
de descolonizacién, que afecta directamente al Estado
espafiol como potencia colonial, en los términos de la
Carta de las Naciones Unidas y de la resolucién 1514
(XV) y 1541 (XV) de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas del 20 de diciembre de 1960.

La postura de Naciones Unidas ha sido categérica a
lo largo del tiempo, manifestando el derecho de autode-
terminacion del pueblo saharaui, a través de numerosas
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad, y ha planteado varios planes para la solucién
del conflicto, especialmente:

— El Plan de Arreglo de las Naciones Unidas, apro-
bado por el Consejo de Seguridad por sus resoluciones
658 del 27 de junio 1990, y 690 del 29 de abril 1991.

— Los Acuerdos de Houston, firmados en septiembre
de 1997 por las dos partes en conflicto.

— El Plan para la autodeterminacién del pueblo saho-
raui, elaborado por el Sr. James Baker lll por peticién del
Consejo de Seguridad y aprobado por el Consejo en su
resolucion 1495 del 31 de julio 2003.

Estos documentos dejan patenta que la solucién del
asunto del Sahara Occidental no puede ser realizado
més que por la libre expresion de lo que elija el pueblo
saharaui acerca de su porvenir a través de un referén-
dum de autodeterminacién justo y libre. Cualquiera que
sea la situacién internacional y por fuertes que sean las
presiones ejercidas por Marruecos y sus aliados, el de-
recho del pueblo saharaui a ser consultado sobre su por-
venir sigue siendo la Gnica regla fundamental que ni el
pais ocupante ni la comunidad internacional pueden de-
rogar. El Reino de Marruecos no puede plantear ninguna
formula de autonomia por el simple hech de que no tie-
ne ni comparte soberania sobre este territorio.

En su reciente visita a Marruecos, el Presidente del
Gobierno espafiol, Sr. Rodriguez Zapatero, ha plasmado
por escrito eropoyo del Gobierno espafiol a las tesis ma-
rroquies avalando el «plan autonomista» de Marruecos,
lo que supone una flagrante violacién del derecho inter-
nacional en el caso de la Gltima descolonizacién pen-
diente en Africa. Ademas supone una traicién a la causa
del pueblo saharaui que sobrevive desde hace mas de
30 afios en los campamentos saharauis esperando que
el Estado espafiol asuma sus responsabilidades ante el
abandono de este territorio como potencia colonial.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Reiteran su apoyo al pueblo Saharaui y su derecho
a la autodeterminacion a través de un referéndum libre y
democrético, con todas las garantias y bajo los auspicios
de las Naciones Unidas, asi mismo, manifestamos nues-
tro apoyo al «Plan de Paz para la libre determinacién del
Pueblo del Sahara Occidental», como férmula viable y
marco de bisqueda de soluciones pacificas al conflicto.

2. Rechazan la postura pro-marroqui del Gobierno es-
pafiol, manifestada por el Presidente Sr. Rodriguez Zapa-
tero en la VIl Reunién de Alto Nivel Hispano-Marroqui

celebrada en Rabat, los pasados dias 5 y 6 de marzo de
2007, como queda reflejado en el Documento de la «De-
claracién comin» y que supone una transgresion de to-
das las resoluciones de Naciones Unidas al respecto y
una lamentable cesién del derecho internacional ante
una ocupacién territorial ilegal.

3. Condenan la reciente venta de armas al Reino de
Marruecos (entre la que destacan 2000 unidades blindo-
das para transporte de tropas y material), contraviniendo
el Coédigo de Conducta europeo y alimentando un en-
frentamiento armado contra la poblacién saharaui.

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de marzo de 2007.

) El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL

Proposicion no de Ley num. 49/07,
sobre informar con transparencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 49/07, sobre informar con transparen-
cia, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tro-
mitacion ante el Pleno de la Camara, en virtud de la vo-
luntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el comien-
zo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Suérez Oriz, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido en
el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre informar con transparencia, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La base necesaria para que los parlamentarios pue-
dan desarrollar una correctoicbor de sus funciones es el
suministro de informacién sobre la actividad de la Admi-
nistracién Autondmica, y las empresas dependientes de
la misma.

El Gobierno de Aragén ha incumplido reiteradamen-
te durante esta legislatura el deber de garantizar el su-
ministro de informacién a los diputados, impidiendo por
lo tanto la transparencia de la actividad de la adminis-
tracién y sus entes dependientes.

Cuestiones que tienen trascendencia para los ciuda-
danos de Aragdn se han cubierto con un velo de oscu-
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rantismo, hecho este que afecta de una manera muy
negativa a nuestro sistema democrdtico y al legitimo de-
recho de control al Gobierno de Aragén.

Para corregir esta situacién, este Grupo Parlamenta-
rio presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Informar a las Cortes de Aragén, con plena trans-
parencia, acerca de los motivos por los que no ha sumi-
nistrado la informacién requerida por los distintos Grupos
Parlamentarios durante esta legislatura, e instando para
ello al mecanismo oportuno.

2. Que se sustancien las diferentes comparecencias
de los miembros del Gobierno, solicitadas por los distin-
tos Grupos Parlamentarios, en el plazo de quince dias y
previa entrega de la documentacién solicitada.

Zaragoza, 12 de marzo de 2007.

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Proposicion no de Ley
num. 50/07, sobre los vertidos
en el rio Cinca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 50/07, sobre los vertidos en el rio Cinca,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su trami-
tacién ante el Pleno de la Camara, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el arficulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podran pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido en
el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragédn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre los vertidos en el rio Cinca, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el agosto de 2006, aparecia en los medios de co-
municacién la noticia relativa al mayor vertido de resi-
duos de los Gltimos afios, en concreto en el rio Cinca en
el término municipal de Zaidin (Huesca).

Desde el primer momento, se puso de manifiesto, una
vez mds, la existencia de una total descoordinacién de
las distintas Administraciones implicadas, eludiendo, y lo
siguen haciendo, las responsabilidades que les corres-
ponden hacia los aragoneses, trasladandose las mismas
de una a ofra.

Asi, en sus comparecencias celebradas, en las res-

ectivas Comisiones de esta Camara, para informar so-
Ere las actuaciones llevadas a cabo por sus Departamen-
tos en relacién con la autorizacion de la empresa
CAZSA, asi como las actuaciones sobre los vertidos apa-
recidos en el rio Cinca, los Consejeros de Agricultura y
Alimentacién y de Medio Ambiente expusieron, nuevo-
mente, las claras divergencias que sobre esta cuestién
existen en el seno del Ejecutivo aragonés. La Consejera
de Salud y Consumo, en cambio, ni se ha dignado en
comparecer.

Se trasladé a la opinién pablica, por responsables del
Gobierno de Aragén, que no se podian retirar los verti-
dos producidos por dicha empresa, alegando que el Juez
habia determinado que la causa estaba bajo secreto de
sumario. En cambio, no se tuvo conocimiento de la exis-
tencia de esa decision judicial y, mientras tanto, los verti-
dos siguieron durante un tiempo en el rio por la més
absoluta incompetencia de la Administracién correspon-
diente.

Por ofra parte, y segin fuentes del Gobierno de Aro-
gén, se ha informado que los vertidos de Zaidin no son
toxicos.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén rechazan la gestion llevada a
cabo por el Consejero de Agricultura y Alimentacién, la
Consejera de Salud y Consumo y el Consejero de Medio
Ambiente ante el problema originado por los vertidos
provenientes de la empresa CAZSA en e?rio Cinca, a su
paso por la localidad de Zaidin (Huesca), por la actitud
demostrada y por la total falta de coordinacién entre sus
Departamentos.

Zaragoza, 13 de febrero de 2007.

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

3.1.2.2. EN COMISION

Proposiciéon no de Ley num. 48/07,
sobre la piscifactoria de Aliaga,
para su tramitacion ante la Comision
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 48/07, sobre la piscifactoria de Aliaga,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acor-
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dado su tramitacién ante la Comisién de Medio Ambien-
te, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
sentar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el arficulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesus Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad
con lo establecido en el arficulo 200 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la piscifactoria de Aliaga,
para su debate en la Comisién de Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La empresa Cinca Verde construyd, en el afio 2002,
un azud en el rio Guadalope, dentro del Proyecto de pis-
cifactoria industrial localizado en el término municipal de
Aliaga (Teruel). El complejo industrial se encuentra dentro
del paraje denominado Muelas y Estrechos del rio Gua-
dalope, declarado como Lugar de Interés Comunitario
(LIC n®134) con presencia de especies de Interés Comu-
nitario como es el caso de la nutria. Asimismo, la zona
estd contemplada como IBA (Important Bird Areas), en
concrefo la IBA 99 /Rio Guadalope/, habiendo sido pro-
puesta como ZEPA (Zona de Especial Proteccion para las
Aves) en cumplimiento de la Directiva 79/409, de Con-
servacién de las Aves Silvestres.

La Confederacién Hidrografica del Ebro denegé, en
Resolucién del 8/10/2003, el caudal solicitado por la
empresa, al considerar que la instalacién era «no viablex»
al no disponer de agua suficiente la mayor parte del afio.
De igual forma ordenaba la reposicién del dominio pé-
blico hidraulico, demoliendo las instalaciones ubicadas
en el mismo, con la prohibicién expresa de derivar agua
del rio Guadalope. Ante esta Resoﬁjcién, el Departamen-
to de Medio Ambiente optd por decretar la Suspension
Cautelar del procedimiento, afectando a las Gltimas mo-
dificaciones solicitadas por la empresa, que entre otros
puntos, recogian el cambio de la especie a cultivar, po-
sando a criar esturiones en lugar de truchas y percas. La
empresa, por su parte, procedié a solicitar una nueva
concesion de caudal de 300 /s, inicidndose por tanto
una nueva tramitacién de concesién.

Con la denegacién de caudal, por parte de la CHE,
y la retirada de la autorizacién de funcionamiento, por
parte del Departamento de Medio Ambiente, los respon-
sables de la empresa han anunciado el abandono de la
piscifactoria que nunca llegé a funcionar.

Actualmente, el azud sigue construido y en situacién
de abandono técnico, al encontrarse sellada la toma de

agua. Sin embargo, el embalse creado con esta construc-
cién ha modificado sustancialmente esta parte de rio,
afectando a la flora y fauna. La acumulacién de lodos en
el azud, el estancamiento de agua en algunas partes de
la construccién, la falta de conservacion de la escala de
peces, etc. afectan gravemente a un tramo de rio que, se
encuentra en la zona declarada Lugar de Importancia
Comunitaria.
Por ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a que se di-
rija a la Confederacién Hidrogréfica del Ebro con el fin
de que se cumpla la Resolucién, de fecha 23 de setiem-
bre, emitida por el citado organismo y que ordenaba la
demolicién del azud construido en el Rio Guadalope,
para el abastecimiento de la Piscifactoria de la empresa
Cinca Verde, SCPA, cuyos responsables han anunciado
que no se va a poner en funcionamiento.

En el Palacio de la Aljaferia, 12 de marzo de 2007.

El Portavoz

CHESUS BERNAL BERNAL

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 196/06, sobre la accion politica
del Gobierno de la nacién en relacion
con la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 196/06, sobre la accién politica del Go-
bierno de la nacién en relacién con la Comunidad
Auténoma de Aragén, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 282, de 19 de diciembre
de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 38/07, sobre suministro eléctrico
a los regadios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 38/07, sobre suministro eléctrico a los re-
gadios, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y pu-
blicada en el BOCA nim. 303, de 8 de marzo de 2007.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 40/07, sobre informacion del
Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 40/07, sobre informacién del Gobierno de
Aragén, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA nim. 303, de 8 de marzo de 2007.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 9/07, relativa a
politica general en materia de
personas con minusvalia y
discapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Interpela-
cién nim. 9/07, formulada por la Diputada del G.P. Po-

pular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez al Consejero de Ser-
vicios Sociales y Familia, relativa a politica general en
materia de personas con minusvalia y discapacidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Rosa Plantagenet-Whyte Pérez, Diputada del Gru-
po Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Servicios So-
ciales y Familia la siguiente Interpelacién relativa a poli-
tica general en materia de personas con minusvalia y dis-
capacidad.

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén
sobre planificacién, gestién, control y seguimiento de los
recursos para las personas con minusvalia y discapaci-

dad?
Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

La Diputada

ROSA PLANTAGENET-WHYTE PEREZ
V2 B2

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

Interpelacion nom. 10/07, relativa a
la politica general del Departamento
de Obras Publicas, Urbanismo y
Transportes en la ciudad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Interpela-
cién nim. 10/07, formulada por el G.P. Popular, relativa
a la politica general del Departamento de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes en la ciudad de Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 181 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Inter-
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pelacién relativa a la politica general del Departamento
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes en la ciudad
de Zaragoza.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes respecto a la
ciudad de Zaragoza?

Zaragoza, 12 de marzo de 2007.

EI Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Interpelacion nom. 11/07, relativa a
la transformaciéon de los suelos del
entorno de la estacion intermodal de
Delicias y de la antigua estacion de
El Portillo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Interpela-
cién nom. 11/07, formulada por el G.P. Popular al Con-
sejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, rela-
tiva a la transformacién de los suelos del entorno de la
estacién infermodal de Delicias y de la antigua estacion
de El Portillo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 181 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes la siguiente
Interpelacién relativa a la transformacién de los suelos
del entorno de la Estacién Intermodal de Delicias y de la
antigua Estacién de El Portillo.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes en relacion con
la transformacién de los suelos del entorno de la Estacién
Intermodal de Delicias y de la antigua Estacién de El
Portillo, y qué criterios se van a defender en tal sentido
en el seno de la Sociedad Zaragoza Alta Velocidad?

Zaragoza, 12 de marzo de 2007.

EI Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mociéon nim. 4/07, dimanante de la
Interpelacion nOm. 3/07, relativa a la
vertebracion del territorio de nuestra
Comunidad Auténoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Mocién
nim. 4/07, presentada por el G.P. Popular, dimanante
de la Interpelacién nom. 3/07, relativa a la vertebracién
del territorio de nuestra Comunidad Auténoma.

De conformidad con lo dispuesto en el arficulo 186.6
del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podran presentar
enmiendas a esta Mocién hasta una hora antes de la fi-
jada para el comienzo de la sesién en que haya de de-
batirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el arficulo 186 deY)Reglamento de las Cortes
de Aragén y dimanante de la Interpelaciéon nom. 3/07
(relativa a la vertebracién del territorio de nuestra Comu-
nidad Auténomal), formulada por el Portavoz D. Antonio
Suérez Oriz, presenta para su debate y votacién en el
Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. En materia de desarrollo rural: buscar el desarrollo
arménico del territorio aragonés a través de la actuacién
coordinada de todas las Administracién piblicas sobre
los distintos sectores econdémicos y en materia de politica
social.

2. En materia de politica comarcal:

a. Llevar a cabo un debate con todas las fuerzas poli-
ticas con representacién parlamentaria, al objeto de po-
der alcanzar, a corto plazo, una modificacion de su sis-
tema de financiacién que permita el mejor ejercicio de
las competencias asignadas.

b. Realizar, de forma paralela a la descentralizacién
y redistribucién de competencias entre Comunidad Auté-
noma y las Comarcas, una politica de reestructuracién de
la Administracién autonémica, con la finalidad de evitar
innecesarias duplicidades de servicios administrativos.

3. En materia de politica local: impulsar un modelo de
relaciones con los Ayuntamientos basado en los princi-
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pios de informacién, colaboracién, coordinacién vy res-
peto a la autonomia municipal, asi como también en la
mejora de la financiacién de las entidades locales, por
ser las més basicas de la organizacién territorial y de la
prestacion de servicios a los aragoneses.

4. En materia de politica de infraestructuras:

a. Agilizar las inversiones que precisa la red viaria
aragonesa, que permita cumplir los objetivos previstos de
vertebracién del territorio y de comunicacién de las dife-
renfes zonas geogrdficas de nuestro ferritorio.

b. Exigir dgel Gobierno de la Nacién el cumplimiento
estricto de la Proposicién no de Ley 73/05, relativa a las
infraestructuras de transporte estatales, aprobada por
unanimidad por las Cortes de Aragén en sesion celebra-

da los dias 7 y 8 de abril de 2005.
Zaragoza, 12 de marzo de 2007.

I§| Portavoz
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Mocion nom. 5/07, dimanante de la
Interpelacion nOm. 5/07, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en
materia de urbanismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Mocién
nim. 5/07, presentada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), dimanante de
la Interpelacion nim. 5/07, relativa a la politica del Go-
bierno de Aragén en materia de urbanismo.

De conformidad con lo dispuesto en el arficulo 186.6
del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podran presentar
enmiendas a esta Mocién hasta una hora antes de la fi-
jada para el comienzo de la sesién en que haya de de-
batirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo es-
tablecido en el arficulo 186 del Reglamento de las Cortes
de Aragén y dimanante de la Interpelacion nim. 5/07,
relativa a la politica del Gobierno de Aragén en materia
de urbanismo, presenta para su debate y votacion en el
Pleno de las Cortes de Aragén la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan a la Diputacién General
de Aragdn a adoptar las siguientes medidas:

1. Promulgar la normativa precisa para que cada mo-
dificacién o alteracion de las condiciones de ordenacién,

uso, fransformacién u ocupacién de un suelo de la Comu-
nidad Auténoma se someta al interés general, para lo
cual deberd motivar expresamente el interés piblico que
la justifica.

2. Establecer procedimientos que garanticen tanto el
ejercicio del derecho a la informacién piblica de los ciu-
dadanos y de las entidades representativas de los intere-
ses afectados por las actuaciones de transformaciones ur-
banisticas, como el de la participacién ciudadana en la
ordenacién y ejecucidn urbanistica.

3. Aprobar instrumentos de ordenacién ferritorial que
establezcan limites cuantitativos y temporales en los pro-
cesos de ocupacién y transformacién del suelo que de-
beran ser respetados por los municipios en sus corres-
pondientes instrumentos de ordenacién urbanistica.

4. Incluir la obligatoriedad de un informe preceptivo
y vinculante de la administracion hidréulica sobre dispo-
nibilidad de recursos hidricos y garantia de saneamiento
y depuracion en todos los nuevos desarrollos urbanis-
ticos.

5. Garantizar que los nuevos desarrollos urbanisticos
no fracturan la conectividad ecolégica y paisaijistica del
ferritorio, previniendo asi la fragmentacién de los siste-
mas naturales y asegurando la permeabilidad ecolégica
en el conjunto del territorio.

En Zaragoza, a 13 de marzo de 2007.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Mocién nom. 3/07,
dimanante de la Interpelacion

num. 4/07, relativa a la politica
sanitaria, especialmente en recursos
humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias 8
y 9 de marzo de 2007, ha rechazado la Mocién nom.
3/07, dimanante de la Interpelacién nim. 4/07, relati-
va a la politica sanitaria, especialmente en recursos hu-
manos, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 303, de 8 de marzo de 2007.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bole-
fin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 315/07, relativa a la
gratuidad de los libros de texto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 315/07, relativa a la gratuidad de los libros de tex-
to, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oli-
va, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa a la gratuidad de los libros de texto.

PREGUNTA

2Qué valoracion realiza el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte del Programa que sobre la gra-
tuidad de los libros de texto ha establecido el citado De-
partamento?

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

3.4.1.2. EN COMISION

La Pregunta nim. 2066/06, relativa a
SIRASA, formulada para respuesta
escrita, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta oral en la
Comision Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta nim. 2066/06, relativa a SIRASA, for-
mulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Ariste Latre para respuesta escrita, publicada en el
BOCA nim. 271, de 22 de noviembre de 2006, pasa a

tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Comi-
sién Agraria, segin lo manifestado por dicho Diputado,
al amparo de lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de la Cémara, ordendndose la inclusién en el
orden del dia de la primera sesién de dicha Comisién.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta num. 291/07, relativa a la
carretera entre Cuencabuena y
Lechago.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 291/07, relativa a la carretera entre Cuencabuena
y Lechago, formulada al Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Sdnchez Monzén, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sanchez Monzén, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes, para su respuesta escritq,
la siguiente Pregunta relativa a la carretera entre Cuenco-
buena y Lechago.

PREGUNTA

3A qué administracion corresponde la titularidad de
la carretera que une las poblaciones de Cuencabuena y
Llechago (Calamocha)? 3Conoce el Departamento de
Obras Publicas que exista alguna actuacién prevista en
dicha carretera?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON
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Pregunta nom. 292/07, relativa a la
pista entre Armillas y la A-222,

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 292/07, relativa a la pista entre Armillas y la A-
222, formulada al Consejero de Obras Pablicas, Urbanis-
mo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta Arago-
nesista Sr. Sanchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sanchez Monzén, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el arficulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Obras Pibli-
cas, Urbanismo y Transportes, para su respuesta escritq,
la siguiente Pregunta relativa a E} pista entre Armillas y la

A222.

PREGUNTA

2A qué administracién corresponde la titularidad de
la pista que une la poblacién de Armillas (Vivel del Rio)
con la carretera autonémica A-2222 3Conoce el De-
partamento de Obras Piblicas que exista alguna actua-
cién prevista en dicha pista?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

. ] El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta num. 293/07, relativa a los
criterios del Departamento de
Educacion, Cultura y Deporte en la
adjudicacion de subvenciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 293/07, relativa a los criterios del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte en la adjudicacién de
subvenciones, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los criterios
del Departamento en la adjudicacién de subvenciones.

PREGUNTA

2Qué criterios utiliza el Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte a la hora de conceder subvenciones a
sociedades mercantiles para que las mismas hagan fren-
te al pago del Impuesto de Bienes Inmuebles?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 294/07, relativa a la
venta de las participaciones sociales
de la sociedad Inmuebles GTF, S.L.,
propietaria del inmueble Gran Teatro
Fleta de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 294/07, relativa a la venta de las participaciones
sociales de la sociedad Inmuebles GTF, S.L., propietaria
del inmueble Gran Teatro Fleta de Zaragoza, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuel-
ta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la venta de
las participaciones sociales de la sociedad Inmuebles
GTF, S.L., propietaria del inmueble Gran Teatro Fleta de
Zaragoza.

PREGUNTA

2Se ha procedido ya, a fecha de hoy, a la venta del
50% de las participaciones sociales de la sociedad
Inmuebles GTF, S.L. a favor de la Fundacién Autor, cons-
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tituida por la Sociedad General de Autores y Editores en
los términos autorizados por el articulo Unico de la Ley
1/2006, de 6 de abril?

En caso afirmativo, sen qué fecha fue otorgada la co-
rrespondiente escritura piblica de venta?

En caso negativo, scudles han sido las razones por
las que no se ha procedido a la venta referida?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 295/07, relativa a los
problemas de infraestructuras en la
guarderia infantil Aragén, del
Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 295/07, relativa a los problemas de infraestructu-
ras en la guarderia infantil Aragén, del Gobierno de
Aragén, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los proble-
mas de infraestructuras en la Guarderia Infantil «Aro-
gén», del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén cuenta bajo su responsabili-
dad con once Guarderias Infantiles pUblicas, cuatro en
Zaragoza, y una en cada una de las siguientes localida-
des: Alcaiiiz, Barbastro, Calatayud, Ejea de los Caballe-
ros, Gallur, Huesca y Monzén.

Las instalaciones de una de ellas, la Guarderia Infantil
«Aragén», ubicada en la C/ Pablo Parellada, 46 de Za-
ragoza, requieren una actuacién de reforma urgente por
los problemas que ocasionan sus deficiencias. Desde la
Asociacién de Padres y Madres de la guarderia se ha
trasladado estas circunstancias al Servicio Provincial de
Educacién, sin que hasta el momento se haya obtenido
contestacién ni se haya procedido a las reformas reque-
ridas.

PREGUNTA

2En que fecha tuvo conocimiento el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte de los problemas existentes
en la Guarderia Infantil «Aragén» de Zaragoza, depen-
diente del Gobierno de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a é de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 296/07, relativa a las
condiciones de la guarderia infantil
Aragon, del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 296/07, relativa a las condiciones de la guarderia
infantil Aragén, del Gobierno de Aragén, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vueltq,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las condi-
ciones de la Guarderia Infantil «Aragén», del Gobierno
de Aragén.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén cuenta bajo su responsabili-
dad con once Guarderias Infantiles publicas, cuatro en
Zaragoza, y una en cada una de las siguientes localida-
des: Alcaiiz, Barbastro, Calatayud, Ejea de los Caballe-
ros, Gallur, Huesca y Monzén.

Las instalaciones de una de ellas, la Guarderia Infantil
«Aragén», ubicada en la C/ Pablo Parellada, 46 de Zo-
ragoza, requieren una actuacion de reforma urgente por
los problemas que ocasionan sus deficiencias. Desde la
Asociacién de Padres y Madres de la guarderia se ha tras-
ladado estas circunstancias al Servicio Provincial de Edu-
cacién, sin que hasta el momento se haya obtenido con-
testacion ni se haya procedido a las reformas requeridas.

PREGUNTA

2Cudl es la situacion actual de la Guarderia Infantil
«Aragén» de Zaragoza, dependiente del Gobierno de
Aragén, y qué actuaciones considera el Departamento
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de Educacién, Cultura y Deporte que debe realizar para
atender sus necesidades?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 297/07, relativa a
medidas de apoyo a la empresa
Mildred ubicada en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 297/07, relativa a medidas de apoyo a la empre-
sa Mildred ubicada en Huesca, formulada al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Lobera Diaz, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Pedro Lobera, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de ocuerd% con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo del Gobierno de Aragén, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a medidas de apoyo
a la empresa Mildrec?ubicodc en Huesca.

PREGUNTA

2Qué medidas va adoptar el Departamento de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo para apoyar y garantizar la
continuidad de la empresa Mildred ubicada en Huesca?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de 2007.

El Diputado
PEDRO LOBERA DIAZ

Pregunta nom. 298/07, relativa a
medidas de apoyo a la empresa
Mildred ubicada en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 298/07, relativa a medidas de apoyo a la empre-
sa Mildred ubicada en Huesca, formulada al Consejero

de Industria, Comercio y Turismo por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Lobera Diaz, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Pedro Lobera, Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el arficulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo del Gobierno de Aragén, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a medidas de apoyo
a la empresa Mildred ubicada en Huesca.

PREGUNTA

2Qué medidas va adoptar el Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo para apoyar y garantizar la
continvidad de la empresa Mildred ubicada en Huesca?

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de marzo de 2007.

El Diputado
PEDRO LOBERA DIAZ

Pregunta num. 299/07, relativa a la
pista de acceso al niucleo habitado de
Acumuer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 299/07, relativa a la pista de acceso al nicleo ha-
bitado de Acumuer, formulada al Consejero de Obras Pi-
blicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de 1z-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula a Consejero
de Obras Pablicas, Urbanismo y Transportes del Gobier-
no de Aragdn, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la pista de acceso al nicleo habitado
de Acumuer.
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ANTECEDENTES

Acumuer es un pequefio nicleo habitado, depen-
diente del municipio de Sabifdnigo, que dista de éste
una docena de kilémetros en direccion norte. Si se quie-
re llegar por carrefera, ésta estd asfaltada hasta que se
llega al pueblo abandonado de Isin y se cruza un puen-
te sobre el cauce del rio Aurin, tras el cual la carretera se
convierte en una pista forestal de unos dos kilometros des-
pués de la cual se llega a Acumuer.

El Ayuntamiento ha reclamado que, ante el mal esto-
do de la pista forestal, por la que transita transporte es-
colar, ésta sea reparada convenientemente.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de Izquier-
da Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto) formu-
la la siguiente

PREGUNTA

2A qué administracidn corresponde la titularidad de
la pista forestal por la que se accede al nicleo habitado
de Acumuer?

sTiene conocimiento el Gobierno de Aragén de que
esté prevista algin tipo de actuacién en dicha pista?

En Zaragoza, a 7 de marzo de 2007.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 300/07, relativa al
puente de Las Pilas de Senegué.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 300/07, relativa al puente de Las Pilas de Sene-
gué, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barrena Sal-
ces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Iz-
juierdo Unida de Aragédn (Grupo Parlamentario Mixto),
e acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula a la Conseje-
ra de Educaciéon, Cultura y Deporte del Gobierno de
Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al Puente de Las Pilas de Senegué.

ANTECEDENTES

El Puente de Las Pilas es un jalén que salva el rio Gé-
llego y comunica por carretera los nicleos de Larrede y
Senegié (Sabindnigo). El puente estd soportado sobre

cuatro pilastras de mamposteria de piedra y gruesas sir-
gas metélicas de la que cuelga una estructura de tablo-
nes de madera sobre las que se puede atravesar cami-
nando sobre el cauce del rio Gdllego. Hasta 1999
transitaban también automéviles, cuando el mal estado
de las tablas desaconsejé tal préctica, prohibida desde
entonces.

Este puente articula el territorio y forma parte impor-
tante del recorrido serrablés del tramo aragonés del Cao-
mino de Santiago.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de Izquier-
da Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto) for-
mula la siguiente

PREGUNTA

sTiene conocimiento el Gobierno de Aragén de que
esté prevista algin tipo de actuacién en el Puente de Las
Pilas de Senegué?

sTiene previsto el Gobierno de Aragén establecer al-
guna figura de proteccién legal del patrimonio sobre el
Puente de Las Pilas de Senegué

En Zaragoza, a 7 de marzo de 2007.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 301/07, relativa al
servicio publico de recogida y
transporte de cadaveres de animales
de las explotaciones ganaderas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 301/07, relativa al servicio piblico de recogida y
transporte de cadaveres de animales de las explotacio-
nes ganaderas, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barrena Sal-
ces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z-
quierda Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto),
de acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a Conseje-
ro de Medio Ambiente del Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al servicio
piblico de recogida y transporte de cadéveres de ani-
males de las explotaciones ganaderas.
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ANTECEDENTES

Recientemente se produjo la muerte de 300 ovejas en
la localidad oscense de Loarre por un ataque de buitres,
ante lo que la asociacién «Fondo de Amigos del Buitrex»
ha recordado que en las zonas donde hay comederos
para buitres no se habia registrado ningiin problema de
este tipo, y que en Loarre, habia un muladar hasta el afio
2005, cuando el Departamento de Agricultura implanté
el servicio piblico de recogida y transporte de cadave-
res de animales de las explotaciones ganaderas, y supri-
mié los muladares de Aragén.

Parece ser que la desaparicién de los muladares ha
llevado a los buitres a comportamientos insélitos, como
aftacar a animales vivos. Por esta razén, desde diversos
movimientos ecologistas se viene solicitando que se ga-
rantice la comida a los buitres, pero no sélo para ellos,
pues también especies protegidas como el quebranta-
huesos o el alimoche se han quedado sin alimento.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria de Izquier-
da Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixio) for-
mula la siguiente

PREGUNTA

>Qué tipo de indemnizacién se va a realizar a los go-
naderos agctados por estos ataques de buitres?

>Cudntos muladares existian con anterioridad a la
implantacion del servicio piblico de recogida de cadé-
veres, y cuéntos hay ahora?

2Cudl es el calendario previsto por el Gobierno de
Aragén para desarrollar el plan de muladares en el
2007, y dénde se localizarian?

2Cuéndo tiene previsto el Gobierno poner en practi-
ca el texto de la Proposicién no de Ley 10/07, aprobao-
da en la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén del pasado 2 de marzo de 2007, y relativa a
este asunto?

En Zaragoza, a 7 de marzo de 2007.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 302/07, relativa a la
situacion de la empresa
«Mildred-Pauni» de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 302/07, relativa a la situacién de la empresa «Mil-
dred-Pauni» de Huesca, formulada al Consejero de Eco-
nomia, Hacienda y Empleo por el Diputado de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boﬁaﬁn Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de |z-
juierdo Unida de Aragédn (Grupo Parlamentario Mixto),
e acuerdo con lo establecido en el articulo 196 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Economia, Hacienda y Empleo del Gobierno de Ara-
gén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta re-
lativa a la situacién de la empresa «Mildred-Pauni» de
Huesca.

PREGUNTA

2Qué medidas tiene previsto desarrollar el Gobierno
de Aragén ante la situacién de crisis de la empresa
«Mildred-Pauni» de Huesca?

>Qué actuaciones va a impulsar al objeto de garanti-
zar la continvidad del empleo de la plantilla?

En Zaragoza, a 8 de marzo de 2007.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 303/07, relativa al
control y tratamiento de las
deformidades craneofaciales
neonatales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 303/07, relativa al control y tratamiento de las de-
formidades craneofaciales neonatales, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Sanchez Monzén, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sanchez Monzén, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al control y tratamiento de las deformidades cra-
neofaciales neonatales.

ANTECEDENTES

Recientemente, la Asociacion de Padres de Nifios con
Plagiocefalia y ofras Deformidades Craneales, ha inicia-
do una campaiia divulgativa y reivindicativa respecto a
las deficiencias existentes en nuestro sistema sanitario
pUblico en cuanto a prevencién, diagnéstico, tratamiento
y financiacién ante dichas afecciones. Dentro de esta
campafia, entre ofras medidas, han entregado 15.000
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firmas ante las Cortes Generales sustentando una tabla
de peticiones, asi como se han dirigido a las Cortes de
Aragén con el mismo propésito.

Desde que a comienzos de la década de los 90 se
aconsejara una medida necesaria como el decibito supi-
no (dormir boca arriba) para disminuir los casos de muer-
te sbita entre los lactantes, el porcentaje de lactantes
afectados por Plagiocefalia, Braquicefalia o Escafocefa-
lia se ha disparado hasta el 12%. Dichas deformidades
no son ni mucho menos una cuestién estética, se trata de
una deformacién de la estructura craneal que puede lle-
gar a ser permanente si no se corrige a tiempo, y que a
largo plazo puede ocasionar secuelas como deformidad
facial y craneal permanente en el adulto, estrabismo, ce-
faleas, trastornos de la oclusién dental, problemas en la
articulacién temporo-mandibular, y trastornos psicologi-
cos derivados de dicha deformidad durante infancia y
adolescencia.

Desde la Asociacién de Padres de nifios con Plagioce-
falia centran sus quejas sobre la prevencién, diagnéstico,
tratamiento y financiacién en los siguientes aspectos:

1.2 La no existencia de protocolos médico-sanitarios
claros a lo largo de todo el sistema sanitario a la hora de
prevenir, alertar y diagnosticar. Manifiestan que buena
parte de los proésionoles médicos y sanitarios implica-
dos suelen manifestar que su correccién sélo es cuestién
de tiempo, que no se les informa de dicha posible defor-
macién a los padres en las fases de preparacién al par-
to, que tampoco se les suele informar de lo mismo en las
primeras visitas post-parto, y que tampoco se suele infor-
mar-educar a los padres sobre las técnicas de reposicio-
namiento méas adecuadas para ir corrigiendo dicha de-
formacién.

2.2 Que los tratamientos médicos ortopédicos que a
veces se requieren para corregir la deformacion no estan
costeados por el sistema sanitario piblico, a excepciéon
del colectivo adscrito a Muface y de la Comunidad Vo-
lenciana, en ambos casos para ortesis craneal a medida.

PREGUNTA

sTiene intencién el Departamento de Salud y Consu-
mo de plantearle al Ministerio de Sanidad la necesidad
de implantar, para todo el sistema sanitario pblico, un
protocolo de actuacién claro a la hora de prevenir, diag-
nosticar y tratar los casos en lactantes de Plagiocefalia,
Braquicefalia o Escafocefalia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

) ) El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta nom. 304/07, relativa al
control y tratamiento de las
deformidades craneofaciales
neonatales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 304/07, relativa al control y tratamiento de las de-
formidades craneofaciales neonatales, formulada a la

Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Sanchez Monzén, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sanchez Monzén, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en el arficulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al control y tratamiento de las deformidades cro-
neofaciales neonatales.

ANTECEDENTES

Recientemente, la Asociacién de Padres de Nifos con
Plagiocefalia y otras Deformidades Craneales, ha inicio-
do una campaiia divulgativa y reivindicativa respecto a
las deficiencias existentes en nuestro sistema sanitario pe-
blico en cuanto a prevencién, diagnéstico, tratamiento y
financiacién ante dichas afecciones. Dentro de esta cam-
pafia, entre otras medidas, han entregado 15.000 firmas
ante las Cortes Generales sustentando una tabla de peti-
ciones, asi como se han dirigido a las Cortes de Aragén
con el mismo propésito.

Desde que a comienzos de la década de los 90 se
aconsejara una medida necesaria como el dectbito supi-
no (dormir boca arriba) para disminuir los casos de muer-
te stbita entre los lactantes, el porcentaje de lactantes
afectados por Plagiocefalia, Braquicefalia o Escafocefa-
lia se ha disparado hasta el 12%. Dichas deformidades
no son ni mucho menos una cuestién estética, se trata de
una deformacién de la estructura craneal que puede lle-
gar a ser permanente si no se corrige a tiempo, y que a
largo plazo puede ocasionar secuelas como deformidad
facial y craneal permanente en el adulto, estrabismo, ce-
faleas, trastornos de la oclusién dental, problemas en la
articulacién temporo-mandibular, y trastornos psicologi-
cos derivados de dicha deformidad durante infancia y
adolescencia.

Desde la Asociacién de Padres de nifios con Plagioce-
falia centran sus quejas sobre la prevencién, diagnéstico,
tratamiento y financiacién en los siguientes aspectos:

1.2 La no existencia de protocolos médico-sanitarios
claros a lo largo de todo el sistema sanitario a la hora de
prevenir, alertar y diagnosticar. Manifiestan que buena
parte de los profesionales médicos y sanitarios implica-
dos suelen manifestar que su correccién sélo es cuestidn
de tiempo, que no se les informa de dicha posible defor-
macién a los padres en las fases de preparacién al par-
to, que tampoco se les suele informar de lo mismo en las
primeras visitas postparto, y que tampoco se suele infor-
mareducar a los padres sobre las técnicas de reposicio-
namiento méas adecuadas para ir corrigiendo dicha de-
formacion.
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2.2 Que los tratamientos médicos ortopédicos que a
veces se requieren para corregir la deformacién no estan
costeados por el sistema sanitario piblico, a excepciéon
del colectivo adscrito a Muface y de la Comunidad Vo-
lenciana, en ambos casos para ortesis craneal a medida.

PREGUNTA

sTiene infencion el Departamento de Salud y Consu-
mo de plantearle al Ministerio de Sanidad la necesidad
de que los tratamientos médicos ortopédicos tales como
la ortesis craneal a medida para la correccién de las de-
formidades craneofaciales neonatales sean incluidos, en
todo o en parte, en el catélogo de prestaciones costea-
das por el sistema sanitario publico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de marzo de 2007.

. . El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta nom. 305/07, relativa a la
modificaciéon de la autorizacion
ambiental integrada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Pregunta
nom. 305/07, relativa a la modificacién de la autoriza-
cién ambiental integrada, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vallés Cases, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la modifi-
cacién de la Autorizacién Ambiental Integrada.

ANTECEDENTES

Por Resolucién de 4 de octubre de 2006 del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, se modifica puntual-
mente la Resolucién de 25 de noviembre de 2004, de la
Direccién General de Calidad Ambiental, por la que se
formula la declaracién de Impacto Ambiental y se otorga
la Autorizacién Ambiental Integrada para una planta de
valorizacién integral de baterias, e implantar en el Poli-
gono 64 en el término municipal de Albalate del Arzobis-
po (Teruel), y promovida por la empresa «Recuperacién
Ecolégica de Baterias, S.L.» (Recobat, S.L.).

Dado que se trata de una modificacién de la Autori-
zacién Ambiental Integrada, sin embargo no se especifi-
ca el cardcter de esta modificacién, por lo que esta Dipu-
tada formula la siguiente

PREGUNTA

sla Resolucién de 4 de octubre de 2006 anterior-
mente referida, que modifica puntualmente la Resolucién
de 25 de noviembre de 2004, recoge una modificacién
sustancial o no sustancial de la Autorizacién Ambiental
Integral?

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta num. 306/07, relativa a la
modificacion de la autorizacion
ambiental integrada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 306/07, relativa a la modificacién de la autoriza-
cién ambiental infegrada, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vallés Cases, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la modifi-
cacién de la Autorizacién Ambiental Integrada.

ANTECEDENTES

Por Resolucién de 4 de octubre de 2006 del Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, se modifica puntual-
mente la Resolucién de 25 de noviembre de 2004, de la
Direccién General de Calidad Ambiental, por la que se
formula la declaracién de Impacto Ambiental y se otorga
la Autorizacién Ambiental Integrada para una planta de
valorizacién integral de baterias, e implantar en el Poli-
gono 64 en el término municipal de Albalate del Arzobis-
po (Teruel), y promovida por la empresa «Recuperacién
Ecolégica de Baterias, S.L. (Recobat , S.L.).

Dado que segin se especifica en la Resolucién, hubo
una solicitud del promotor de modificacién del condicio-
nado, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2Se solicitd informe al Ayuntamiento que acreditase la
compatibilidad del proyecto con el planeamiento urba-
nistico?

En este sentido, sentre la informacién solicitada y en-
tregada por la empresa, estd incluida el preceptivo infor-
me del Ayuntamiento sobre esos aspectos de su compe-
tencia®

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta nom. 307/07, relativa a la
modificacion de la autorizacion
ambiental integrada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 307/07, relativa a la modificacién de la autoriza-
cién ambiental integrada, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vallés Cases, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la modifi-
cacién de la Autorizacién Ambiental Integrada.

ANTECEDENTES

La Mercantil «Recuperacién Ecolégica de Baterias,
S.L. (Recobat, S.L.) lleva en funcionamiento desde practi-
camente un afo y se han debido de producir una serie
de residuos, en concreto escorias durante el proceso de
fundicién. Dichas escorias catalogadas como residuos
peligrosos deben ser depositados en un vertedero de re-
siduos peligrosos, por lo que esta Diputada formula la si-
guiente

PREGUNTA

sHa comprobado el Departamento de Medio Am-
biente si se han trasladado a un vertedero de residuos pe-
ligrosos?

En este sentido, si se han trasladado, scada cudnto
tiempo se realiza el traslado?

sMediante qué tipo de vehiculo se ha llevado a cabo
y qué ruta han seguido?

Entre traslado y traslado, 3dénde acumula la empre-
sa los residuos?@

sEstd previsto en el proyecto un lugar de almacena-
mienfo que evite posibles contaminaciones ambientales

tanto por aire como del subsuelo, cauces y alcantari-
llado?

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

La Diputada
YOLANDA VALLES CASES

Pregunta num. 308/07, relativa a una
subvencion concedida a la Asociacion
de Mujeres de San Juan del Flumen.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Pregunta
nom. 308/07, relativa a una subvencién concedida a la
Asociacion de Mujeres de San Juan del Flumen, formulo-
da al Gobierno de Aragén por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Ariste Latre, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Salvador Ariste Latre, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a una sub-
vencién concedida a la Asociacién de Mujeres de San
Juan del Flumen.

PREGUNTA

sTiene constancia el Gobierno de Aragén de la sub-
vencién de 3.000 euros que miembros destacados del
Partido Aragonés han ofrecido a la Asociacién de Muje-
res de San Juan del Flumen y, de ser asi, qué Departa-
mento u Organismo Publico dependiente del Gobierno
de Aragén va a concederla, cuando y en qué concepto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de febrero de 2007.

El Diputado
SALVADOR ARISTE LATRE
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Pregunta nom. 309/07, relativa a la
cesion de un solar para la
construccion de un nuevo edificio
para educacion infantil y primaria
en Santa Cilia de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 309/07, relativa a la cesién de un solar para la
construccién de un nuevo edificio para educacién infan-
til y primaria en Santa Cilia de Jaca, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. |beas Vuelta, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la cesién
de un solar para la construccién de un nuevo edificio pa-
ra Educacién Infantil y Primaria en Santa Cilia de Jaca.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de julio de 2006, el Ayuntamiento de
Santa Cilia remitié al Servicio Provincial de Educacién,
Cultura y Deporte de Huesca la documentacién solicita-
da en relacién con la cesién de solar de propiedad mu-
nicipal para la construccién de un nuevo colegio piblico
en dicho municipio.

El pasado 22 de agosto de 2006, el Ayuntamiento de
Santa Cilia comunicé a la Direcciéon General de Admi-
nistracién Local y Politica Territorial que la puesta a dis-
posicién de un solar, realizada ante el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, para la construccién del
nuevo colegio, tuvo lugar en ejecucién de lo ordenado
por el Planeamiento vigente en el Municipio, y su afecta-
cién al servicio publico educativo estaba plenamente
conforme con el destino a equipamiento comunitario que
prevé el Plan.

Con fecha 25 de octubre de 2006, el Ayuntamiento
de Santa Cilia remitié asimismo copia de la Escritura de
segregacién de la finca urbana que completaba los te-
rrenos que pusieron a disposicién del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte para la construccién de un
nuevo colegio, mediante acuerdo de Pleno de dicho
Ayuntamiento adoptado el 12 de julio de 2005.

Sin embargo, la respuesta del Departamento a la pre-
gunta parlamentaria nim. 2157/2006, formulada por el

G.P. Chunta Aragonesista, sobre las previsiones del Go-
bierno para iniciar la construccién del nuevo colegio, y
sobre la planificacién presupuestaria correspondiente, in-
dicaba que a fecha 21 de diciembre de 2006, ain no
habia tenido lugar la puesta a disposicién del solar ne-
cesario para su ubicacién por parte del Ayuntamiento.

PREGUNTA

2Cudl es la razén por la que la Consejera del Depar-
tamento de Educacién, Cultura y Deporte manifiesta en
su respuesta de 21 de diciembre de 2006 que, meses
después de haber remitido el Ayuntamiento de Santa
Cilia al Departamento la documentacién requerida para
la construccién de un nuevo colegio piblico, no se habia
producido la puesta a disposicién del solar necesario?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 310/07, relativa al
encargo del proyecto técnico para la
construccion de un nuevo edificio para
educacion infantil y primaria en

Santa Cilia de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 310/07, relativa al encargo del proyecto técnico
para la construccién de un nuevo edificio para educa-
cion infantil y primaria en Santa Cilia de Jaca, formule-
da a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al encargo
del proyecto técnico para la construccién de un nuevo
edificio para Educacién Infantil y Primaria en Santa Cilia
de Jaca.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de julio de 2006, el Ayuntamiento de
Santa Cilia remitié al Servicio Provincial de Educacién,
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Cultura y Deporte de Huesca la documentacién solicita-
da en relacién con la cesién de solar de propiedad mu-
nicipal para la construccién de un nuevo colegio piblico
en dicho municipio.

Con fecha 25 de octubre de 2006, el Ayuntamiento
de Santa Cilia remitié asimismo copia de la Escritura de
segregacién de la finca urbana que completaba los te-
rrenos que pusieron a disposicidén del Departamento de
Educacioén, Cultura y Deporte para la construccién de un
nuevo colegio, mediante acuerdo de Pleno de dicho
Ayuntamiento adoptado el 12 de julio de 2005.

Sin embargo, la respuesta del Departamento a la pre-
gunta parlamentaria nim. 2157/2006, formulada por el
G.P. Chunta Aragonesista, sobre las previsiones del Go-
bierno para iniciar la construccién del nuevo colegio, y
sobre la planificacién presupuestaria correspondiente, in-
dicaba que a fecha 21 de diciembre de 2006, ain no
habia tenido lugar la puesta a disposicién del solar ne-
cesario para su ubicacién por parte del Ayuntamiento y
que «una vez cedido el solar, realizado el proyecto téc-
nico» se concretfaria la cantidad necesaria para su eje-
cucion.

PREGUNTA

Si el Ayuntamiento de Santa Cilia ya puso un solar a
disposicion del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, spor qué razén no ha procedido el Departa-
mento al encargo del proyecto técnico correspondiente a
la construccion de un nuevo colegio pablico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 311/07, relativa al
presupuesto para la construccion de
un nuevo edificio para educacion
infantil y primaria en Santa Cilia

de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 311/07, relativa al presupuesto para la construc-
cién de un nuevo edificio para educacién infantil y pri-
maria en Santa Cilia de Jaca, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al presu-
puesto para la construccion de un nuevo edificio para
Educacién Infantil y Primaria en Santa Cilia de Jaca.

ANTECEDENTES
Con fecha 22 de julio de 2006, el Ayuntamiento de

Santa Cilia remitié al Servicio Provincial de Educacién,
Cultura y Deporte de Huesca la documentacién solicita-
da en relacién con la cesién de solar de propiedad mu-
nicipal para la construccién de un nuevo colegio piblico
en dicho municipio.

Con fecha 25 de octubre de 2006, el Ayuntamiento
de Santa Cilia remitié asimismo copia de la Escritura de
segregacién de la finca urbana que completaba los te-
rrenos que pusieron a disposicién del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte para la construccién de un
nuevo colegio, mediante acuerdo de Pleno de dicho
Ayuntamiento adoptado el 12 de julio de 2005.

Sin embargo, la respuesta del Departamento a la pre-
gunta parlamentaria nim. 2157,/2006, formulada por el
G.P. Chunta Aragonesista, sobre las previsiones del Go-
bierno para iniciar la construccion del nuevo colegio, y
sobre la planificacién presupuestaria correspondiente, in-
dicaba que a fecha 21 de diciembre de 2006, ain no
habia tenido lugar la puesta a disposicién del solar ne-
cesario para su ubicacién por parte del Ayuntamiento y
que «una vez cedido el soﬁ:r, realizado erproyecto téc-
nico» se concretaria la cantidad necesaria para su eje-
cucion.

PREGUNTA

Si el Ayuntamiento de Santa Cilia ya puso un solar a
disposicion del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, sha previsto el Departamento alguna cantidad
econdémica en el ejercicio presupuestario de 2007 vy si-
guientes en relacion con la construccién de un nuevo co-
legio piblico en dicha localidad? Si es asi, 3de qué can-
tidades de se trata y qué aplicaciones presupuestarias
resultardn afectadas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 312/07, relativa a las
condiciones precarias del actual
colegio publico de Santa Cilia de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 312/07, relativa a las condiciones precarias del
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actual colegio publico de Santa Cilia de Jaca, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuel-
ta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.¢ Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las condi-
ciones precarias del actual colegio piblico de Santa
Cilia de Jaca.

ANTECEDENTES

Hace ya varios afios que el Pleno del Ayuntamiento
de Santa Cilia adopté diferentes acuerdos en relacién
con la necesidad de que se construya un nuevo colegio
piblico en dicho municipio, habida cuenta de la situa-
cién en la que se encuentra el actual.

Asi, con fecha 25 de octubre de 2006, el Ayunto-
miento de Santa Cilia remitié copia de la Escritura de se-
gregacién de la finca urbana que completaba los terre-
nos que pusieron a disposicién del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte para la construccién de un
nuevo colegio, mediante acuerdo de Pleno de dicho
Ayuntamiento adoptado el 12 de julio de 2005.

Sin embargo, la respuesta del Departamento a la pre-
gunta parlamentaria nim. 2157 /2006, formulada por el
G.P. Chunta Aragonesista, sobre las previsiones del Go-
bierno para iniciar la construccion del nuevo colegio, y
sobre la planificacién presupuestaria correspondiente, in-
dicaba que a fecha 21 de diciembre de 2006, ain no
habia tenido lugar la puesta a disposicién del solar ne-
cesario para su ubicacién por parte del Ayuntamiento y
que «una vez cedido el solar, realizado el proyecto téc-
nico» se concretfaria la cantidad necesaria para su eje-
cucién.

PREGUNTA

sTiene conocimiento el Departamento de las condi-
ciones en las que se desarrolla la actividad académica
en el actual Colegio Piblico de Santa Cilia2 Si es asi,
sconsidera que son condiciones adecuadas para un
buen desarrollo del proceso educativo? 3Cudnto tiempo
piensa prorrogar la situacion actuale

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de marzo de 2007.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 313/07, relativa a una
subvencion para la Asociacion de
Mujeres de San Juan del Flumen.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesiéon celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nom. 313/07, relativa a una subvencién para la Asocia-
cién de Mujeres de San Juan del Flumen, formulada al
Gobierno de Aragén por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Ariste Latre, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Salvador Ariste Latre, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a una sub-
vencién para la Asociacion de Mujeres de San Juan del
Flumen.

PREGUNTA

>Qué Departamento u Organismo Piblico dependien-
te del Gobierno de Aragén ha recibido solicitud de sub-
vencién de la Asociacion de Mujeres de San Juan del
Flumen y, de ser aceptadada, de qué importe va a con-
cederla, cuéndo y en qué concepto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de febrero de 2007.

El Diputado
SALVADOR ARISTE LATRE

Pregunta num. 314/07, relativa a la
creacion de puestos de trabajo en
diversos Departamentos del
Gobierno de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 314/07, relativa a la creacién de puestos de traba-
jo en diversos Departamentos del Gobierno de Aragén,
Lormulado al Gobierno de Aragédn por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Martin Minguijén, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Fernando Martin Minguijén, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Gobierno ge Aragén, para su respuesta escri-
ta, la siguiente pregunta relativa a la creacién de puestos
de trabajo en diversos Departamentos del Gobierno de
Aragén.

PREGUNTA

2Cudntos nuevos puestos de frabajo se han creado en
la presente legislatura en los Departamentos de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales y de Medio Ambiente, asi
como de los organismos publicos y empresas piblicas
adscritas, indicando la forma de provisién, personal que
lo ha ocupado o lo ocupa en estos momentos, cuantia
desglosada de sus retribuciones y régimen en que se en-
cuentra?

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.

~ El Diputado
FERNANDO MARTIN MINGUIJON

Pregunta nom. 316/07, relativa a la
ampliacién del C.P. Mariano Gaspar
Remiro, de Epila (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 316/07, relativa a la ampliacién del C.P. Mariano
Gaspar Remiro, de Epila (Zaragoza), formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada o‘el G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
I:)orc su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
a ampliacién del C.P. «<Mariano Gaspar Remiro» de Epi-
la (Zaragoza).

PREGUNTA
sTiene previsto el Departamento de Educacién, Cultu-

ra y Deporte ampliar el C.P. «<Mariano Gaspar Remiro»
de Epila?

En caso afirmativo, 3qué temporalizacion y qué pre-
supuesto va a destinar a ello?

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte ante la Comision de
Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 14
de marzo de 2007, ha admitido a trdmite la solicitud de
comparecencia de la Consejera de Educacién, Cultura'y
Deporte ante la Comisién de Educacién y Cultura, for-
mulada a peticién propia, al amparo del articulo 178.1
del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera informe sobre las conclusiones del proceso de de-
bate abierto por el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte para la redaccion del anteproyecto de la ley
de educacién aragonesa.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES DE
COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de
comparecencia del Consejero de
Servicios Sociales y Familia ante la
Comision de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesion celebra-
da el dia 14 de marzo de 2007, ha conocido el escrito
del Portavoz del G.P. Popular por el que se solicita la re-
tirada de la solicitud de comparecencia del Consejero de
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Servicios Sociales y Familia ante la Comisién de Asuntos
Sociales para informar sobre la planificacion, gestion,
control y seguimiento de los recursos para las personas
con minusvalia y discapacidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias
22 y 23 de febrero de 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebra-
da los dias 8 y ? de marzo de 2007, aprobé el acta co-
rrespondiente a la sesién plenaria de 22 y 23 de febre-
ro de 2007, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de marzo de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 84

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas del dia 22 de febrero de 2007 se retnen las Cor-
tes de Aragdn en sesidn plenaria, con el orden del dia
que se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Exemo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén, asisti-
do por la llma. Sra. Dofia Ana Maria Fernandez Abadia
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén, Vice-
presidentes Primero y Segundo, respectivamente, y por la
llma. Sra. Dofia Marta Usén Laguna y por el llmo. Sr. D.
José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y Segun-
do, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras. Dipu-
tados. Se encuentran presentes todos los miembros del
Gobierno de Aragén, a excepcién del Consejero de
Agricultura y Alimentacién, Excmo. Sr. D. Gonzalo Argui-
lé Laguarta, y del Consejero de Servicios Sociales y Fami-
lia, Exemo. Sr. D. Miguel Ferrer Gérriz. Actia como Letra-
da la llma. Sra. Dofia Vega Estella Izquierdo, Letrada
Mayor de la Camara.

Abierta la sesién, en el primer punto del orden del dia
se somete a la aprobacién de la Cédmara el acta de la se-

sién plenaria celebrada los dias 8 y 9 de febrero de
2007, que resulta aprobada en sus términos.

El segundo punto del orden del dia estd constituido
por el debate y votacion del Dictamen de la Comisién de
Industria, Comercio y Turismo sobre el Proyecto de Ley de
Actividades Feriales Oficiales de Aragén.

En representacién del Gobierno de Aragén, presenta
el proyecto de ley el Consejero de Industria, Comercio y
Turismo, Sr. Aliaga Lopez.

Presenta el dictamen de la Comisién el Sr. Ruspira
Morraja, del G.P. del Partido Aragonés.

En el turno de defensa de las enmiendas mantenidas
al dictamen infervienen: el Sr. Lobera Diaz, del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Lafuente Belmonte, del G.P.
Popular, y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Hacen uso del turno en contra de las enmiendas el Sr.
Fuspiro Morraja, y el Sr. Ibafez Blasco, del G.P. Socio-
ista.

Se procede a la votacién del dictamen y, concreta-
mente, a los arficulos 3 bis, 4, 5,7, 9, 10, 12, 13, 16,
17,y 19 a 33, disposiciones adicionales primera y se-
gunda, disposiciones transitorias primera y segunda, dis-
posicién derogatoria Unica, disposiciones finales primera
y segunda y exposicién de motivos, a los que no se han
mantenido enmiendas, siendo aprobados por unani-
midad.

Al articulo 1 se ha mantenido la enmienda nim. 5,
del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por
nueve votos a favor, treinta y cinco en contra y veintidés
abstenciones.

El articulo 1 se aprueba por cincuenta y seis votos a
favor y nueve abstenciones.

Al articulo 2 se ha mantenido la enmienda nimero 9,
del G.P. Popular, y la enmienda ndm. 10, de la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), que son rechazadas por treinta votos a favor,
freinta y cuatro en contra y una abstencién, y diez votos
a favor, freinfa y cinco en confra y veintiuna abstencio-
nes, respectivamente.

El articulo 2 es aprobado por cuarenta y cuatro votos
a favor y veintidés abstenciones.

Al articulo 3 se han mantenido tres enmiendas: las n{-
meros 11y 12, del G.P. Popular, y la nimero 13, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Las del G.P. Popular se rechazan por veinti-
dn votos a favor, treinta y cinco en contra y diez absten-
ciones, y treinta votos a favor, freinta y cinco en contra 'y
una abstencién. La de la Agrupacién Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) es igualmente re-
chazada por treinta y un votos a favor y treinta y cinco
en contra.

El articulo 3 es aprobado por treinta y cinco votos a
favor y treinta y una abstenciones.

Las enmiendas nims. 14 y 15, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que solicitan la incorporacién de nuevos
arficulos 3 bis y 3 ter, se rechazan por nueve votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra y veintidds abstenciones.

La enmienda nim. 19, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporacién de un nuevo articulo 5 bis,
se rechaza por nueve votos a favor, freinta y cuatro en
contra y veintidés abstenciones.

Al articulo 6 se ha mantenido la enmienda nimero
20, del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por
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nueve votos a favor, cincuenta y seis en contra y una abs-
tencion.

El articulo 6 es aprobado por cincuenta y siete votos
a favor y nueve abstenciones.

Al articulo 8 se han mantenido tres enmiendas: la n{-
mero 21, del G.P. Popular, la nim. 22, del G.P. Chunta
Aragonesista, y la nom. 23, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Sometidas
a votacién, son rechazadas por veintidn votos a favor,
treinta y cinco en contra y diez abstenciones; nueve vo-
tos a favor, treinta y cinco en confra y veintidés absten-
ciones, y diez votos a favor, freinta y cinco en contra y
veinte abstenciones, respectivamente.

El articulo 8 se aprueba por treinta y cinco votos a fo-
vor, nueve en contra y veintidds abstenciones.

Al articulo 11 se mantiene la enmienda nim. 24, del
G.P. Chunta Aragonesista, que resulta rechazada por
nueve votos a favor, cincuenta y seis en contra y una abs-
tencion.

El arficulo 11 se aprueba por cincuenta y siefe votos
a favor y nueve en contra.

Al arficulo 14 se ha mantenido la enmienda nim. 27,
del G.P. Popular, que es rechazada por treinta votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra y una abstencién.

El orﬁcuro 14 se aprueba por cuarenta y cinco votos
a favor y veintiuna abstenciones.

Al articulo 15 se han mantenido dos enmiendas: la
nimero 28, del G.P. Popular, que se rechaza por treinta
votos a favor, treinta y cinco en contra y una abstencién,
y la nimero 30, del G.P. Chunta Aragonesista, que se re-
chaza por nueve votos a favor, treinta y cuatro en contra
y veintidés abstenciones.

El articulo 15 se aprueba por treinta y seis votos a fa-
vor y freinta abstenciones.

Al articulo 18 se mantienen las enmiendas nims. 33
y 34, del G.P. Popular, que resultan rechazadas en vota-
cién conjunta por treinta votos a favor, treinta y cinco en
contra y una abstencién.

El articulo 18 se aprueba por treinta y seis votos a fa-
vor y freinta abstenciones.

Por (ltimo, el titulo de la ley y los capitulos de la mis-
ma se aprueban por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto hace uso de la pa-
labra el Sr. Ruspira Morraja.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por el debate y votacién del Dictamen de la Comisién
Institucional sobre el Proyecto de Ley de creacién, por se-
gregacién, del Colegio Oficial de Bidlogos de Aragén.

Presenta el proyecto de ley el Vicepresidente y Conse-
jero de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sr. Biel
Rivera.

Para la presentacion del dictamen toma la palabra el
Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios intervienen: el Sr. Bernal Bernal, del G.P.
Chunta Aragonesista, el Sr. Guedea Martin, del G.P. Po-
pular, y la Sra. Garcia Mainar, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién del dictamen en su conjun-
to, resultando aprobado por unanimidad.

No haciéndose uso del turno de explicacién de voto,
se entra en la Comparecencia del Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes, a peticién de los vein-
tidés Diputados del G.P. Popular, al objeto de informar
sobre las modificaciones realizadas en Plaza referidas a
la zona comercial, asi como la adjudicacién de parcelas.

Toma la palabra en representacién de los Diputados
que han solicitado la comparecencia el Sr. Suarez Lamata.

Seguidamente toma la palabra el Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco Rodriguez.

En el turno de réplica interviene de nuevo el Sr. Sudrez
Lamata, a quien responde en diplica el Sr. Consejero.

Por los restantes Grupos Parlamentarios hacen uso de
la palabra: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr.
Martinez Sanchez, del G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista, y el Sr.
Sada Beliran, del G.P. Socialista.

Responde a todos ellos de forma conjunta el Sr. Ve-
lasco Rodriguez.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por el debate y votacién de la Mocién nim. 1/07, di-
manante de la interpelacion nim. 66/06, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en materia de turismo,
presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Presenta la mocién el Portavoz de la Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda por
el G.P. Popular, tomando la palabra para su defensa el
Sr. Bruned Laso.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes intervienen: el Sr. Ruspi-
ra Morraja, del G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Lobera
Diaz, del G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Pellicer
Raso, del G.P. Socialista.

No consideréndose necesaria la suspensién de la se-
sién, toma la palabra de nuevo el Sr. Barrena Salces,
quien no acepta la enmienda presentada.

Sometida a votacién la mocién, se rechaza por diez
votos a favor y cincuenta y tres en contra.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos Parlo-
mentarios, toman la palabra los Sres. Barrena Salces y
Bruned Laso y la Sra. Pellicer Raso.

El sexto punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacion de la Mocién nim. 2/07, dima-
nante de la interpelacién nim. 2/07, relativa a politica
fiscal y tributaria, presentada por el G.P. Popular.

Toma la palabra para la presentacion y defensa de la
mocién la Diputada del G.P. Popular, Sra. Plantagenet-
Whyte Pérez.

No existiendo enmiendas a esta iniciativa, en el turno
de fijacién de posiciones de los Grupos Parlamentarios
intervienen: la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragone-
sista, y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién de la mocién, que resulta
rechazada por veinte votos a favor, treinta y tres en con-
tra y nueve abstenciones.

Hacen uso del turno de explicacién de voto la Sra.
Plantagenet-Whyte Pérez y el Sr. Piazuelo Plou.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién de la Proposicion no de Ley nim. 13/07, sobre
medidas de proteccién de los guardarrailes de las carre-
teras de la Comunidad Auténoma de Aragén, presenta-
da por el G.P. Popular.

Para la presentacion y defensa de la proposicién no
de ley toma la palabra el Diputado del G.P. Popular Sr.
Lafuente Belmonte.
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Las tres enmiendas presentadas por el G.P. Socialista
a la proposicién no de ley son defendidas por el Sr. Sada
Beltrdan.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes inter-
vienen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr.
Martinez Sanchez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista.

A continuacién, el Sr. Presidente suspende la sesién
durante breves minutos.

Se reanuda la sesién con la intervencion del Sr. La-
fuente Belmonte, quien da lectura al siguiente texto trans-
accional:

«Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Disefiar y dotar presupuestariamente un plan cuo-
trienal, dentro del marco de la futura estrategia aragone-
sa de seguridad vial, para la adecuacién, en todas las
carreteras de la red autonémica aragonesa, a los crite-
rios técnicos de proteccién para motociclistas que marca
la Orden Circular 18/2004, del Ministerio de Fomento,
que consiga la implantacién de los mismos en las men-
cionadas vias.

2. Introducir y reflejar en todos los nuevos proyectos
de ejecucion de carreteras de la red autonémica o reno-
vacion y mejora de las mismas que lleve a cabo la Dipu-
tacién General de Aragén, los criterios técnicos de la Or-
den Circular 18/2004 del Ministerio de Fomento para el
empleo de sistemas de proteccién de motociclistas.

3. Solicitar al Ministerio de Fomento la ampliacién de
los kilébmetros a adecuar a la Orden Circular 18/2004
del Ministerio de Fomento de las carreteras de titularidad
estatal que atraviesan la Comunidad Auténoma de
Aragén.

4. Auspiciar, junto con los ayuntamientos de las tres
capitales de provincia, los municipios de mds de 3.000
habitantes y las tres diputaciones provinciales, el mismo
plan que el expresado en el punto primero de esta Pro-
posicion no de Ley, pero restringido al dmbito local y pro-
vincial, previos los informes oportunos, y en el marco de
la futura estrategia aragonesa de seguridad vial.»

Sometido a votacién el texto propuesto, se aprueba
por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
los Sres. Fuster Santaliestra, Lafuente Belmonte y Sada
Beltran.

Concluido este punto, el Sr. Presidente suspende la se-
sién hasta las dieciséis horas y quince minutos.

Reanudada la sesion, se procede al debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nim. 25/07, sobre el
problema de la recogida y eliminacién de cadéveres de
animales, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Defiende la proposicién no de ley el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Ariste Latre.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas, to-
mando la palabra en el turno de fijacién de posiciones
de los Grupos Parlamentarios: la Sra. Usén Laguna, del
G.P. del Partido Aragonés, quien previamente abandona
su puesto en la Mesa, la Sra. Pobo Sénchez, del G.P. Po-
pular, y la Sra. Pons Serena, del G.P. Socialista.

Sometida a votacién, la proposicién no de ley se recha-
za por treinta y un votos a tavor y treinta y tres en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Ariste Latre y las Sras. Pobo Sénchez y Pons Serena.

El noveno punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicion no de Ley nim.
28/07, sobre la puesta en marcha de la Oficina de
Cambio Climético, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista.

Interviene para la defensa de la proposicién no de ley
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeve-
rria Gorospe.

Al no haberse presentado enmiendas a esta proposi-
cién no de ley, en el turno de fijacién de posiciones de
los Grupos Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Barre-
na Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Usén Laguna, del
G.P. del Partido Aragonés, quien previamente abandona
su puesto en la Mesa, el Sr. Sudrez Lamata, del G.P.
Popular, y la Sra. Vera Lainez, del G.P. Socialista.

Sometida a votacién la proposicion no de ley, resulta
rechazada por diez votos a favor, treinta y tres en contra
y veintiuna abstenciones.

Hacen uso del turno de explicacién de voto la Sra.
Echeverria Gorospe y el Sr. Sudrez Lamata.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién de la Proposicion no de Ley nim. 30/07, sobre la
transparencia del Gobierno de Aragén, presentada por
el G.P. Popular.

Para la presentacién de la proposicién no de ley toma
la palabra el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suérez Oriz.

A esta iniciativa se han presentado siete enmiendas:
seis por el G.P. Chunta Aragonesista, que son defendidas
por el Sr. Yuste Cabello, quien, ademés, retira la nimero
5; y una conjunta por los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, defendida por la Sra. De Salas Giménez de
Azcdrate, del G.P. del Partido Aragonés, y por el Sr. To-
més Navarro, del G.P. Socialista.

Para fijar la posicién de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), toma la palabra
su Portavoz, Sr. Barrena Salces.

No siendo necesaria la suspensién de la sesion, toma
la palabra de nuevo el Sr. Suérez Oriz, quien acepta las
enmiendas del G.P. Chunta Aragonesista.

Sometida a votacién la proposicién no de ley con las
enmiendas incorporadas, se rechaza por treinta votos a
favor, treinta y fres en contra y una abstencién.

En el turno de explicacion de voto infervienen los
Sres. Yuste Cabello, Suérez Oriz, y Franco Sangil, del
G.P. Socidlista.

El undécimo punto del orden del dia estd constituido
por el debate y votacion de la Proposicion no de Ley
nim. 31/07, sobre la naturaleza y carécter militar de la
Guardia Civil, presentada por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Presenta la iniciativa el Portavoz de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto,
Sr. Barrena Salces.

No existiendo enmiendas a la proposicién no de ley,
en el turno de fijacion de posiciones de los Grupos Parlo-
mentarios toman la palabra: el Sr. Allué Sus, del G.P. del
Partido Aragonés, el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta
Aragonesista, el Sr. Guedea Martin, del G.P. Popular, y
el Sr. Tomds Navarro, del G.P. Socialista.

Sometida a votacién la proposicién no de ley resulta
rechazada por diez votos a favor y cincuenta y dos en
contra.
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Hacen uso del turno de explicacion de voto los Sres.
Barrena Salces, Allué Sus, Bernal Bernal, Guedea Martin
y Toméas Navarro.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesién hasta las diez horas de mafiana.

Reanudada la sesién, se entra en el turno de pregun-
tas al Presidente del Gobierno de Aragén con la Pregun-
ta nim. 211/07, relativa a la transparencia del Gobier-
no de Aragén, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el G.P. Popular.

Interviene en primer lugar el Diputado del G.P. Popu-
lar Sr. Alcalde Sénchez, para formular la Pregunta. Para
responder, toma la palabra el Presidente del Gobierno
de Aragédn, Sr. Iglesias Ricou. En el turno de réplica in-
terviene de nuevo el Sr. Alcalde Sénchez y, en el de du-
plica, el Sr. Iglesias Ricou.

El decimoséptimo punto del orden del dia es la Pre-
gunta nim. 212/07, relativa a las inversiones del Estado
en Aragdn no aseguradas en nuestro Estatuto de Auto-
nomia, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén
por el G.P. Chunta Aragonesista.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, formula la
pregunta su Portavoz, Sr. Bernal Bernal. Responde el Sr.
Iglesias Ricou, interviniendo en el turno de réplica el Sr.
Bernal Bernal y, en el de diplica, el Sr. Presidente del
Gobierno.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 213/07, relativa a politicas en materia de vivienda
de fomento de la emancipacién y autonomia de las per-
sonas jovenes, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por la Agrupacion Parlamentaria  Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces. A la respuesta del Sr. Iglesias Ricou le
sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo este
turno de preguntas con la diplica del Sr. Iglesias Ricou.

Seguidamente se entra en la Interpelacion nim.
40/06, relativa a la politica general del Gobierno en re-
lacién con la convergencia del sistema universitario ara-
gonés en el Espacio Europeo de Educacién Superior, for-
mulada por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta a la Consejera de Ciencia, Tecnologia
y Universidad.

Expone la interpelacion la Sra. Ibeas Vuelta. Para
responder, foma la palabra la Consejera de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad, Sra. Abos Ballarin. En el turno de
réplica interviene de nuevo la Sra. Ibeas Vuelta y, en el
de doplica, la Sra. Abds Ballarin.

El decimosexto punto del orden del dia es la Interpe-
lacién nom. 47 /06, relativa a la politica general en mo-
teria de nieve, formulada por el G.P. Popular al Conseje-
ro de Industria, Comercio y Turismo.

Formula la interpelacién en representacion del G.P.
Popular el Sr. Suérez Lamata. Responde el Consejero de
Incfustrio, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, intervi-
niendo en el turno de réplica el Sr. Sudrez Lamata y, en
el de diplica, el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia es la Interpelacion
nim. 4/07, relativa a la politica sanitaria, especialmen-
te en recursos humanos, E)rmuloda por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Canals Lizano a la Consejera de Salud
y Consumo.

Expone la interpelacién el Sr. Canals Lizano. Para res-
ponder a la misma, toma la palabra la Consejera de So-

lud y Consumo, Sra. Noeno Ceamanos. En el turno de
réplica interviene el Sr. Canals Lizano y, en el de dupli-
ca, la Sra. Noeno Ceamanos.

Se entra a continuacién en la Pregunta nim. 36/07,
relativa a la gratuidad de la ensefianza obligatoria, for-
mulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

Para formular la pregunta toma la palabra la Sra.
Grande Oliva. A la respuesta de la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia, le sigue la
réplica de la Sra. Grande Oliva, concluyendo este punto
con la diplica de la Sra. Almunia Badia.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nom. 47/07, relativa al estado de las conversaciones del
Gobierno con las propietarias de las obras del Real
Monasterio de Sijena depositadas en el Museo Nacional
de Arte de Catalufia, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chun-
ta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

Formula la pregunta la Sra. Ibeas Vuelta. Responde a
la misma la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Almunia Badia. Interviene de nuevo en réplica la
Sra. Ibeas Vuelta y, en doplica, la Sra. Almunia Badia.

El vigésimo punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 48/07, relativa a las conclusiones que el Gobierno
de Aragén ha exiraido de las conversaciones con las pro-
pietarias de las obras del Real Monasterio de Sijena de-
positadas en el Museo Nacional de Arte de Catalufia,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
lbeas Vuelta.

Para formular la pregunta, el Sr. Presidente concede
la palabra a la Sra. Ibeas Vuelta, a quien responde la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Almu-
nia Badia. Hace uso del turno de réplica la Sra. lbeas
Vuelta y, del de diplica, la Sra. Consejera.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por la Pregunta nim. 49/07, relativa a la proteccién del
laiit «El Cardenal», como las anteriores formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

Interviene para formular la pregunta la Sra. Ibeas
Vuelta. Para su respuesta, toma la palabra la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia,
concluyendo este punto con la réplica de la Sra. Ibeas
Vuelta y la diplica de la Sra. Almunia Badia.

Seguidamente se entra en la Pregunta nom. 50/07,
relativa a la restauracién del llait «El Cardenals, también
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura 'y Depor-
te por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
lbeas Vuelta.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Ibeas
Vuelta, interviene para su respuesta la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia. A la répli-
ca de la Sra. Ibeas Vuelta le sigue la diplica de la Sra.
Consejera.

A continuacién el Sr. Presidente concede la palabra
al Sr. Bruned Laso, del G.P. Popular, para que formule al
Consejero de Industria, Comercio y Turismo la Pregunta
nom. 55/07, relativa a los efectos de la falta de nieve.

Responde a la pregunta el Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, Sr. Aliaga Lépez, concluyendo este
punto con la réplica del Sr. Bruned Laso y la diplica del
Sr. Consejero.
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El Gltimo punto del orden del dia es la Pregunta nim.
73/07, relativa a los efectos de la falta de nieve, como
la anterior formulada al Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Bruned
Laso.

Formula la pregunta el Sr. Bruned Laso, que es res-
pondida por el Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo, Sr. Aliaga Lépez, interviniendo en el turno de répli-
ca el Sr. Bruned Laso y, en el de diplica, el Sr. Consejero.

Agotado el orden del dia, y no habiendo més asun-
tos que fratar, el Sr. Presidente levanta la sesién cuando
son las catorce horas y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USON LAGUNA

Ve B.2

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobacion del acta de la sesion cele-
brada los dias 8 y 9 de febrero de 2007.

2) Debate y votacién del Dictamen de la Comisién de
Industria, Comercio y Turismo sobre el Proyecto de Ley de
Actividades Feriales Oficiales de Aragén.

3) Debate y votacién del Dictamen de la Comision
Institucional sobre el Proyecto de Ley de creacién, por se-
gregacion, del Colegio Oficial de Bidlogos de Aragén.

4) Comparecencia del Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Transportes, a peticion de los veintidés
Diputados del G.P. Popular, al objeto de informar sobre
las modificaciones realizadas en Plaza referidas a la
zona comercial, asi como la adjudicacién de parcelas.

5) Debate y votacién de la Mocién nim. 1/07, di-
manante de la Inferpelacion nim. 66/06, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén en materia de turismo,
presentada por la Agrupacion Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

6) Debate y votacién de la Mocién nom. 2/07, di-
manante de la Interpelacién nim. 2/07, relativa a politi-
ca fiscal y tributaria, presentada por el G.P. Popular.

7) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 13/07, sobre medidas de proteccién de los guar-
darrailes de las carreteras de la Comunidad Auténoma
de Aragén, presentada por el G.P. Popular.

8) Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 25/07, sobre el problema de la recogida y elimi-
nacién de caddveres de animales, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

9) Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 28/07, sobre la puesta en marcha de la Oficina de
Cambio Climético, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista.

10) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 30/07, sobre la transparencia del Gobierno de
Aragén, presentada por el G.P. Popular.

11) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 31/07, sobre la naturaleza y caracter militar de la

Guardia Civil, presentada por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

12) Pregunta nim. 211/07, relativa a la transparen-
cia del Gobierno de Aragén, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

13) Pregunta nim. 212/07, relativa a las inversiones
del Estado en Aragdn no aseguradas en nuestro Estatuto
de Autonomia, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el G.P. Chunta Aragonesista.

14) Pregunta nim. 213/07, relativa a politicas en
materia de vivienda de fomento de la emancipacién y au-
tonomia de las personas jévenes, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

15) Interpelacién nim. 40/06, relativa a la politica
general del Gobierno en relacién con la convergencia
del sistema universitario aragonés en el Espacio Europeo
de Educacién Superior, formulada por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta a la Conseje-
ra de Ciencia, Tecnologia y Universidad.

16) Interpelacién nim. 47/06, relativa a la politica
general en materia de nieve, formulada por el G.P. Popu-
lar al Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

17) Interpelacién nim. 4/07, relativa a la politica so-
nitaria, especialmente en recursos humanos, formulada
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano a la
Consejera de Salud y Consumo.

18) Pregunta nim. 36/07, relativa a la gratuidad de
la ensefianza obligatoria, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada cjel G.P.
Popular Sra. Grande Oliva.

19) Pregunta nim. 47/07, relativa al estado de las
conversaciones del Gobierno con las propietarias de las
obras del Real Monasterio de Sijena depositadas en el
Museo Nacional de Arte de Catalufia, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada Jel G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta.

20) Pregunta nom. 48/07, relativa a las conclusiones
que el Gobierno de Aragén ha exiraido de las conver-
saciones con las propietarias de las obras del Real Mo-
nasterio de Sijena depositadas en el Museo Nacional de
Arte de Catalufia, formulada a la Consejera de Educo-
cién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. |beas Vuelta.

21) Pregunta nim. 49/07, relativa a la proteccién
del llat «El Cardenal», formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

22) Pregunta nim. 50/07, relativa a la restauracion
del llait «<El Cardenal», formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chun-
ta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta.

23) Pregunta nim. 55/07, relativa a los efectos de la
falta de nieve, formulada al Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Bru-
ned Laso.

24) Pregunta nim. 73/07, relativa a los efectos de la
falta de nieve, formulada al Consejero de Industria,
Comercio y Turismo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Bruned Laso.
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